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INICIATIVA LEGISLATIVA 

PROYECTO DE LEY 

8-11/PL-000004, Proyecto de Ley por la que se 

modifica la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, re-

guladora de los Colegios Profesionales de An-

dalucía y la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de 

Consejos Andaluces de Colegios Profesionales  

 

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión 

de Gobernación y Justicia 

Sesión celebrada el día 26 de octubre de 2011 

Orden de publicación de 28 de octubre de 2011 

A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

La Ponencia encargada de la elaboración del infor-

me relativo al Proyecto de Ley 8-11/PL-000004, por la 

que se modifica la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, re-

guladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y 

la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Anda-

luces de Colegios Profesionales, integrada por los 

diputados doña María del Pilar Navarro Rodríguez, del 

G.P. Socialista; don Jaime Raynaud Soto, del G.P. Po-

pular de Andalucía; y don Ignacio García Rodríguez, 

del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 

Andalucía, tras estudiar la mencionada proposición de 

ley, así como las enmiendas presentadas a la misma, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del 

Reglamento del Parlamento de Andalucía, eleva a la 

Comisión el siguiente 

INFORME 

Al Proyecto de Ley 8-11/PL-000004 (publicado en 

el BOPA núm. 690, de 2 de junio de 2011) le han sido 

formuladas veintiocho enmiendas (publicadas en el 

BOPA núm. 768, de 24 de octubre de 2011), presen-

tadas por los Grupos Parlamentarios Popular de An-

dalucía (veinte), Socialista (una) e Izquierda Unida-

Los Verdes Convocatoria por Andalucía (siete), todas 

ellas calificadas favorablemente y admitidas a trámite 

por la Mesa de la Comisión de Gobernación y Justicia, 

en sesión celebrada el día 19 de octubre de 2011. 

Tras el estudio del texto de la proposición de ley y 

de las enmiendas formuladas, la Ponencia, al mani-

festar su parecer favorable la portavoz del G.P. Socia-

lista, propone la incorporación al informe de la única 

enmienda formulada por dicho grupo (núm. 21). En re-

lación con las enmiendas presentadas por los demás 

grupos parlamentarios, la Ponencia propone, al mani-

festar igualmente su parecer favorable la portavoz del 

G.P. Socialista, la incorporación al informe de las en-

miendas núms. 3, 7, 8, 10, 11 y 12 del G.P. Popular 

de Andalucía y núms. 22 y 25 del G.P. Izquierda Uni-

da Los Verdes-Convocatoria por Andalucía. 

Igualmente, la Ponencia acuerda incorporar al in-

forme las siguientes enmiendas transaccionales: 

– Enmienda transaccional a las enmiendas núm. 9 

del G.P. Popular de Andalucía y 23 del G.P. Izquierda 

Unida los Verdes-Convocatoria por Andalucía: 

Artículo primero. Apartado seis. 

La letra m) del apartado 2 del artículo 18 que se 

modifica queda redactada del siguiente modo: 

«m) Visar los trabajos profesionales de las perso-

nas colegiadas en los términos establecidos por la 

normativa de aplicación». 

La aceptación de esta enmienda transaccional con-

lleva la retirada por sus proponentes de las enmien-

das transaccionadas. 

– Enmienda transaccional a la enmienda núm. 24 

del G.P. Izquierda Unida los Verdes-Convocatoria por 

Andalucía: 

Artículo primero. Apartado seis. 

La letra o) del apartado 2 del artículo 18 que se 

modifica queda redactada del modo que se expone a 

continuación, asumiendo el mismo tenor literal de la 

enmienda núm. 10 del G.P. Popular de Andalucía, in-

corporada al informe: 

«o) Ejercer la potestad disciplinaria sobre las per-

sonas colegiadas en el orden profesional y colegial en 

los términos previstos en esta ley, en la normativa 

aplicable y en sus propios estatutos». 

La aceptación de esta enmienda transaccional con-

lleva la retirada por su proponente de la enmienda 

transaccionada. 

Las enmiendas no aceptadas en este momento se 

mantienen por ambos grupos parlamentarios para su 

debate y votación en Comisión, excepción hecha de 

las expresamente mencionadas. 

Asimismo, la Ponencia acuerda introducir las si-

guientes correcciones técnicas por razones de técnica 

legislativa: 

– Artículo primero, apartado dos. 

Por razones de congruencia con el primero de los 

preceptos estatales que se mencionan, el nuevo apar-

tado 5 del artículo 3 que se modifica queda redactado, 

tras la incorporación de la enmienda núm. 3 del G.P. 

Popular, del siguiente modo: 

«5. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del 

artículo 2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, el ejerci-

cio profesional en forma societaria se regirá por lo pre-

visto en las leyes y, específicamente, en la Ley 2/2007, 

de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales. En 

ningún caso los colegios profesionales ni sus organi-

zaciones colegiales podrán, por sí mismos o a través 

de sus estatutos o el resto de la normativa colegial, 
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establecer restricciones al ejercicio profesional en for-

ma societaria». 

Las modificaciones que hubieran de introducirse en 

la exposición de motivos en coherencia con las en-

miendas y correcciones incorporadas al texto articula-

do se llevarán a cabo en el dictamen de la Comisión, 

si esta acordara la incorporación de dicha exposición 

de motivos como preámbulo de la ley. 

Sevilla, 26 de octubre de 2011. 

ANEXO 
TEXTO QUE SE PROPONE 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA 

LA LEY 10/2003, DE 6 DE NOVIEMBRE, REGULADORA 

DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES DE ANDALUCÍA, Y 

LA LEY 6/1995, DE 29 DE DICIEMBRE, DE CONSEJOS 

ANDALUCES DE COLEGIOS PROFESIONALES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone 

en el artículo 79.3.b) que corresponde a la Comunidad 

Autónoma en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª 

de la Constitución, la competencia exclusiva sobre co-

legios profesionales y ejercicio de las profesiones titu-

ladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución 

y con la legislación del Estado. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 

Colegios Profesionales de Andalucía, fue dictada en vir-

tud de la competencia exclusiva en materia de colegios 

profesionales atribuida en el entonces vigente Estatuto 

de Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo estable-

cido en los artículos 36 y 139 de la Constitución, que a 

su vez determinan la reserva de ley –estatal– respecto a 

la regulación de las peculiaridades propias del régimen 

jurídico de los colegios profesionales. Por ello, algunos 

de los artículos de la ley andaluza incorporaron aquellos 

aspectos básicos del régimen jurídico de estas corpora-

ciones de derecho público, dictados por el Estado al am-

paro del artículo 149.1.1.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución. 

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 

servicios en el mercado interior, ha sido incorporada 

parcialmente al ordenamiento jurídico español mediante 

la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dis-

posición que aprueba los principios generales que deben 

regir la regulación actual y futura de las actividades de 

servicios. Asimismo, la adaptación de la normativa es-

tatal de rango legal se ha efectuado a través de la  

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 

diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el li-

bre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

Entre las leyes que se han modificado, y que afec-

tan de forma genérica a las actividades de servicios, 

se encuentra la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Co-

legios Profesionales, que adapta determinados aspec-

tos básicos referidos a estas corporaciones de dere-

cho público, por lo que es necesario la modificación 

de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de 

los Colegios Profesionales de Andalucía, para su ade-

cuación a la normativa estatal citada. 

Finalmente, la aplicación literal de alguno de los pre-

ceptos de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Conse-

jos Andaluces de Colegios Profesionales, sobre la inte-

gración en estas corporaciones de segundo grado de 

colegios oficiales cuyo ámbito de actuación territorial se 

ha extendido, desde su creación, a las Ciudades Autó-

nomas de Ceuta y de Melilla, puede suponer, en algu-

nos casos, un resultado desproporcionado con la finali-

dad perseguida por la norma, por lo que se procede a 

su revisión. 

La ley consta de dos artículos, una disposición tran-

sitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones 

finales. 

En su artículo primero se concretan las modifica-

ciones que afectan a la Ley 10/2003, de 6 de noviem-

bre, reguladora de los Colegios Profesionales de Anda-

lucía, medidas que van dirigidas al refuerzo de las 

garantías de las personas colegiadas, las personas 

consumidoras y usuarias de los servicios profesionales, 

a la consecución de transparencia en la información 

que ofrecen los colegios profesionales y a la supresión 

de trabas administrativas no justificadas en el trámite 

de colegiación en estas corporaciones. Asimismo, en 

aras de una mayor agilidad procedimental y eficacia, se 

ha suprimido el requisito de que la petición de las per-

sonas profesionales interesadas para la creación de co-

legios profesionales tenga que ser mayoritaria. 

En su artículo segundo se modifica la Ley 6/1995, 

de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Cole-

gios Profesionales, cuya finalidad no es otra que la de 

su aplicación coherente con la adecuada considera-

ción del territorio de Andalucía como ámbito de apli-

cación normativa, de la misma manera que procedió 

la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 

Colegios Profesionales de Andalucía, en su disposi-

ción adicional segunda, que previó el régimen jurídico 

específico de los colegios profesionales de Andalucía 

cuyo ámbito de actuación se extiende a los territorios 

de las Ciudades Autónomas de Ceuta y de Melilla. 

Asimismo, se modifica su artículo 6, relativo a las fun-

ciones de los Consejos Andaluces de Colegios Profe-

sionales para su adaptación a la Ley 2/1974, de 13 de 

febrero, de Colegios Profesionales. 

Artículo primero. Modificación de la Ley 10/2003, de 6 

de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 

de Andalucía. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de 

los Colegios Profesionales de Andalucía, queda modi-

ficada en los siguientes términos: 
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UNO. Los apartados 3 y 4 del artículo 3 quedan re-

dactados como sigue: 

«3. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de 

los colegios observarán los límites de la Ley 15/2007, 

de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, de confor-

midad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 2 

de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Pro-

fesionales». 

«4. En todo caso, de acuerdo con lo dispuesto en 

el apartado 5 del artículo 2 de la Ley 2/1974, de 13 de 

febrero, los requisitos que obliguen a ejercer de forma 

exclusiva una profesión o que limiten el ejercicio con-

junto de dos o más profesiones serán sólo los que se 

establezcan por ley. 

Los estatutos de los colegios, o los códigos deonto-

lógicos que en su caso aprueben los colegios, podrán 

contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir a las 

personas profesionales colegiadas que su conducta en 

materia de comunicaciones comerciales sea ajustada a 

lo dispuesto en la ley, con la finalidad de salvaguardar 

la independencia e integridad de la profesión, así como, 

en su caso, el secreto profesional». 

DOS. Se introduce un nuevo apartado 5 en el ar-

tículo 3, con la siguiente redacción: 

«5. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del 

artículo 2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, el ejerci-

cio profesional en forma societaria se regirá por lo pre-

visto en las leyes y, específicamente, en la Ley 2/2007, 

de 15 de marzo, de sociedades profesionales. En nin-

gún caso los colegios profesionales ni sus organiza-

ciones colegiales podrán, por sí mismos o a través de 

sus estatutos o el resto de la normativa colegial, esta-

blecer restricciones al ejercicio profesional en forma 

societaria». 

TRES. Se añade un nuevo artículo 3 bis, con la si-

guiente redacción: 

«Artículo 3 bis. Colegiación.  

1. De conformidad con lo establecido por el aparta-

do 1 del artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 

quien ostente la titulación requerida y reúna las condi-

ciones señaladas estatutariamente tendrá derecho a 

ser admitido en el colegio profesional que corresponda. 

2. Será requisito indispensable para el ejercicio de 

las profesiones hallarse incorporado al colegio profe-

sional correspondiente cuando así lo establezca una 

ley estatal, según lo dispuesto en el apartado 2 del ar-

tículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. 

La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar 

en ningún caso los costes asociados a la tramitación de la 

inscripción. Los colegios dispondrán los medios necesa-

rios para que las personas solicitantes puedan tramitar su 

colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. 

Los colegios profesionales verificarán el cumplimien-

to del deber de colegiación respecto de las profesio-

nes en las que así se haya establecido por ley estatal 

y, en su caso, solicitarán de las administraciones pú-

blicas las medidas pertinentes en el ámbito de sus 

competencias. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, cuando 

una profesión se organice por colegios territoriales 

bastará la incorporación a uno solo de ellos, que será 

el del domicilio profesional único o principal, para ejer-

cer en todo el territorio español. A estos efectos, 

cuando en una profesión sólo existan colegios profe-

sionales en algunas Comunidades Autónomas, las 

personas profesionales se regirán por la legislación 

del lugar donde tengan establecido su domicilio profe-

sional único o principal, lo que bastará para ejercer en 

todo el territorio español. 

Los colegios no podrán exigir a las personas profe-

sionales que ejerzan en un territorio diferente al de co-

legiación comunicación ni habilitación alguna ni el pa-

go de contraprestaciones económicas distintas de 

aquellas que exijan habitualmente a sus personas co-

legiadas por la prestación de los servicios de los que 

sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos 

por la cuota colegial. 

En los supuestos de ejercicio profesional en territo-

rio distinto al de colegiación, a los efectos de ejercer 

las competencias de ordenación y potestad disciplina-

ria que corresponden al colegio del territorio en el que 

se ejerza la actividad profesional, en beneficio de las 

personas consumidoras y usuarias, los colegios debe-

rán utilizar los oportunos mecanismos de comunicación 

y los sistemas de cooperación administrativa entre au-

toridades competentes previstos en la Ley 17/2009, 

de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activi-

dades de servicios y su ejercicio. Las sanciones im-

puestas, en su caso, por el colegio del territorio en el 

que se ejerza la actividad profesional surtirán efectos 

en todo el territorio español. 

4. En el caso de desplazamiento temporal de una 

persona profesional de otro Estado miembro de la 

Unión Europea se estará a lo dispuesto en la normati-

va vigente en aplicación del Derecho comunitario rela-

tiva al reconocimiento de cualificaciones de conformi-

dad con lo que se dispone en el apartado 4 del 

artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero». 

CUATRO. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 10 que-

dan redactados como sigue: 

«1. La creación de colegios profesionales se acor-

dará por ley del Parlamento de Andalucía, a petición 

de las personas profesionales interesadas. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 111 

del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el proyecto 

de ley será aprobado por el Consejo de Gobierno de 

la Junta de Andalucía siempre que se aprecie la con-

currencia de razones de interés público que justifiquen 

el carácter colegiado de una determinada profesión. 
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3. Sólo se podrán crear nuevos colegios profesio-

nales respecto de aquellas profesiones que tengan ti-

tulación universitaria oficial». 

CINCO. El artículo 17 queda redactado de la si-

guiente manera: 

«Artículo 17. Fines. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3 de 

la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y sin perjuicio de la 

competencia de la Administración Pública por razón 

de la relación funcionarial, estatutaria o laboral, son fi-

nes esenciales de las corporaciones colegiales: 

a) La ordenación del ejercicio de la profesión, den-

tro del marco legal respectivo y en el ámbito de sus 

competencias. 

b) La representación institucional exclusiva de las 

profesiones cuando estén sujetas a colegiación obli-

gatoria. 

c) La defensa de los intereses profesionales de las 

personas colegiadas. 

d) La protección de los intereses de las personas 

consumidoras y usuarias de los servicios de sus per-

sonas colegiadas, sin perjuicio de las competencias 

que correspondan, en defensa de aquélla, a la Admi-

nistración competente en materia de consumo y a las 

organizaciones de consumidores y usuarios legitima-

das y capacitadas por la legislación de defensa y pro-

tección de los consumidores y por la normativa del or-

den jurisdiccional civil. 

e) La defensa de los intereses generales de la pro-

fesión, así como la consecución de su adecuada satis-

facción en relación con el ejercicio de la profesión res-

pectiva. 

f) Velar por el adecuado nivel de calidad de las pres-

taciones profesionales de las personas colegiadas. 

g) Controlar que la actividad de sus personas cole-

giadas se someta a las normas deontológicas de la 

profesión». 

SEIS. El apartado 2 del artículo 18 queda redactado 

de la siguiente manera: 

«2. Son funciones de los colegios profesionales: 

a) Aprobar y modificar sus estatutos y reglamentos 

de régimen interior. 

b) Ostentar, en su ámbito, la representación y de-

fensa de la profesión ante la Administración, institu-

ciones, tribunales, entidades y particulares, con legiti-

mación para ser parte en cuantos litigios afecten a los 

intereses profesionales, todo ello conforme a la legis-

lación vigente. 

c) Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la 

actividad profesional, elaborando las normas deonto-

lógicas comunes a la profesión respectiva. 

d) Ejercer el derecho de petición conforme a la ley. 

e) Organizar actividades y servicios comunes de 

carácter profesional, cultural, asistencial, de previsión 

y análogos, de interés para las personas colegiadas. 

f) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de in-

gresos y gastos, así como sus cuentas y liquidaciones. 

g) Establecer y exigir las aportaciones económicas 

de las personas colegiadas. 

h) Encargarse del cobro de las percepciones, remu-

neraciones u honorarios profesionales cuando la per-

sona colegiada lo solicite libre y expresamente, en los 

casos en que el colegio tenga creados los servicios 

adecuados y en las condiciones que se determinen en 

los estatutos de cada colegio, todo ello de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de 

febrero. 

i) Crear y mantener un registro actualizado de per-

sonas colegiadas y de sociedades profesionales en el 

que conste, al menos, testimonio auténtico del título 

académico oficial, la fecha de alta en el colegio, el 

domicilio profesional, la firma actualizada y cuantas 

circunstancias afecten a su habilitación para el ejerci-

cio profesional, así como el aseguramiento al que se 

refiere el artículo 27.c) de esta ley. Los registros de 

personas colegiadas y de sociedades profesionales 

deberán instalarse en soporte digital y gestionarse con 

aplicaciones informáticas que permitan su integración 

en los sistemas de información utilizados por las ad-

ministraciones públicas con el objeto de facilitar a és-

tas el ejercicio de las funciones públicas que tienen 

encomendadas. 

i bis) Crear y gestionar el Registro de Sociedades 

Profesionales, en el que deberán constar los siguien-

tes extremos: denominación o razón social y domicilio 

de la sociedad; fecha y reseña de la escritura de cons-

titución y notario autorizante; duración de la sociedad 

si se hubiera constituido por tiempo determinado; la 

actividad o actividades profesionales que constituyan 

el objeto social; identificación de los socios profesio-

nales y no profesionales y, en relación con aquéllos, 

número de colegiado y colegio profesional de perte-

nencia; e identificación de las personas que se encar-

guen de la administración y representación, expre-

sando la condición de socio profesional o no de cada 

una de ellas. 

j) Informar en los procedimientos administrativos o 

judiciales cuando sea requerido para ello o cuando se 

prevea su intervención con arreglo a la legislación vi-

gente. 

k) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las 

administraciones públicas, de conformidad con las le-

yes, la relación de las personas colegiadas que pue-

den ser requeridas para intervenir como peritos, o de-

signarlas directamente; dicha relación comprenderá, 

asimismo, a las personas profesionales que interven-

drán, previo requerimiento, en procedimientos de jus-

ticia gratuita. 

l) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas ne-

cesarias para evitar el intrusismo profesional y la 

competencia desleal, ejercitando al respecto las ac-

ciones legales pertinentes. 
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m) Visar los trabajos profesionales de las personas 

colegiadas en los términos establecidos por la norma-

tiva de aplicación. 

n) Intervenir como mediador y en procedimientos de 

arbitraje en los conflictos que por motivos profesionales 

se susciten entre las personas colegiadas, entre las 

personas colegiadas y los ciudadanos y entre éstos, 

cuando lo decidan libremente; todo ello de acuerdo con 

la normativa estatal vigente en materia de arbitraje. 

ñ) Procurar el perfeccionamiento de la actividad 

profesional y la formación permanente de las perso-

nas colegiadas, colaborando con las administraciones 

públicas en la mejora de su formación. 

o) Ejercer la potestad disciplinaria sobre las perso-

nas colegiadas en el orden profesional y colegial en 

los términos previstos en esta ley, en la normativa 

aplicable y en sus propios estatutos. 

p) Adoptar las medidas necesarias para garantizar 

que sus personas colegiadas cumplan con el deber de 

aseguramiento al que se refiere el artículo 27.c) de es-

ta ley. 

q) Participar en los órganos consultivos de las ad-

ministraciones públicas, cuando sea preceptivo o és-

tas lo requieran. 

r) Informar los proyectos normativos de la Comuni-

dad Autónoma sobre las condiciones generales del 

ejercicio profesional o que afecten directamente a los 

colegios profesionales. 

s) Ejercer cuantas competencias administrativas 

les sean atribuidas legalmente, así como colaborar 

con las administraciones públicas mediante la formali-

zación de convenios, realización de estudios o emi-

sión de informes. 

t) Cumplir y hacer cumplir a las personas colegia-

das las leyes generales y especiales y los estatutos 

colegiales y reglamentos de régimen interior, así como 

los acuerdos adoptados por los órganos colegiales en 

materia de su competencia. 

u) Cuantas redunden en beneficio de la protección 

de los intereses de las personas consumidoras y usua-

rias de los servicios de sus personas colegiadas, que 

se determinarán expresamente en los estatutos. Asi-

mismo, los beneficios para las personas consumidoras 

y usuarias que se deriven de las actuaciones colegiales 

tendrán su reflejo en la Memoria Anual a la que se re-

fiere el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. 

v) Atender las solicitudes de información sobre sus 

personas colegiadas y sobre las sanciones firmes a 

ellas impuestas, así como las peticiones de inspección 

o investigación que les formule cualquier autoridad 

competente de un Estado miembro de la Unión Euro-

pea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 

de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, en particular en lo que se refiere 

a que las solicitudes de información y de realización de 

controles, inspecciones e investigaciones estén debi-

damente motivadas y que la información obtenida se 

emplee únicamente para la finalidad para la que se 

solicitó, todo ello de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 5.u) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. 

v bis) Elaborar criterios orientativos a los exclusivos 

efectos de la tasación de costas por parte de los pro-

fesionales y de la jura de cuentas de los abogados. 

x) Cuantas se encaminen al cumplimiento de los fi-

nes asignados a los colegios profesionales. 

y) Aquellas que se les atribuya por otras normas de 

rango legal o reglamentario, les sean delegadas por 

las administraciones públicas o se deriven de conve-

nios de colaboración». 

SIETE. Se da nueva redacción al artículo 19.1.b): 

«b) Ofrecer información sobre el contenido de la pro-

fesión y las personas colegiadas, respetando lo esta-

blecido en la normativa sobre protección de datos de 

carácter personal. En general, deberán facilitar la in-

formación que sea requerida por las administraciones 

públicas para el ejercicio de las competencias propias». 

OCHO. Se añade una nueva letra f) al apartado 1 

del artículo 26, con la siguiente redacción: 

«f) Realizar todos los trámites necesarios para la 

colegiación, su ejercicio y su baja en el colegio profe-

sional a través de un único punto, por vía electrónica y 

a distancia de conformidad con lo dispuesto por el ar-

tículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero». 

NUEVE. Las actuales disposiciones adicionales se-

gunda a sexta pasan a ser las disposiciones adiciona-

les tercera a séptima, respectivamente, y se introduce 

una nueva disposición adicional segunda, con la si-

guiente redacción: 

«Disposición adicional segunda. Registros de per-

sonas colegiadas de profesiones sanitarias. 

El registro de personas colegiadas al que se refiere 

el artículo 18.2.i) deberá incluir expresamente los da-

tos relativos a los títulos de especialistas en ciencias 

de la salud así como el resto de los datos a los que se 

refiere el artículo 5.2 de la Ley 44/2003, de 21 de no-

viembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias 

y demás normativa reglamentaria vigente». 

DIEZ. Queda suprimido el contenido de la actual 

disposición adicional séptima. 

ONCE. La actual disposición adicional octava pasa a 

ser la disposición adicional novena y se añade una 

nueva disposición adicional octava, con la siguiente 

redacción: 

«Disposición adicional octava. Organización cole-

gial de Andalucía. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía son corporaciones colegiales los consejos anda-

luces de colegios profesionales y los colegios profe-

sionales». 
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Artículo segundo. Modificación de la Ley 6/1995, de 29 

de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios 

Profesionales. 

La Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos 

Andaluces de Colegios Profesionales, queda modifi-

cada como sigue: 

UNO. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado 

de la siguiente forma: 

«2. Los consejos andaluces de colegios profesiona-

les integrarán a todos los colegios de la respectiva 

profesión cuyo ámbito de actuación esté circunscrito a 

Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposi-

ción adicional segunda de esta ley». 

DOS. Se introducen dos nuevos apartados n) y ñ) 

en el artículo 6, con la siguiente redacción: 

«n) Crear y mantener actualizado un sistema de in-

formación integrado con los datos de las personas 

profesionales colegiadas en sus respectivos colegios. 

ñ) Facilitar a las administraciones públicas los datos 

contenidos en sus sistemas de información en los térmi-

nos establecidos en la normativa estatal y autonómica». 

TRES. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado 

del siguiente modo: 

«1. Los colegios profesionales cuyo ámbito territorial 

de actuación esté exclusivamente comprendido dentro 

del territorio de Andalucía podrán instar la constitución 

del consejo andaluz de colegios de la profesión respec-

tiva, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adi-

cional segunda de esta ley». 

CUATRO. Las disposiciones adicionales segunda y 

tercera de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Con-

sejos Andaluces de Colegios Profesionales, pasan a 

ser las disposiciones adicionales tercera y cuarta, res-

pectivamente, y se introduce una nueva disposición 

adicional segunda, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional segunda. Consejos andalu-

ces de colegios profesionales que agrupen a colegios 

cuyo ámbito territorial de actuación se extiende a Ceu-

ta y Melilla. 

Los colegios profesionales cuyo ámbito territorial 

de actuación se extienda a las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y de Melilla podrán instar, en los términos 

dispuestos en esta ley, la constitución del consejo an-

daluz de colegios de la profesión respectiva, y se inte-

grarán en dicho consejo andaluz». 

CINCO. Se introduce una nueva disposición adicio-

nal quinta, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional quinta. Registro de personas 

colegiadas de profesiones sanitarias. 

1. Los consejos andaluces de colegios profesiona-

les de profesiones sanitarias deberán crear y mante-

ner actualizado un registro de personas colegiadas en 

el que incluirán expresamente el conjunto mínimo co-

mún de datos exigido por la normativa vigente. 

2. Los registros de personas colegiadas de profesio-

nes sanitarias de los consejos andaluces se instalarán 

en soporte digital y se gestionarán con aplicaciones in-

formáticas que permitan su integración sincrónica con 

el Registro de Profesionales Sanitarios de Andalucía. 

De igual modo, estos registros permitirán su consulta 

por la ciudadanía en los términos previstos reglamen-

tariamente». 

SEIS. La actual disposición final pasa a ser la dis-

posición final segunda y se añade una disposición fi-

nal primera, con la siguiente redacción: 

«Disposición final primera. 

En el ejercicio de las funciones reguladas en el ar-

tículo 6 de la presente ley, los consejos andaluces de 

colegios profesionales velarán por el cumplimiento de 

la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Com-

petencia, de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-

bre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio, y de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la 

Ley sobre el libre acceso a las actividades de servi-

cios y su ejercicio». 

Disposición transitoria única. Adaptación de estatutos. 

Sin perjuicio del cumplimiento del plazo de seis 

meses establecido por la disposición transitoria quinta 

de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modifica-

ción de diversas leyes para su adaptación a la Ley 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 

su ejercicio, sobre implantación de la ventanilla única 

y del servicio de atención a las personas consumido-

ras y usuarias, las corporaciones colegiales constitui-

das deberán adaptar sus estatutos a lo dispuesto en 

la presente ley y en la normativa estatal de aplicación 

general a todo el territorio del Estado, en el plazo de 

un año a partir de su entrada en vigor. 

Transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo ante-

rior sin haberse producido la adaptación de los estatutos, 

no se inscribirá documento alguno de las corporaciones 

colegiales en el Registro de Colegios Profesionales de 

Andalucía y en el Registro de Consejos Andaluces de 

Colegios Profesionales, según corresponda, hasta que 

la adaptación haya sido aprobada e inscrita por la 

Administración. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de rango 

legal o reglamentario o estatutos de corporaciones 

profesionales y demás normas internas colegiales se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley. 
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Disposición final primera. Delegación legislativa pa-

ra la refundición de normas en materia de colegios 

profesionales. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del 

Estatuto de Autonomía para Andalucía, se autoriza al 

Consejo de Gobierno para que, en el plazo de seis 

meses, desde la entrada en vigor de la presente ley, 

apruebe el texto refundido de las siguientes leyes: 

a) Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos 

Andaluces de Colegios Profesionales. 

b) Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de 

los Colegios Profesionales de Andalucía. 

2. La autorización para refundir se extiende, ade-

más, a la regularización y armonización de los textos 

legales que se refunden, epigrafiando, en su caso, los 

títulos, capítulos y artículos del texto refundido. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor al mes de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 

 

8-11/PL-000005, Proyecto de Ley del Turismo de 

Andalucía 

 

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión 

de Turismo, Comercio y Deporte 

Sesión celebrada el día 26 de octubre de 2011 

Orden de publicación de 27 de octubre de 2011 

A LA COMISIÓN DE TURISMO, COMERCIO 

Y DEPORTE 

La Ponencia encargada de la elaboración del In-

forme relativo al Proyecto de Ley 8-11/PL-000005, del 

Turismo de Andalucía, integrada por los Ilmos. Sres. 

doña María Lourdes Martín Palanco, doña María Eva 

Martín Pérez, en sustitución de doña María Ángeles 

Muñoz Uriol, y don José Antonio Castro Román, tras 

estudiar dicho Proyecto de Ley, así como las enmien-

das presentadas al mismo y, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 116 del Reglamento del Parlamen-

to, en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2011, 

eleva a la Comisión el siguiente 

INFORME 

Al Proyecto de Ley 8-11/PL-000005, del Turismo de 

Andalucía (vid. BOPA núm. 705, de 24 de junio de 2011), 

se han formulado 78 enmiendas, todas ellas calificadas 

favorablemente y admitidas a trámite por la Mesa de la 

Comisión. 

Estudiadas estas enmiendas, la Ponencia acuerda 

incorporar al texto del Proyecto de Ley las diez en-

miendas del G.P. Socialista. 

El resto de enmiendas del G.P. Popular de Andalucía 

y del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 

Andalucía se mantienen para su defensa en Comisión. 

ANEXO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

PROYECTO DE LEY DEL TURISMO DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente Ley del Turismo de Andalucía se fun-

damenta en el artículo 71 del Estatuto de Autonomía 

para Andalucía, que atribuye a la Comunidad Autóno-

ma la competencia exclusiva en materia de turismo, 

que incluye, en todo caso, la ordenación, la planifica-

ción y la promoción del sector turístico. Por su parte, el 

artículo 37.1.14.º del Estatuto de Autonomía para Anda-

lucía establece como uno de los principios rectores de 

las políticas públicas de la Comunidad Autónoma el fo-

mento del sector turístico, como elemento económico 

estratégico de Andalucía. Transcurridos más de diez 

años desde la aprobación de la primera Ley del Turis-

mo de Andalucía, la presente norma tiene como objeti-

vo consolidar un marco jurídico general y homogéneo 

del que emane toda la producción normativa en materia 

de turismo de nuestra Comunidad Autónoma, en ejerci-

cio de la competencia exclusiva señalada. 

El turismo se configura como la actividad del sector 

servicios que mayores repercusiones, en términos de 

renta y empleo, genera en Andalucía, constituyendo 

un recurso de primer orden que se encuentra en cons-

tante dinamismo y siendo, durante las últimas déca-

das, una de las principales palancas dinamizadoras 

de nuestro crecimiento y desarrollo socioeconómico. 

Mantener este importante papel nos exige abordar 

numerosos retos presentes y futuros derivados de fac-

tores tan diversos como una creciente competencia a 

nivel internacional, la atención a un nuevo concepto de 

turista mucho más exigente y un nuevo escenario eco-

nómico que engloba la actividad turística. Todo ello nos 

obliga a estar más alerta al devenir de los aconteci-

mientos diarios para afrontar los retos que nos plantea 

esta actividad y desarrollar fórmulas que aprovechen al 

máximo las oportunidades que también hoy nos brinda 

este dinámico sector productivo. 

El entorno económico y social y la realidad turística 

existente, caracterizada por la elevada competencia, 

las nuevas tecnologías y las redes sociales aplicadas 

a las actividades productivas, la globalización y sobre 

todo la presencia de una clientela turística más autó-

noma a la hora de diseñar sus viajes y más interesada 

en la búsqueda de experiencias enriquecedoras moti-

van un cambio que siente las bases para un nuevo 



BOPA 774 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2 de noviembre de 2011 

Pág. 10 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

modelo de desarrollo turístico. Se hace necesaria una 

nueva cultura basada en la sostenibilidad, en la res-

ponsabilidad, la innovación y la calidad. 

Andalucía sigue ocupando una posición de privilegio 

en la lista de los destinos turísticos más demandados, 

y, para mantener esa posición, y en consonancia con 

los objetivos establecidos en la Comunicación de la 

Comisión Europea de 30 de junio de 2010, con la que 

se pretende definir una política que ayude al sector tu-

rístico a adecuarse a los rápidos cambios provocados 

por la crisis económica de ámbito internacional, a la va-

riación de comportamiento de los y las turistas, a los 

problemas provocados por el envejecimiento de la po-

blación y por la estacionalidad, se apuesta por la cali-

dad y la innovación, aprovechando los valores diferen-

ciales de la oferta turística, para que Andalucía sea un 

referente en sostenibilidad, creatividad y rentabilidad 

económica y social. 

El objetivo es alcanzar una calidad integral en los 

diversos servicios, establecimientos y destinos turísti-

cos, incorporando la accesibilidad como objetivo a al-

canzar en las estrategias de actuación. 

Esta nueva regulación se adapta al nuevo marco es-

tablecido en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y 

a la regulación de las competencias de las Administra-

ciones Locales establecida por la Ley 5/2010, de 11 de 

junio, de Autonomía Local de Andalucía, que exigía una 

revisión de la normativa turística de máximo rango. Con 

la misma se pretende dar respuesta a la necesidad de 

reflejar y actualizar aspectos de la realidad turística que 

aconsejan una concreción normativa específica, en as-

pectos tales como la valoración de la dimensión territo-

rial del turismo, la consideración de una nueva clasifi-

cación de la oferta turística, distinguiendo entre servicios 

turísticos y actividades con incidencia en el ámbito turís-

tico, suprimiendo figuras obsoletas, la adaptación a las 

nuevas formas de negocio turístico que están apare-

ciendo en la realidad económica, el mayor peso de las 

políticas de calidad e innovación, la incorporación de 

obligaciones adicionales de información a la persona 

usuaria, la necesidad de definir el suelo calificado como 

turístico o la simplificación de trámites y procedimientos 

para el acceso a la actividad turística con motivo de la 

transposición de la Directiva Europea de Servicios, la 

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 

servicios en el mercado interior para eliminar trabas 

injustificadas al acceso a la actividad turística y agili-

zar los trámites para la creación de nuevas empresas. 

La Ley hasta la fecha vigente y su desarrollo re-

glamentario han prestado una atención especial a la 

ordenación de los servicios turísticos, como son los de 

alojamiento, intermediación u organización de activi-

dades de turismo activo. Sin embargo, la oferta turísti-

ca presenta otros componentes relacionados con el 

entorno donde se desenvuelve la vivencia de la per-

sona usuaria de servicios turísticos, mereciendo es-

pecial atención aspectos como la correcta conserva-

ción de los recursos y la apropiada configuración de 

los espacios del destino turístico. 

El nivel de satisfacción viene determinado por la ex-

periencia global que se obtiene, no sólo de los servicios 

turísticos prestados, sino, junto a ello, de todo el con-

glomerado de elementos relativos al entorno; la orde-

nación del turismo tiene, pues, una significativa di-

mensión territorial, ambiental y paisajística. 

Pese a la relevancia del aspecto territorial en la or-

denación turística, ni la legislación sobre ordenación del 

territorio ni la propia Ley del Turismo andaluzas conte-

nían en sus respectivos instrumentos de planificación 

objetivos, previsiones de carácter específicamente tu-

rístico-territorial que se hace necesario incorporar a es-

ta nueva Ley, que prevé una serie de instrumentos de 

planificación y ordenación de los recursos turísticos de 

Andalucía, siendo el Plan General del Turismo el ins-

trumento básico y esencial para todo el ámbito geográ-

fico de la Comunidad Autónoma. En esta Ley se esta-

blecen también otros instrumentos que deberán 

ajustarse a las especificaciones y directrices del citado 

Plan. Se trata de los Marcos Estratégicos para la Orde-

nación de los Recursos y las Actividades Turísticas; la 

Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía; los 

Programas de Recualificación de Destinos; los Planes 

Turísticos de Grandes Ciudades y los Programas de 

Turismos Específicos. 

Con estos instrumentos será posible establecer po-

líticas turísticas diferenciadas y sostenibles para los 

distintos territorios de que se compone Andalucía y 

para los diferentes segmentos que conforman el sis-

tema turístico regional. En este proceso es de gran 

importancia el establecimiento de mecanismos de co-

laboración y participación entre las Administraciones 

Públicas y la iniciativa privada. 

Asimismo, se contempla la caracterización del sue-

lo de uso turístico con el objeto de garantizar el des-

tino final del mismo a dicho uso. 

Otra de las apuestas de esta norma es la de dar 

cabida a todas las empresas, tanto turísticas como 

aquellas otras que incidan en este ámbito, entendien-

do el turismo no sólo como la satisfacción de las ne-

cesidades básicas de quienes nos visitan como turis-

tas, sino como una atención integral a estas personas, 

lo que supone la consideración de otras actividades 

con incidencia en el sector, que implican a las peque-

ñas y medianas empresas andaluzas, contribuyendo 

así al desarrollo económico y cultural de nuestra región. 

La presente Ley, en lo relativo a la regulación de 

los establecimientos de alojamiento turístico, recoge 

nuevas formas de gestión y de explotación tales como 

el régimen de la propiedad horizontal con motivo del 

desarrollo de estas modalidades en los mercados in-

ternacionales y cuya demanda está en aumento en 

nuestro territorio, por la capacidad de las mismas para 

sostener y revitalizar la oferta turística. 
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y finalidad de la Ley. 

1. El objeto de la presente Ley es la ordenación, la 

planificación y la promoción del turismo sostenible. 

2. En el marco del Estatuto de Autonomía la pre-

sente Ley tiene como finalidad: 

a) El impulso del turismo sostenible como sector 

estratégico de la economía andaluza, generador de 

empleo y desarrollo económico. 

b) La promoción de Andalucía como destino turísti-

co, atendiendo a la realidad cultural, medioambiental, 

económica y social, favoreciendo la desestacionaliza-

ción y garantizando el tratamiento unitario de su mar-

ca turística. 

c) La determinación de las competencias de las di-

ferentes Administraciones Públicas de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía en relación con el turismo. 

d) La protección de los recursos turísticos de acuer-

do con el principio de sostenibilidad. 

e) La mejora de la competitividad del sector turístico, 

basada en la incorporación estratégica de criterios de 

calidad, la profesionalización de los recursos humanos, 

la innovación y la sostenibilidad. 

f) La erradicación de la clandestinidad y la compe-

tencia desleal en la actividad turística. 

g) La defensa y protección de las personas usua-

rias de los servicios turísticos. 

h) El fomento del turismo como instrumento de co-

municación y conocimiento entre los pueblos y culturas. 

i) La mejora de la accesibilidad de los recursos y 

servicios turísticos. 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de la presente Ley, se entiende por: 

a) Turismo: las actividades que las personas realizan 

durante sus viajes y estancias en lugares distintos a su 

entorno habitual, por períodos temporales determinados. 

b) Recurso turístico: cualquier bien o manifestación 

diversa de la realidad física, geográfica, natural, social 

o cultural de Andalucía susceptible de generar flujos 

turísticos con repercusión en la situación económica 

de una colectividad. 

c) Servicio turístico: la actividad que tiene por obje-

to atender alguna necesidad, actual o futura, de las 

personas usuarias turísticas o de aquellas otras per-

sonas que lo demanden, relacionada con su situación 

de desplazamiento de su residencia habitual y que, 

asimismo, haya sido declarada por esta Ley o por sus 

reglamentos de desarrollo. 

d) Actividades con incidencia en el ámbito turístico: 

aquellas actividades relacionadas con el turismo que 

favorecen el movimiento y la estancia de turistas y con-

tribuyen a la dinamización del sector turístico y que, asi-

mismo, presentan una vinculación funcional susceptible 

de generar una sinergia económica entre los mismos. 

e) Administración turística: aquellos órganos y enti-

dades de naturaleza pública con competencias espe-

cíficas sobre la actividad turística. 

f) Empresa turística: cualquier persona física o jurí-

dica que, en nombre propio y de manera habitual y 

con ánimo de lucro, se dedica a la prestación de algún 

servicio turístico. 

g) Establecimiento turístico: el conjunto de bienes, 

muebles e inmuebles, que, formando una unidad fun-

cional autónoma, es ordenado y dispuesto por su titular 

para la adecuada prestación de algún servicio turístico. 

h) Trabajador o trabajadora del sector turístico: 

aquella persona que presta sus servicios retribuidos 

por cuenta ajena dentro del ámbito de organización y 

dirección de una empresa turística. 

i) Persona usuaria de servicios turísticos o turista: 

la persona física que, como destinataria final, recibe 

algún servicio turístico. 

TÍTULO II 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

CAPÍTULO I 

Competencias 

Artículo 3. Competencias de la Administración de la 

Junta de Andalucía. 

1. De conformidad con las competencias estableci-

das en el artículo 71 del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, corresponden a la Administración de la 

Junta de Andalucía: 

a) La formulación, planificación y aplicación de la 

política de la Comunidad Autónoma en relación con el 

turismo. 

b) La regulación de los servicios turísticos incluyendo 

los derechos y deberes específicos de las personas 

usuarias y de las prestadoras de servicios turísticos. 

c) La ordenación y gestión del Registro de Turismo 

de Andalucía. 

d) Las potestades de inspección y sanción sobre 

las actividades turísticas en los términos establecidos 

en esta Ley. 

e) La declaración de Municipio Turístico, de cam-

pos de golf de interés turístico, y la declaración de in-

terés turístico de fiestas, acontecimientos, itinerarios, 

rutas, publicaciones, obras audiovisuales, así como 

cualquier otra que se determine reglamentariamente. 

f) La protección y promoción interna y externa de la 

imagen turística de Andalucía incluyendo la suscrip-

ción de acuerdos con entidades extranjeras y la crea-

ción de oficinas. 
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g) La planificación y ordenación del turismo y de los 

recursos turísticos de interés para Andalucía, sin me-

noscabo de las atribuciones que a cada Consejería 

competente le correspondan, y la coordinación, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 5 de esta ley, 

de las actuaciones que en esa materia ejerzan las enti-

dades locales. 

h) La fijación de los criterios, la regulación de las 

condiciones y la ejecución y el control de las líneas pú-

blicas de ayuda y promoción del turismo. 

i) La regulación y, en su caso, la habilitación para el 

ejercicio de las profesiones del sector, así como el fo-

mento del desarrollo de competencias profesionales en 

el ámbito turístico. 

j) La potenciación de aquellas medidas y actuacio-

nes que posibiliten el desarrollo y la implantación de 

políticas de calidad turística en los destinos, recursos, 

servicios y empresas turísticas de Andalucía. 

k) El apoyo a la innovación y la modernización tec-

nológica de las empresas y establecimientos turísticos, 

así como la generación y transferencia de conocimiento 

al sistema turístico andaluz como herramienta de mejo-

ra continua. 

l) La participación en los órganos de los Paradores, 

en los términos previstos por la legislación estatal, con 

el fin de facilitar la coordinación entre los estableci-

mientos turísticos de titularidad de la Junta de Andalu-

cía y la Red de Paradores del Estado. 

m) La gestión y elaboración de las estadísticas tu-

rísticas en Andalucía. 

n) La cooperación con la Administración del Estado y 

otras Comunidades Autónomas en materia de turismo. 

ñ) Cuantas otras competencias relacionadas con el 

turismo se le atribuyan en esta Ley o en otra normati-

va de aplicación. 

2. Las competencias señaladas en el apartado an-

terior podrán ser transferidas o delegadas en las enti-

dades locales, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 17 y 19 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 

de Autonomía Local de Andalucía. 

Artículo 4. Competencias de los municipios. 

1. Son competencias propias de los municipios en 

materia de turismo las determinadas en el artículo 9.16 

de la Ley 5/2010, de 11 de junio. 

2. La Junta de Andalucía podrá transferir o delegar 

en los municipios cualesquiera otras competencias en 

materia de turismo de acuerdo con lo previsto en la 

sección 4.ª del Capítulo II del Título I de la Ley 5/2010, 

de 11 de junio. 

Artículo 5. Las relaciones interadministrativas. 

1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma, las rela-

ciones entre los diversos entes públicos con competen-

cias turísticas se ajustarán a los principios de coordina-

ción, cooperación, colaboración y descentralización. 

2. El Consejo de Gobierno podrá coordinar el ejer-

cicio de las competencias de las entidades locales en 

materia de turismo en los términos previstos en los ar-

tículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio. A tal 

efecto, podrá definir los objetivos de interés autonómi-

co y determinar las prioridades de acción pública en 

relación con la actividad turística a través de los corres-

pondientes instrumentos de planificación, previa au-

diencia de los entes locales afectados, directamente o 

a través de las entidades que los representen. 

3. La coordinación que realice la Administración de la 

Junta de Andalucía no podrá afectar en ningún caso a la 

autonomía de las entidades locales y se llevará a cabo, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 58.1 de 

la Ley 5/2010, de 11 de junio. 

CAPÍTULO II 

Órganos en materia de turismo de la 
Administración de la Junta de Andalucía 

Artículo 6. Órganos. 

1. La Junta de Andalucía ejercerá sus competencias 

administrativas sobre el turismo a través de la Consejería 

que en cada momento las tenga atribuidas. 

2. Adscritos a la Consejería competente en materia 

de turismo existirán los siguientes órganos: 

a) El Consejo Andaluz del Turismo. 

b) La Comisión Interdepartamental en Materia de 

Turismo. 

Artículo 7. El Consejo Andaluz del Turismo. 

1. Sin perjuicio de la existencia de otros órganos 

consultivos de carácter general, el Consejo Andaluz 

del Turismo es el órgano consultivo y de asesoramien-

to de la Administración de la Junta de Andalucía en 

materia de turismo. 

2. En el Consejo Andaluz del Turismo estarán re-

presentadas las entidades locales andaluzas a través 

de la asociación de municipios y provincias de carác-

ter autonómico de mayor implantación. 

Asimismo, formarán parte del citado Consejo las or-

ganizaciones empresariales, sindicales y de consumi-

dores y usuarios más representativas, así como aque-

llas otras que se establezcan reglamentariamente. 

3. Su organización y régimen de funcionamiento se 

establecerán reglamentariamente, pudiendo crearse 

comisiones de acuerdo con lo que se disponga en sus 

normas de régimen interior. 
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Artículo 8. La Comisión Interdepartamental en Mate-

ria de Turismo. 

1. La Comisión Interdepartamental en Materia de 

Turismo es el órgano de coordinación y consulta in-

terna de la Administración de la Junta de Andalucía. 

2. Dicha Comisión actuará bajo la presidencia de la 

persona titular de la Consejería competente en mate-

ria de turismo y en la misma estarán representadas, al 

menos, las distintas Consejerías cuyas materias ten-

gan relación directa o indirecta con la actividad turísti-

ca. Su composición y competencias se determinarán 

reglamentariamente. 

TÍTULO III 
DE LA PLANIFICACIÓN Y DE LA ORDENACIÓN DE LOS 

RECURSOS TURÍSTICOS 

CAPÍTULO I 

Objetivos generales y acciones 

Artículo 9. Objetivos generales. 

Las Administraciones Públicas, dentro del ámbito de 

sus respectivas competencias y conforme al principio 

de sostenibilidad, estimularán la mejora de la calidad y 

de la competitividad de la oferta turística andaluza. 

Artículo 10. Acciones de ordenación y fomento. 

La consecución de los objetivos generales de la 

Ley se llevará a cabo mediante el apoyo y el impulso 

de las acciones siguientes: 

a) La creación de infraestructuras y de servicios 

que faciliten un desarrollo empresarial eficiente en el 

sector, promoviendo un incremento de la competitivi-

dad de las empresas turísticas. 

b) La diversificación de los productos turísticos, así 

como la incorporación de nuevas ofertas de activida-

des vinculadas al turismo que potencien la cualifica-

ción de los destinos turísticos andaluces. 

c) El desarrollo turístico sostenible en el medio rural 

y litoral basado en las características diferenciales del 

territorio. 

d) El uso eficiente y sostenible del suelo como re-

curso, destinando los espacios más idóneos para un 

uso turístico a la implantación de aquellas actividades 

susceptibles de generar mayor nivel de empleo y valor 

añadido en la economía local. 

e) La preservación y, en su caso, mejora del atracti-

vo de los espacios culturales o naturales objeto de fre-

cuente visita turística, facilitando su transitabilidad y la 

comprensión de los valores que los caracterizan y man-

teniendo su especificidad y su integridad ambiental. 

f) La mejora de la calidad de la urbanización de los 

espacios en los que se desenvuelve la estancia de las 

personas turistas, con el fin de potenciar su dotación 

con equipamientos específicos. 

g) La mejora de la calidad, de la accesibilidad y de 

la modernización de los servicios y de los estableci-

mientos turísticos. 

h) La renovación de las edificaciones y de las insta-

laciones de los establecimientos turísticos que supon-

gan una mejora en la gestión y control de sus activida-

des mediante la utilización de las mejores técnicas 

disponibles menos contaminantes o menos lesivas para 

el medio ambiente, en especial las medidas tendentes 

a la eficiencia energética y de gestión de residuos, así 

como otras medidas dirigidas a la adaptación a los 

efectos del cambio climático. 

i) La rehabilitación de espacios y edificios de interés 

patrimonial, sin menoscabo de las competencias atri-

buidas a la Consejería competente en materia de Pa-

trimonio Histórico, con destino al desarrollo de activida-

des turísticas o a la prestación de servicios turísticos. 

j) El desarrollo profesional de los recursos huma-

nos para la mejora de la competitividad del sector tu-

rístico. 

k) La adopción de medidas que supongan un mejor 

escalonamiento estacional del turismo para la ade-

cuada utilización de las infraestructuras e instalacio-

nes turísticas. 

l) El desarrollo de programas de actividades de 

promoción, creación y comercialización de productos 

turísticos de interés para Andalucía, así como el forta-

lecimiento de la cooperación e interlocución social. 

m) El establecimiento de criterios generales y re-

comendaciones para la consideración y tratamiento 

del paisaje en la política turística. 

CAPÍTULO II 

Ordenación de los recursos turísticos 

Sección 1.ª De los instrumentos y programas turísticos 

Artículo 11. Plan General del Turismo. 

1. El Plan General del Turismo constituirá el ins-

trumento básico y esencial en la ordenación de los re-

cursos turísticos de Andalucía. 

Cualquier instrumento de planificación que se desarro-

lle en materia de turismo deberá ajustarse a las espe-

cificaciones y directrices que se contemplen en el Plan 

General del Turismo. 

2. El Plan General del Turismo tiene la consideración 

de Plan con Incidencia en la Ordenación del Territorio 
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de los establecidos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de 

Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, y estará sometido a la evaluación am-

biental de planes y programas prevista en la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-

biental. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno acordar la 

formulación del Plan, a propuesta de la persona titular 

de la Consejería competente en materia de turismo. El 

Decreto de formulación establecerá los objetivos gene-

rales del Plan, la composición y funciones de la comi-

sión de redacción, en la que estarán representadas las 

entidades locales andaluzas, a través de la asociación 

de municipios y provincias de carácter autonómico de 

mayor implantación y los agentes económicos y socia-

les más representativos, el procedimiento, plazo de 

elaboración, y los mecanismos de evaluación y se-

guimiento de su ejecución. 

4. El Plan tendrá el siguiente contenido: 

a) El diagnóstico de la situación del turismo en An-

dalucía, tendencias y escenarios previsibles. 

b) Las necesidades y objetivos básicos del turismo 

en Andalucía, con las orientaciones estratégicas ge-

nerales y por segmentos turísticos. 

c) Las prioridades de acción, así como los planes, 

instrumentos, programas y medidas necesarios para 

su desarrollo y ejecución. 

d) La estrategia de desarrollo turístico sostenible de 

la Comunidad Autónoma, así como el fomento de los 

recursos turísticos de Andalucía. 

e) La ordenación de la oferta turística en el territo-

rio, identificando los diferentes destinos turísticos, con 

el fin de garantizar el mayor equilibrio territorial y su 

sostenibilidad. 

f) La delimitación de ámbitos territoriales homogé-

neos para la ordenación de los recursos y las activi-

dades turísticas. 

g) El establecimiento de los criterios básicos del mo-

delo turístico sostenible aplicable a los ámbitos territo-

riales delimitados en el Plan. 

h) Las acciones de seguimiento y evaluación pre-

vistas. 

i) Cualquier otro contenido que establezca el De-

creto de formulación del Plan. 

5. El Plan podrá prever, oído el Consejo Andaluz 

del Turismo, Programas de Recualificación de Desti-

nos y Programas de Turismo Específico. 

6. En la elaboración del Plan General del Turismo 

se dará audiencia a las asociaciones de municipios y 

provincias, empresariales, sindicales y de consumido-

res más representativas, así como a aquellas otras 

entidades legítimamente interesadas. 

7. El proyecto del Plan General del Turismo será 

sometido a información pública y a audiencia de las 

Administraciones Públicas afectadas. 

8. El Plan será aprobado por Decreto del Consejo 

de Gobierno, previa consulta a la Comisión Delegada 

para Asuntos Económicos e informe del Consejo An-

daluz del Turismo y del Consejo Andaluz de Gobier-

nos Locales, y remitido al Parlamento de Andalucía 

para su conocimiento. 

9. La vigencia del Plan General del Turismo y, en 

su caso, la prórroga, será la que determine el Decreto 

de formulación del mismo, sin perjuicio de su revisión 

y modificación. 

10. En el seguimiento del Plan General del Turismo 

intervendrá también el Consejo Andaluz del Turismo 

para supervisar su desarrollo y el cumplimiento de sus 

planteamientos y objetivos. 

Artículo 12. Marcos Estratégicos para la Ordenación 

de los Recursos y las Actividades Turísticas. 

1. En los ámbitos territoriales establecidos por el 

Plan General del Turismo, y en desarrollo de sus de-

terminaciones, se podrán aprobar Marcos Estratégi-

cos para la Ordenación de los Recursos y las Activi-

dades Turísticas, que tendrán la consideración de 

Plan con Incidencia en la Ordenación del Territorio de 

los establecidos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, y 

estarán sometidos a la evaluación ambiental de pla-

nes y programas prevista en la Ley 7/2007, de 9 de ju-

lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

2. Los Marcos Estratégicos tendrán al menos el si-

guiente contenido: 

a) El modelo turístico aplicable a cada territorio de-

finiendo los objetivos y estrategias para su desarrollo. 

b) La identificación de los recursos naturales, cultu-

rales y paisajísticos susceptibles de conformar pro-

ductos turísticos y los criterios básicos para su puesta 

en valor, uso sostenible y promoción. 

c) La evaluación de la incidencia ambiental del mo-

delo turístico propuesto, incluyendo los efectos del 

cambio climático, y su coherencia con el desarrollo 

sostenible. 

d) La evaluación de necesidades relativas a las in-

fraestructuras, dotaciones y equipamientos que posibi-

liten el modelo turístico propuesto. 

e) El establecimiento de criterios para la implanta-

ción de nuevos desarrollos turísticos. 

f) La identificación de espacios turísticamente satu-

rados o en peligro de estarlo para el desarrollo y apli-

cación, en su caso, de Programas de Recualificación 

de Destinos. 

g) El establecimiento de criterios para la implanta-

ción de campos de golf de interés turístico y otras ins-

talaciones turísticas de alcance territorial. 

3. Los Marcos Estratégicos para la Ordenación de 

los Recursos y las Actividades Turísticas podrán ela-

borarse con carácter previo a la aprobación del Plan 

General del Turismo, previa justificación del ámbito te-

rritorial correspondiente así como de las causas que 
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aconsejen esta excepcionalidad, debiendo adaptarse 

aquéllos a las determinaciones del Plan General del 

Turismo una vez aprobado. 

4. Corresponde al Consejo de Gobierno, a pro-

puesta de la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de Turismo, acordar la formulación 

de los Marcos Estratégicos para la Ordenación de los 

Recursos y las Actividades Turísticas y, una vez so-

metidos a información pública y audiencia de las Admi-

nistraciones afectadas, serán aprobados por Decreto 

del Consejo de Gobierno, previo informe del Consejo 

Andaluz del Turismo y del Consejo Andaluz de Gobier-

nos Locales. 

Artículo 13. Estrategia de Turismo Sostenible de An-

dalucía. 

1. La Estrategia de Turismo Sostenible constituye 

un conjunto integrado de medidas dirigidas a imple-

mentar un sistema de planificación turística estratégi-

ca del territorio objeto de dichas actuaciones. 

2. La Estrategia de Turismo Sostenible propondrá 

un modelo de planificación turística que, partiendo de 

la concertación local y centrado en la oferta turística 

del territorio, o de un producto o segmento turístico 

concreto, permita la consecución de los siguientes ob-

jetivos: 

a) Creación o mejora de productos turísticos. 

b) Fortalecimiento de la competitividad del sector 

turístico local. 

c) Creación, mantenimiento y mejora de espacios 

turísticos. 

d) Implantación de acciones de sostenibilidad me-

dioambiental y adaptación al cambio climático. 

e) Implantación de modelos de gestión integral de 

la calidad en los destinos turísticos y su incidencia en 

el itinerario de consumo turístico. 

f) Desarrollo de actuaciones que favorezcan la ac-

cesibilidad turística. 

3. La Estrategia de Turismo Sostenible será apro-

bada por Orden de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de turismo. 

4. La Estrategia de Turismo Sostenible comprende-

rá dos Iniciativas: 

a) La Iniciativa de Turismo Sostenible, que se defi-

ne como el conjunto de medidas dinamizadoras y par-

ticipadas de fomento, dirigidas a espacios con un im-

portante potencial turístico que cuentan con recursos 

patrimoniales naturales o culturales de interés. 

b) La Iniciativa de Ciudades Turísticas, que se defi-

ne como el conjunto de medidas dinamizadoras y par-

ticipadas de fomento, dirigidas a crear espacios turís-

ticos en redes de ciudades medias y, entre ellas, las 

declaradas por la UNESCO como Patrimonio de la 

Humanidad, y a establecer o consolidar rutas cultura-

les o itinerarios turísticos en los que, mediante una 

gestión integrada de los recursos patrimoniales en un 

marco geográfico coherente, sea posible ofertar pro-

ductos de turismo de naturaleza, cultural o monumen-

tal de gran atractivo. 

5. Las Iniciativas de Turismo Sostenible y las Inicia-

tivas de Ciudades Turísticas serán aprobadas por Or-

den de la persona titular de la Consejería competente 

en materia de turismo. 

6. La Estrategia de Turismo Sostenible estará ba-

sada en la colaboración de los agentes públicos y pri-

vados del territorio objeto de planificación y articulada 

en torno al Promotor de Turismo Sostenible, en la que 

se incentivará la participación de la iniciativa privada 

junto a la pública. 

Artículo 14. Programas de Recualificación de Destinos. 

1. El Consejo de Gobierno podrá aprobar, a pro-

puesta de la Consejería competente en materia de tu-

rismo, Programas de Recualificación de Destinos en 

desarrollo y aplicación de previsiones contenidas en el 

Plan General del Turismo y, en su caso, en los Mar-

cos Estratégicos para la Ordenación de los Recursos 

y las Actividades Turísticas, en relación con espacios 

turísticamente saturados o en peligro de estarlo, aten-

diendo a su rápido crecimiento, fragilidad territorial y 

ambiental y densidad turística u otras circunstancias 

que produzcan desequilibrios estructurales. 

2. El procedimiento para la aprobación de los Pro-

gramas de Recualificación de Destinos se iniciará de 

oficio o a solicitud de los municipios interesados. 

3. Los Programas de Recualificación de Destinos, 

en cuya elaboración participarán los municipios afec-

tados, contendrán, entre otras, las siguientes determi-

naciones: 

a) Diagnóstico turístico-ambiental, identificando las 

áreas que presenten deficiencias o que requieran una 

actuación de mejora. 

b) Determinación y priorización de actuaciones que 

se dirijan hacia la mejora de la competitividad de los des-

tinos, el aumento de la calidad, la generación y el mante-

nimiento de empleo y la búsqueda de la sostenibilidad a 

través de acciones preventivas y de corrección. 

c) Marco financiero del Programa. 

d) Fórmulas de coordinación, cooperación y colabo-

ración entre las Administraciones Públicas implicadas. 

e) Período de vigencia. 

f) Propuestas para la celebración de convenios en-

tre las Administraciones Públicas implicadas para la 

ejecución de sus previsiones. 

4. Para facilitar la implantación de sus determina-

ciones, los Programas de Recualificación de Destinos 

podrán formular recomendaciones relativas a la orde-

nación del uso turístico a efectos de su incorporación 

al planeamiento urbanístico con ocasión de su formu-

lación, revisión o innovación. 
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Artículo 15. Planes Turísticos de Grandes Ciudades. 

1. A solicitud de los municipios, las ciudades con 

población de derecho superior a los cien mil habitan-

tes podrán ser objeto de planes turísticos específicos 

para la promoción y fomento del turismo. 

2. Los objetivos generales de este instrumento de 

planificación serán: 

• La puesta en valor y uso de recursos turísticos. 

• La adecuación del medio urbano al uso turístico. 

• El aumento de la calidad de los servicios turísticos 

de la ciudad. 

• La mejora del producto turístico existente y la 

creación de nuevos productos basados en la explota-

ción innovadora de los recursos. 

• La sensibilización e implicación de la población y 

agentes locales en una cultura de calidad turística. 

• El fortalecimiento de la competitividad del sector 

turístico local. 

3. Los Planes Turísticos de Grandes Ciudades se ar-

ticularán mediante la celebración de Convenios de Cola-

boración, que serán suscritos por la persona titular de la 

Consejería competente en materia de turismo y la perso-

na titular del órgano competente de la Administración lo-

cal. Mediante Orden de la persona titular de la Conseje-

ría competente en materia de turismo se determinarán 

los requisitos procedimentales mínimos y plazos, en su 

caso, para la suscripción de dichos Convenios. 

Artículo 16. Programas de Turismos Específicos. 

1. La Consejería competente en materia de turismo 

podrá, previa audiencia de las Administraciones afec-

tadas, oído el Consejo Andaluz del Turismo, elaborar 

y aprobar programas encaminados al desarrollo, man-

tenimiento y mejor aprovechamiento de sectores es-

pecíficos. Estos sectores específicos podrán ser los 

recogidos en el Plan General del Turismo, tales como 

turismo de sol y playa, cultural, de reuniones, rural y 

de naturaleza, de golf, de actividades saludables y be-

lleza, náutico, idiomático, ecuestre y de cruceros, u 

otros que puedan determinarse en los sucesivos pla-

nes generales del turismo que se aprueben. 

2. El ámbito territorial de los Programas de Turis-

mos Específicos puede ser autonómico o subregional. 

Sección 2.ª Del Uso Turístico del Suelo y las 

Relaciones con la Ordenación del Territorio 

Artículo 17. Determinaciones de los Planes de Orde-

nación del Territorio de ámbito subregional en materia 

de turismo. 

1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbi-

to subregional incorporarán determinaciones, en el 

ámbito de sus competencias, que permitan implemen-

tar el modelo turístico establecido para los distintos 

ámbitos territoriales en el Plan General del Turismo o, 

en su caso, en los Marcos Estratégicos para la Orde-

nación de los Recursos y las Actividades Turísticas. 

2. La incorporación de estas determinaciones se 

realizará de acuerdo con el modelo territorial adoptado 

por el Plan de Ordenación del Territorio de ámbito su-

bregional y conforme a las directrices establecidas en 

el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía para 

las áreas turísticas. 

3. La Consejería competente en materia de turismo 

emitirá informe a los Planes de Ordenación del Territo-

rio de ámbito subregional en el plazo de un mes con ca-

rácter previo a su sometimiento al trámite de informa-

ción pública, sin perjuicio de la necesaria coordinación 

entre órganos administrativos durante su redacción. 

Artículo 18. Mantenimiento del uso turístico. 

1. Los establecimientos de alojamiento turístico, así 

como las unidades de alojamiento integrantes de los 

mismos, quedarán afectados a la prestación del servi-

cio de alojamiento turístico objeto de inscripción en el 

Registro de Turismo de Andalucía, quedando prohibi-

do durante su vigencia destinarlos a un uso distinto, 

bajo cualquier título. 

2. Corresponde a los Ayuntamientos la vigilancia 

sobre el mantenimiento del uso de los establecimientos 

de alojamiento turístico conforme a la licencia municipal 

concedida, sancionando la utilización contraria a la or-

denación urbanística aplicable conforme a lo previsto 

en el artículo 222 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 

sin perjuicio de incoar, en su caso, el correspondiente 

expediente de restauración de la legalidad urbanística. 

3. El cambio de uso del suelo turístico donde se ubi-

que un establecimiento de alojamiento turístico, o de par-

te del mismo, a uso residencial u otro uso distinto de los 

previstos en la presente ley exigirá la previa innovación 

del instrumento de planeamiento que la habilite, confor-

me a lo previsto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

CAPÍTULO III 

El Municipio Turístico 

Artículo 19. Definición de Municipio Turístico y finali-

dad de su declaración. 

1. Se considera Municipio Turístico, y como tal po-

drá solicitar su declaración, aquel que cumpla los re-

quisitos que reglamentariamente se establezcan y en-

tre los cuales deberán figurar la población turística 

asistida, el número de visitantes y la oferta turística. 

2. La finalidad esencial para la declaración de Muni-

cipio Turístico es promover la calidad en la prestación 

de los servicios municipales al conjunto de la población 
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turística asistida mediante una acción concertada de 

fomento. 

3. A los efectos de esta Ley, se considera pobla-

ción turística asistida la constituida por quienes no os-

tenten la condición de vecinos o vecinas del municipio 

pero tengan estancia temporal en el mismo por razones 

de visita turística o pernoctación en alojamientos turísti-

cos. Su determinación se efectuará por los medios de 

prueba que reglamentariamente se establezcan. 

Artículo 20. Declaración. 

1. Para la declaración de Municipio Turístico se 

tendrán en cuenta, en especial, las actuaciones muni-

cipales en relación a: 

a) Los servicios públicos básicos que presta el mu-

nicipio respecto a la vecindad y a la población turística 

asistida. 

b) Los servicios específicos que tengan una espe-

cial relevancia para el turismo. 

2. La declaración de Municipio Turístico será com-

petencia del Consejo de Gobierno, oídos el Consejo 

Andaluz del Turismo y el Consejo Andaluz de Gobier-

nos Locales, a solicitud de la propia entidad, mediante 

acuerdo plenario del ayuntamiento correspondiente 

adoptado por mayoría absoluta del número legal de 

miembros de la corporación. 

3. La declaración de Municipio Turístico podrá ser 

revocada, previa audiencia de los órganos menciona-

dos en el apartado 2 y del municipio afectado, por al-

guna de las siguientes causas: 

a) Cuando se aprecie una progresiva disminución 

de la calidad de los servicios municipales que se pres-

ten a la población turística asistida. 

b) Cuando se produzca la pérdida de alguno de los 

requisitos que dieron lugar a la declaración, los cuales 

deberán ser acreditados por el Municipio Turístico ca-

da cuatro años. 

4. La declaración de Municipio Turístico podrá dar 

lugar a la celebración de convenios interadministrati-

vos en orden a compensar el incremento en la de-

manda de la prestación de los servicios. 

TÍTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS 
USUARIAS DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y DE LAS 

EMPRESAS TURÍSTICAS 

CAPÍTULO I 

De las personas usuarias de servicios turísticos 

Artículo 21. Derechos. 

A los efectos de esta ley y sin perjuicio de lo esta-

blecido en la legislación sobre defensa y protección de 

los consumidores y usuarios u otra que resulte aplica-

ble, las personas usuarias de servicios turísticos ten-

drán derecho a: 

a) Recibir información veraz, suficiente, comprensi-

ble, inequívoca, racional y previa a la contratación so-

bre los servicios que se les oferten. 

b) Obtener los documentos que acrediten los tér-

minos de su contratación. 

c) Acceder a los establecimientos turísticos en los 

términos establecidos en la presente Ley. 

d) Recibir los servicios turísticos en las condiciones 

ofrecidas o pactadas y, en todo caso, que la naturaleza y 

calidad de su prestación guarde proporción directa con la 

categoría de la empresa o establecimiento turístico. 

e) Tener debidamente garantizada en el establecimien-

to su seguridad y la de sus bienes, así como su intimi-

dad, en los términos establecidos en la legislación vi-

gente y ser informadas de cualquier inconveniente 

coyuntural que pudiese alterar su descanso y tranqui-

lidad. 

e bis) Recibir de la Administración turística la in-

formación, protección y auxilio cuando sea necesario 

para la defensa de sus derechos en sus relaciones 

con los proveedores de los servicios turísticos. 

f) Ser informadas inequívocamente de las instala-

ciones o servicios que supongan algún riesgo y de las 

medidas de seguridad adoptadas. 

g) Recibir factura o tique con el contenido previsto 

en la normativa vigente del precio abonado por el servi-

cio turístico prestado. 

h) Exigir que, en lugar de fácil visibilidad, se exhiba 

públicamente el distintivo acreditativo de la clasifica-

ción, aforo y cualquier otra información referida al ejer-

cicio de la actividad, conforme a lo establecido en la 

normativa correspondiente. 

i) Formular quejas y reclamaciones. 

i bis) Acudir a un sistema de mediación en materia 

de turismo a través de mecanismos de naturaleza ar-

bitral. 

j) Recibir de la Administración competente informa-

ción sobre los distintos aspectos de los recursos y de 

la oferta turística de Andalucía. 

k) Participar, a través de sus organizaciones más 

representativas, en los procedimientos de adopción de 

decisiones públicas que, relacionados con el turismo, 

pudieran afectarle. 

Artículo 22. Obligaciones. 

A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo esta-

blecido en otra legislación aplicable, las personas 

usuarias de servicios turísticos tienen la obligación de: 

a) Observar las reglas de convivencia e higiene dic-

tadas para la adecuada utilización de los estableci-

mientos turísticos. 

b) Respetar las normas de régimen interior de los 

establecimientos turísticos, siempre que no sean con-

trarias a la ley. 
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c) En el caso del servicio turístico de alojamiento, 

respetar la fecha pactada de salida del establecimien-

to dejando libre la unidad ocupada. 

d) Pagar los servicios contratados en el momento 

de la presentación de la factura o en el plazo pactado, 

sin que el hecho de presentar una reclamación impli-

que la exención de pago. 

e) Respetar los establecimientos, instalaciones y 

equipamientos de las empresas turísticas. 

f) Respetar el entorno medioambiental, el patrimo-

nio histórico y cultural y los recursos turísticos de An-

dalucía. 

CAPÍTULO II 

De las empresas turísticas 

Artículo 23. Derechos. 

A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo pre-

visto en otra legislación aplicable, son derechos de las 

empresas turísticas los siguientes: 

a) Ejercer libremente su actividad, sin más limita-

ciones que las dispuestas por las leyes. 

b) La inclusión de información sobre sus instalacio-

nes y las características de su oferta específica en los 

catálogos, directorios, guías y sistemas informáticos 

de la Administración turística destinados a tal fin. 

c) Acceder a las acciones de promoción conforme 

a los criterios que establezca en cada momento la 

Administración turística. 

d) Solicitar subvenciones, ayudas y programas de 

fomento que reglamentariamente se establezcan. 

e) El reconocimiento por parte de la Administración 

turística, en los supuestos previstos en la presente 

ley, de la clasificación administrativa de los estableci-

mientos de su titularidad. 

f) Participar, a través de sus organizaciones más 

representativas, en los procedimientos de adopción de 

decisiones públicas que, relacionados con el turismo, 

pudieran afectarles. 

g) Impulsar, a través de sus organizaciones, el 

desarrollo y ejecución de programas de cooperación pú-

blica y privada de interés general para el sector turístico. 

Artículo 24. Obligaciones generales 

Serán obligaciones generales de las empresas tu-

rísticas las siguientes: 

a) Publicitar los precios finales completos de todos los 

servicios que se oferten, incluidos los impuestos, desglo-

sando, en su caso, el importe de los incrementos o des-

cuentos que sean de aplicación a la oferta y los gastos 

adicionales que se repercutan a la persona usuaria. 

b) Expedir factura desglosada y con el contenido 

previsto en la normativa vigente de los servicios presta-

dos, de acuerdo con los precios ofertados o pactados. 

c) Cuidar del buen funcionamiento de los servicios 

y del correcto mantenimiento de todas las instalacio-

nes y equipamientos del establecimiento. 

d) Velar por la seguridad, intimidad, tranquilidad y 

comodidad de las personas usuarias del servicio turís-

tico, asegurando que reciban un buen trato por parte 

del personal de la empresa. 

e) Informar a las personas usuarias, de forma clara 

e inequívoca, de cualquier riesgo previsible que pudie-

ra derivarse de la prestación de los servicios o del uso 

de las instalaciones, así como de las medidas de se-

guridad adoptadas. 

f) Prestar los servicios conforme a la categoría del 

establecimiento, de acuerdo con los términos contra-

tados, con la publicidad emitida al respecto y con lo 

dispuesto en las reglamentaciones correspondientes. 

g) Exhibir, en lugar visible, conforme a lo estableci-

do en la normativa correspondiente, los distintivos 

acreditativos de la clasificación del establecimiento. 

h) Tener a disposición y facilitar a las personas 

usuarias de servicios turísticos las hojas de quejas y 

reclamaciones oficiales en materia de consumo. 

h bis) Colaborar con la Unidad para la Asistencia al 

Turista en la resolución de las quejas y conflictos que 

surjan en relación con los servicios prestados, y la de in-

corporar las mejoras y buenas prácticas que les sean 

trasladadas por la Unidad. 

i) Facilitar a la Administración la información y docu-

mentación preceptiva para el correcto ejercicio de las 

atribuciones que legal y reglamentariamente le corres-

pondan, y, en particular, a los servicios de inspección 

turística en el ejercicio de sus funciones. 

j) Prestar los servicios conforme al principio de sos-

tenibilidad, respetando y protegiendo el entorno me-

dioambiental, el patrimonio histórico y cultural y los re-

cursos turísticos de Andalucía en el ejercicio de sus 

actividades. 

k) Obtener, con carácter previo a su funcionamien-

to, las autorizaciones que sean preceptivas de acuer-

do a lo dispuesto en la legislación sectorial aplicable, 

en su caso. 

Artículo 25. Sobrecontratación. 

1. Las personas titulares de establecimientos de alo-

jamiento turístico no podrán contratar plazas que no 

puedan atender en las condiciones pactadas. En caso 

contrario, incurrirán en responsabilidad frente a la Admi-

nistración y las personas usuarias, que será objeto del 

procedimiento sancionador que se instruya al efecto. 

2. Las personas titulares de los establecimientos de 

alojamiento turístico que hayan incurrido en sobrecontra-

tación estarán obligadas a proporcionar alojamiento a las 

personas usuarias afectadas en otro establecimiento de 

la misma zona de igual o superior categoría y en simi-

lares condiciones a las pactadas. 
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Los gastos de desplazamiento hasta el estableci-

miento definitivo de alojamiento, la diferencia de pre-

cio respecto del nuevo, si la hubiere, y cualquier otro 

que se origine hasta el comienzo del alojamiento, se-

rán sufragados por el establecimiento sobrecontrata-

do, sin perjuicio de que éste, en su caso, pueda re-

percutir tales gastos a la empresa causante de la 

sobrecontratación. En el supuesto de que el importe 

del nuevo alojamiento sea inferior al del sobrecontrata-

do, su titular devolverá la diferencia a la persona usua-

ria. Las eventuales responsabilidades de las operado-

ras turísticas en esta materia serán depuradas en el 

procedimiento sancionador que se instruya al efecto. 

Artículo 26. Obligaciones de información. 

1. Sin perjuicio de las obligaciones de información 

establecidas en la legislación sobre la defensa y pro-

tección de las personas consumidoras y usuarias u 

otra que resulte de aplicación, las empresas turísticas 

pondrán a disposición de las personas usuarias la si-

guiente información: 

a) Los datos identificativos, número de identifica-

ción fiscal, dirección de su establecimiento y aquellos 

otros datos que permitan la comunicación rápida y di-

recta con la empresa. 

b) Los datos de inscripción en el Registro de Tu-

rismo de Andalucía. 

c) Las condiciones y cláusulas generales, en su 

caso, utilizadas, así como la existencia en las mismas 

de cláusulas relativas a la legislación y jurisdicción 

aplicables al contrato. 

d) El precio del servicio, cuando esté fijado previa-

mente por la empresa o, en otro caso, a petición de la 

persona usuaria, o un presupuesto suficientemente 

detallado. 

e) Las principales características y condiciones de 

prestación del servicio ofertado, con objetividad y ve-

racidad. 

f) El seguro o garantías en su caso exigidas, y en 

particular, los datos de la entidad aseguradora y de la 

cobertura geográfica del seguro. 

2. Las empresas turísticas pondrán a disposición 

de las personas usuarias la información a que se re-

fiere el apartado anterior de forma clara e inequívoca, 

antes de la celebración del contrato o, cuando no ha-

ya contrato por escrito, antes de la prestación del ser-

vicio, en alguna de las formas siguientes: 

a) En el lugar de celebración del contrato o de 

prestación del servicio. 

b) Por vía electrónica, a través de una dirección fa-

cilitada por la empresa. 

c) Incluyéndola en toda documentación informativa 

que la empresa facilite a las personas usuarias en la 

que se presenten de forma detallada sus servicios. 

CAPÍTULO III 

Unidad para la Asistencia al Turista 

Artículo 26 bis. Creación, funciones y medios de la 

Unidad. 

1. Con el fin de informar y proteger en sus dere-

chos a las personas usuarias de los servicios turísti-

cos, se crea la Unidad para la Asistencia al Turista. 

2. Para la consecución de dicha finalidad desarro-

llará, entre otras, las siguientes funciones: informar 

sobre los derechos que asisten a las personas usua-

rias de servicios turísticos y sobre la forma de presen-

tar quejas y reclamaciones para hacerlos efectivos, in-

tervenir para la solución de conflictos entre las 

personas usuarias y prestadores de servicios cuando 

sea requerido para ello por las partes afectadas, in-

formar a los prestadores de servicios turísticos sobre 

buenas prácticas y mejora de los servicios y trasladar 

a la inspección turística las denuncias o quejas que 

pudieran ser constitutivas de infracción administrativa. 

3. La Consejería competente en materia de turismo 

dotará a la Unidad de los medios personales y mate-

riales más adecuados para el desarrollo de sus fun-

ciones, asimismo, suscribirá los instrumentos de cola-

boración con otras entidades públicas o privadas que 

sean convenientes para el cumplimiento de sus fines. 

Reglamentariamente se desarrollarán su estructura 

administrativa y funcionamiento. 

TÍTULO V 
DE LA ORDENACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA 

CAPÍTULO I 

De los servicios, actividades 
y establecimientos turísticos 

Sección 1.ª De los servicios turísticos y actividades 

con incidencia en el ámbito turístico 

Artículo 27. Servicios turísticos. 

1. Tienen la consideración de servicios turísticos 

los siguientes: 

a) El alojamiento, cuando se facilite hospedaje o es-

tancia a las personas usuarias de servicios turísticos. 

b) La intermediación, consistente en la organiza-

ción o comercialización de viajes combinados. 

c) La información turística, y los servicios de infor-

mación prestados por guías de turismo, cuando se fa-

cilite sobre los recursos o la oferta turística. 

d) La organización de actividades de turismo acti-

vo, siendo éstas las relacionadas con actividades de-

portivas que se practiquen sirviéndose básicamente 
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de los recursos que ofrece la naturaleza en el medio 

en el que se desarrollen, a las cuales les es inherente 

el factor riesgo o cierto grado de esfuerzo físico o des-

treza, y las integrantes del turismo ecológico o ecotu-

rismo, siendo éstas las que se basan en el aprecio, 

disfrute, sensibilización, estudio e interpretación de los 

recursos naturales. 

e) La restauración y catering turísticos, referidos a 

aquellos establecimientos que se dedican de forma 

habitual y profesional, mediante precio, a servir a la 

persona usuaria de servicios turísticos comidas y be-

bidas para consumir en sus propias dependencias o 

en instalaciones ajenas al propio establecimiento. 

f) Las actividades dirigidas a la organización de 

congresos, convenciones u otro tipo de eventos vincu-

lados a la actividad empresarial. 

2. Reglamentariamente podrá reconocerse carácter 

turístico a otros servicios distintos de los señalados en 

el apartado anterior. 

3. La Consejería competente en materia de turismo 

ejercerá la ordenación y el control sobre los servicios 

turísticos desarrollados reglamentariamente, en los 

términos establecidos en la presente Ley. 

Artículo 28. Actividades con incidencia en el ámbito 

turístico. 

Tienen la consideración de actividades con inci-

dencia en el ámbito turístico las siguientes: 

a) Las actividades deportivas, tales como las desarro-

lladas en estaciones de esquí, campos de golf, puer-

tos deportivos u otros. 

b) El ocio, entretenimiento y esparcimiento, espe-

cialmente parques temáticos, acuáticos, zoológicos o 

botánicos. 

c) Los balnearios, spas u otras instalaciones o acti-

vidades saludables relacionadas con el bienestar de 

las personas. 

d) Las actividades de intermediación de servicios 

turísticos no incluidas en la letra b) del apartado 1 del 

artículo anterior. 

e) Las actividades dirigidas a prestar servicios de 

recepción a las personas usuarias turísticas. 

f) Las actividades relacionadas con el conocimiento 

de la lengua castellana por personas extranjeras, así 

como la prestación de servicios que potencien el tu-

rismo cultural y el flamenco en Andalucía. 

g) El transporte turístico, tales como autobuses con 

recorridos panorámicos, coches de caballos, alquiler 

de bicicletas u otros. 

Artículo 29. Libertad de establecimiento y de presta-

ción de los servicios turísticos. 

1. Cualquier persona prestadora de servicios turís-

ticos podrá establecerse libremente en Andalucía, sin 

más limitaciones que las derivadas del cumplimiento 

de las normas legales y reglamentarias que les sean 

de aplicación. 

2. Con carácter general, la presentación de una 

declaración responsable en los términos expresados 

en el artículo 37.2, o la comunicación o el otorgamien-

to de una habilitación contemplados en el artículo 52 

permitirán acceder al ejercicio de la actividad. 

Quienes ejerzan legalmente una actividad turística 

en otra Comunidad Autónoma podrán desarrollarla en 

Andalucía sin necesidad de presentar la citada decla-

ración o comunicación. 

Las personas prestadoras de servicios turísticos 

establecidos en cualquier otro Estado miembro de la 

Unión Europea podrán prestar libremente servicios tu-

rísticos de carácter temporal en Andalucía sin necesi-

dad de presentar declaración responsable alguna. 

3. A efectos de libertad de establecimiento y de 

prestación de servicios, se consideran personas pres-

tadoras de servicios turísticos quienes realicen una 

actividad económica por cuenta propia y de manera 

habitual y remunerada conforme a la normativa de 

aplicación, debiendo figurar inscritos en el Registro de 

Turismo de Andalucía en los supuestos y en la forma 

que dispone la presente Ley. 

La habitualidad se presumirá respecto de quienes 

ofrezcan la prestación de servicios turísticos a través 

de cualquier medio publicitario, o cuando se preste el 

servicio en una o varias ocasiones dentro del mismo 

año por tiempo que, en conjunto, exceda de un mes, 

salvo que en esta Ley o en su desarrollo reglamenta-

rio se determine otro para determinados servicios tu-

rísticos, en razón de las peculiaridades de los mismos. 

4. La publicidad por cualquier medio de difusión o 

la efectiva prestación de servicios turísticos sin haber 

cumplido el deber de presentación de la declaración 

responsable prevista en el artículo 37.2, de la comuni-

cación contemplada en el artículo 52.4 de esta ley o, 

en su caso, el otorgamiento de la correspondiente ha-

bilitación contemplada en el artículo 52.2, será consi-

derada actividad clandestina. 

Artículo 30. Signos distintivos y publicidad de los servi-

cios turísticos. 

En toda publicidad, anuncios, documentación, corres-

pondencia y tarifas de precios, así como las facturas 

de servicios turísticos desarrollados reglamentaria-

mente, se deberán hacer constar, de manera legible e 

inteligible, los elementos propios de su clasificación 

administrativa, con los símbolos acreditativos de la 

misma que reglamentariamente se determinen y res-

petando una imagen igualitaria, plural y no estereoti-

pada de mujeres y hombres, así como el uso no sexis-

ta del lenguaje. 
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Artículo 31. Precios de los servicios turísticos. 

1. Los precios de los servicios turísticos son libres. 

2. Las tarifas de precios, que estarán siempre a 

disposición de las personas usuarias, serán expuestas 

en lugar visible de los establecimientos turísticos. 

3. Las tarifas de precios, así como las facturas corres-

pondientes a los servicios turísticos efectivamente pres-

tados o contratados, deberán estar desglosadas por 

conceptos y redactadas, al menos, en castellano. 

4. Los precios de todos los servicios que se oferten 

deberán ser finales y completos, incluidos los impues-

tos, desglosando, en su caso, el importe de los incre-

mentos o descuentos que sean de aplicación a la ofer-

ta y los gastos adicionales que se repercutan a la 

persona usuaria. 

Sección 2.ª De los establecimientos 

de alojamiento turístico 

Artículo 32. Clasificación administrativa de los esta-

blecimientos de alojamiento turístico. 

1. En los términos que reglamentariamente se de-

terminen, los establecimientos turísticos serán clasifi-

cados por grupos, categorías, modalidades y, en su 

caso, especialidades, atendiendo, entre otras circuns-

tancias, a su ubicación territorial y a las características 

de los servicios ofrecidos. 

2. Excepcionalmente, mediante resolución motiva-

da y previo informe técnico, la Consejería competente 

en materia de turismo podrá exonerar del cumplimien-

to de algunos de los requisitos exigidos para otorgar 

una determinada clasificación a un establecimiento tu-

rístico. 

Se determinarán reglamentariamente tanto los requi-

sitos como los supuestos objeto de esta exoneración. 

3. La clasificación se mantendrá en vigor mientras 

subsistan las circunstancias existentes al reconocerla; 

si éstas se modifican, la Consejería competente en ma-

teria de turismo podrá revisarla, en su caso, de oficio o 

a instancia de parte interesada, mediante la tramitación 

del correspondiente procedimiento, en el que se dará 

audiencia a la persona titular del establecimiento. 

4. Cuando los requisitos exigidos para su recono-

cimiento sean modificados como consecuencia de 

cambios normativos, las personas titulares de los es-

tablecimientos turísticos gozarán de un plazo de adap-

tación para el mantenimiento de su clasificación; si las 

personas titulares no efectuaran la adaptación, la 

Consejería otorgará la procedente. 

5. En los establecimientos de alojamiento turístico 

se exhibirán en lugar visible desde el exterior, el sím-

bolo acreditativo de su clasificación, en las condicio-

nes que reglamentariamente se determinen. 

Artículo 33. Clasificación sobre la base de una decla-

ración responsable. 

1. Las personas interesadas en la construcción, am-

pliación o reforma de un establecimiento de alojamiento 

turístico sujeto a clasificación administrativa presenta-

rán ante el Ayuntamiento competente, junto con la soli-

citud de la licencia de obras, la documentación estable-

cida reglamentariamente, con declaración responsable 

expresa de que el establecimiento proyectado reúne los 

requisitos previstos en la normativa aplicable para os-

tentar una determinada clasificación turística de acuer-

do con el grupo, categoría, modalidad y, en su caso, 

especialidad del establecimiento proyectado. 

2. En el plazo máximo de diez días desde la pre-

sentación de la solicitud, el Ayuntamiento remitirá la 

documentación y la declaración a las que se refiere el 

apartado 1 a la Consejería competente en materia de 

turismo, que comprobará la adecuación de la declara-

ción responsable a la normativa turística reguladora de 

la clasificación aplicable al establecimiento proyectado 

en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción 

de aquéllas, pudiendo reformular la clasificación pre-

tendida, lo que deberá ser objeto de notificación a la 

persona interesada y al Ayuntamiento. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior 

sin que la Consejería hubiera comunicado o notificado 

objeciones, se considerará conforme con el proyecto. 

3. Finalizadas las obras de construcción, amplia-

ción o reforma, la persona interesada presentará ante 

la Consejería competente en materia de turismo la 

documentación preceptiva y la declaración responsa-

ble a la que se refiere el artículo 37.2 de la presente 

Ley, incluyendo en esta última declaración expresa 

sobre la adecuación del establecimiento a la normati-

va reguladora de la clasificación de los establecimien-

tos turísticos cuyo reconocimiento se solicite. La Con-

sejería competente en materia de turismo deberá 

remitir copia de la resolución de inscripción del esta-

blecimiento en el Registro de Turismo de Andalucía a 

los ayuntamientos afectados. 

Artículo 34. Requisitos de infraestructura, seguridad y 

medio ambiente de los establecimientos de alojamien-

to turísticos. 

1. En los términos que reglamentariamente se de-

termine, los establecimientos de alojamiento turísticos 

deberán cumplir los requisitos mínimos de infraestruc-

tura, los establecidos en materia de seguridad, los re-

lativos al medio ambiente, los relativos a la seguridad 

y la salud laboral en cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales, así como, en su ca-

so, los exigidos por otra normativa que resulte aplica-

ble. En el ámbito de sus procedimientos de autorización 

y control, los municipios exigirán la acreditación del 
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cumplimiento de dicha normativa al tramitar las corres-

pondientes licencias, en su caso. 

2. En todo caso, los establecimientos turísticos de-

berán cumplir las normas vigentes sobre accesibilidad 

a los mismos de personas que sufran discapacidad. 

3. Las instalaciones de los establecimientos turísti-

cos se deberán conservar en adecuado estado, man-

teniendo los requisitos mínimos exigidos para su aper-

tura y funcionamiento. 

4. Los Ayuntamientos o, en su caso, la Consejería 

competente en materia de turismo podrán, en cual-

quier momento, requerir de las personas titulares de 

los establecimientos turísticos la ejecución de las 

obras de conservación y mejora conforme a la norma-

tiva que les sea aplicable. 

Artículo 35. Acceso y permanencia en los estableci-

mientos de alojamiento turísticos. 

1. Los establecimientos turísticos tienen la conside-

ración de públicos, sin que el acceso a los mismos 

pueda ser restringido por razones de raza, sexo, reli-

gión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o 

social que suponga discriminación. 

2. El acceso y la permanencia en los estableci-

mientos turísticos podrá condicionarse al cumplimien-

to de sus normas de régimen interior, que no podrán 

contravenir lo dispuesto en la presente Ley o su nor-

mativa de desarrollo. La existencia de dichas normas 

deberá anunciarse de forma visible en los lugares de 

acceso al establecimiento y darse a conocer a las 

personas usuarias de servicios turísticos. 

3. Las personas titulares de los establecimientos 

podrán impedir la permanencia en los mismos de las 

personas usuarias que incumplan alguno de los debe-

res que establece el artículo 22 de esta Ley. 

4. Las personas titulares de los establecimientos 

turísticos podrán recabar el auxilio de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad para desalojar de los mismos a 

las personas que incumplan las reglas usuales de 

convivencia social, sus normas de régimen interior, o 

que pretendan acceder o permanecer en los mismos 

con una finalidad diferente al normal uso del servicio. 

CAPÍTULO II 

Del Registro de Turismo de Andalucía 

Artículo 36. Objeto, fines y naturaleza del Registro de 

Turismo de Andalucía. 

1. El Registro de Turismo de Andalucía tendrá por 

objeto la inscripción de: 

a) Establecimientos de alojamiento turístico. 

b) Agencias de viajes que organicen o comerciali-

cen viajes combinados. 

c) Guías de turismo. 

d) Oficinas de turismo. 

e) Empresas organizadoras de actividades de tu-

rismo activo. 

f) Servicios turísticos que reglamentariamente se 

determinen. 

2. El Registro de Turismo de Andalucía está adscri-

to a la Consejería competente en materia de turismo, 

y tiene por finalidad básica servir de instrumento de 

conocimiento del sector de forma que facilite las acti-

vidades de control, programación y planificación atri-

buidas a la Administración turística, así como el sumi-

nistro de información a las personas interesadas. 

3. A efectos estadísticos y de conocimiento de la 

oferta turística andaluza, los servicios turísticos no 

desarrollados reglamentariamente y las actividades con 

incidencia en el ámbito turístico podrán ser objeto de 

anotación en el Registro de Turismo de Andalucía, para 

lo cual los titulares de los mismos podrán presentar la 

correspondiente comunicación previa, lo que conllevará 

su posible inclusión en los catálogos, directorios, guías 

y cualquier otro medio de difusión y promoción de la 

Consejería competente en materia de turismo. 

4. El Registro de Turismo de Andalucía tiene natu-

raleza administrativa y carácter público y gratuito. 

5. Reglamentariamente se determinarán sus nor-

mas de organización y funcionamiento, garantizando 

el registro sistemático de la variable de sexo siempre 

que sea pertinente. 

Artículo 37. Inscripción sobre la base de una declara-

ción responsable. 

1. Las personas y establecimientos turísticos a que 

se refiere el apartado primero del artículo anterior de-

berán figurar inscritos en el Registro de Turismo de 

Andalucía, aunque no ostenten la condición de perso-

nas empresarias o la prestación de los servicios turís-

ticos no se realice en establecimientos permanente-

mente abiertos al público. 

No obstante, no están obligadas a inscribirse las 

personas prestadoras de servicios turísticos legalmen-

te establecidas en otras Comunidades Autónomas y 

los nacionales de cualquier Estado miembro estable-

cidos en otros Estados miembros de la Unión Europea 

que operen de forma temporal en régimen de libre 

prestación, salvo, en este último caso, las personas 

que sean guías de turismo en los términos previstos 

en el artículo 52. 

2. Salvo los supuestos previstos en la normativa vi-

gente, la inscripción en el Registro de Turismo de An-

dalucía se practicará de oficio previa presentación, por 

parte de quien esté legalmente habilitado para ello, de 

una declaración responsable manifestando el cumpli-
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miento de los requisitos establecidos en la normativa 

vigente relativos al servicio o al establecimiento y su 

clasificación, el compromiso de su mantenimiento du-

rante el tiempo de vigencia de la actividad, así como 

la disposición, en su caso, de la documentación acre-

ditativa que corresponda. La Consejería competente 

en materia de turismo deberá remitir copia de la reso-

lución de inscripción del servicio turístico en el Regis-

tro de Turismo de Andalucía a los ayuntamientos afec-

tados. 

La presentación de la declaración responsable a 

que se refiere este artículo bastará para considerar 

cumplido el deber de inscripción de la persona o el es-

tablecimiento en el Registro de Turismo de Andalucía, 

pudiendo iniciar la actividad, salvo en el caso de los 

guías de turismo en los supuestos exigidos por su 

normativa de desarrollo. 

3. Reglamentariamente se determinará la docu-

mentación complementaria que, en su caso, deba 

acompañarse a la declaración responsable, así como 

los términos y condiciones procedimentales para la 

realización de los trámites a los que se refieren los 

apartados anteriores. 

Artículo 38. Seguros de responsabilidad civil y otras 

garantías. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 17/2009, 

de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activi-

dades de servicios y su ejercicio, se exigirá a los pres-

tadores de los servicios turísticos de intermediación, 

de organización de actividades de turismo activo y de 

alojamiento en campamentos de turismo, como requi-

sito para el ejercicio de la actividad y con carácter 

previo a la inscripción en el Registro de Turismo de 

Andalucía, la suscripción de un seguro de responsabi-

lidad civil profesional adecuado u otra garantía equiva-

lente que cubra los daños que se puedan provocar en 

la prestación de dicho servicio turístico, cuyos térmi-

nos se determinarán reglamentariamente. 

CAPÍTULO III 

De los establecimientos y servicios 
turísticos en particular 

Sección 1.ª De los establecimientos 

de alojamiento turístico 

Artículo 39. Tipos de establecimientos de alojamiento 

turístico. 

1. Los establecimientos de alojamiento turístico 

pueden ser de los siguientes tipos: 

a) Establecimientos hoteleros. 

b) Apartamentos turísticos. 

c) Campamentos de turismo o campings. 

d) Casas rurales. 

e) Cualquier otro que se establezca reglamenta-

riamente. 

2. Los establecimientos destinados a la prestación del 

servicio de alojamiento turístico deberán cumplir los re-

quisitos referidos a sus instalaciones, mobiliario, servicios 

y, en su caso, superficie de parcela que reglamentaria-

mente se determine, en función del tipo, grupo, catego-

ría, modalidad y especialidad a la que pertenezcan. 

3. Reglamentariamente, el Consejo de Gobierno po-

drá establecer requisitos mínimos adicionales para de-

terminadas clases de establecimientos de alojamiento 

turístico en función del tipo, grupo, categoría, modali-

dad y, en su caso, especialidad. 

De manera específica, atendiendo a la ubicación terri-

torial de los establecimientos, y respetando en todo caso 

las determinaciones de ordenación territorial y urbanísti-

ca, podrán establecerse requisitos consistentes en: 

a) La fijación de un parámetro mínimo, expresado 

en metros cuadrados, de parcela por cada plaza o 

unidad de alojamiento turístico. 

b) La determinación de la superficie de parcela mí-

nima necesaria para su emplazamiento. 

4. Sin perjuicio de las facultades de comprobación 

de otras determinaciones previstas en la legislación 

vigente, el cumplimiento de los requisitos a que se re-

fiere el presente artículo será objeto de comprobación 

por la Consejería competente en materia de turismo, 

así como por los ayuntamientos al tramitar, en su ca-

so, las correspondientes licencias urbanísticas o tras 

la recepción de la declaración responsable o comuni-

cación previa. 

5. Reglamentariamente se podrán establecer los 

requisitos exigibles para que pueda prestarse el servi-

cio de alojamiento turístico en otros establecimientos 

distintos de los mencionados en el apartado primero. 

Artículo 40. Principio de unidad de explotación. 

1. Los establecimientos de alojamiento turístico se-

rán gestionados bajo el principio de unidad de explo-

tación, correspondiéndole su administración a una 

única persona titular, sobre la que recae la responsa-

bilidad administrativa derivada de su funcionamiento. 

2. La unidad de explotación supone la afectación a 

la prestación del servicio de alojamiento turístico de la 

totalidad de las unidades de alojamiento integrantes 

de la edificación, o parte independiente y homogénea de 

la misma, ocupada por cada establecimiento, siendo 

ejercida la gestión del conjunto por una única empresa 

titular. 

3. Son actuaciones contrarias al principio de unidad 

de explotación, quedando, en consecuencia, prohibidas: 
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a) Destinar las unidades de alojamiento a un uso 

distinto al de alojamiento turístico, ya sean residencia-

les u otros. 

b) La existencia de unidades de alojamiento, inte-

grantes de la edificación a que se refiere el apartado 2 

anterior, cuya explotación no corresponda a la empre-

sa titular. 

4. La empresa explotadora deberá poder acreditar 

fehacientemente ante la Administración turística, en los 

términos dispuestos reglamentariamente, la titularidad 

de la propiedad u otros títulos jurídicos que la habiliten 

para la explotación de la totalidad de las unidades de 

alojamiento que constituyen el establecimiento. 

5. La vigencia de la inscripción en el Registro de 

Turismo de Andalucía quedará condicionada al man-

tenimiento de las condiciones dispuestas en el pre-

sente artículo, pudiendo, en caso contrario, dar lugar a 

la modificación o revocación de la misma, previa au-

diencia de la persona interesada y mediante resolu-

ción motivada. 

No obstante, no procederá la modificación o revo-

cación de la inscripción en el Registro de Turismo de 

Andalucía cuando, por causa no imputable a la em-

presa explotadora, las personas propietarias de las uni-

dades de alojamiento de un establecimiento en régimen 

de propiedad horizontal, en un porcentaje igual o inferior 

a un 10% del total de las unidades, vulneren el principio 

de unidad de explotación por haber incurrido en alguna 

de las infracciones tipificadas en los apartados 5 y 6 del 

artículo 70 de esta Ley, sin perjuicio de las acciones 

que procedan frente a tales infracciones. 

Artículo 41. Establecimientos en régimen de propie-

dad horizontal o figuras afines. 

1. Únicamente se podrán constituir en régimen de 

propiedad horizontal o figuras afines los estableci-

mientos de alojamiento turístico con categoría mínima 

de cuatro estrellas, o de tres llaves, estando someti-

dos en todo caso al cumplimiento del principio de uni-

dad de explotación conforme a lo expresado en el ar-

tículo anterior. 

2. Los establecimientos a los que se refiere el apar-

tado anterior deben reunir las siguientes garantías: 

a) En el Registro de la Propiedad se hará constar, 

mediante nota marginal: 

1. La afección al uso turístico que recae sobre cada 

unidad de alojamiento. 

2. La cesión del uso de forma permanente a la em-

presa explotadora. 

b) Cada una de las personas propietarias se com-

prometerá a que el inmueble en su conjunto, inclu-

yendo las zonas comunes y todas las unidades de 

alojamiento, sea gestionado por una única empresa 

explotadora, mediante la suscripción del correspondiente 

contrato cuya vigencia no será inferior a diez años. 

3. En ningún caso las personas propietarias o ce-

sionarias podrán darle un uso residencial a las unida-

des de alojamiento, prevaleciendo su naturaleza mer-

cantil y turística sobre cualquier otro destino. 

A efectos de esta Ley, se considerará uso residencial: 

a) El reconocimiento en el contrato a que se refiere 

el apartado anterior de una reserva de uso, o de un 

uso en condiciones ventajosas, a las personas propie-

tarias de las unidades de alojamiento por un período 

superior a dos meses al año. 

b) El uso de la unidad de alojamiento por parte de 

las personas propietarias por un período superior al 

señalado en el párrafo anterior. 

4. Sin perjuicio de las obligaciones de información 

dispuestas en la normativa sobre defensa y protección 

de personas consumidoras y usuarias, las promotoras 

de inmuebles a las que se refiere el presente artículo 

deberán facilitar, a las personas adquirentes de uni-

dades de alojamiento, con carácter previo a la venta, 

un documento informativo, con carácter de oferta vin-

culante, en el que se consignará toda la información 

de manera exhaustiva sobre la afectación del inmue-

ble al uso turístico y demás condiciones establecidas 

en el presente artículo. 

Artículo 42. Clasificación por grupos de los estable-

cimientos hoteleros. 

1. Los establecimientos hoteleros se clasifican en 

cuatro grupos: 

a) Hoteles. Son aquellos establecimientos destina-

dos a la prestación del servicio de alojamiento turístico 

que ocupan la totalidad o parte independiente de un 

edificio o un conjunto de edificios, constituyendo sus 

dependencias una explotación homogénea con entra-

das propias y, en su caso, ascensores y escaleras de 

uso exclusivo, cumpliendo, además, los restantes re-

quisitos establecidos reglamentariamente. 

b) Hoteles-apartamentos. Son aquellos estableci-

mientos que, reuniendo los requisitos exigidos a los ho-

teles, cuentan, además, con las instalaciones adecua-

das para la conservación, elaboración y consumo de 

alimentos y bebidas dentro de cada unidad de alojamien-

to, en los términos establecidos reglamentariamente. 

c) Hostales. Son aquellos establecimientos de alo-

jamiento que, por su dimensión, estructura o tipología 

o por las características de los servicios que ofrecen, 

no alcanzan los niveles exigidos a los hoteles, cum-

pliendo los requisitos específicos establecidos regla-

mentariamente. 

d) Pensiones. Son aquellos establecimientos de 

alojamiento que, por su dimensión, estructura o tipo-

logía o por las características de los servicios que 

ofrecen, no alcanzan los niveles exigidos a los hosta-

les, cumpliendo los requisitos específicos establecidos 

reglamentariamente. 
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2. Sólo los hostales y las pensiones pueden ocupar 

partes no independientes de un edificio. 

3. Reglamentariamente se podrán crear otros gru-

pos de establecimientos hoteleros en función de pa-

rámetros como la calidad de las instalaciones y de los 

servicios ofertados. 

Artículo 43. Apartamentos turísticos. 

1. Son apartamentos turísticos los establecimientos 

destinados a prestar el servicio de alojamiento turísti-

co, compuestos por un conjunto de unidades de alo-

jamiento que cuentan con mobiliario e instalaciones 

adecuadas para la conservación, elaboración y con-

sumo de alimentos y bebidas, y que cumplen los res-

tantes requisitos establecidos reglamentariamente. 

2. Las unidades de alojamiento que integran estos 

establecimientos podrán ser, según su tipología cons-

tructiva y configuración, apartamentos, villas, chalés, 

bungalós o inmuebles análogos. 

3. Los establecimientos de apartamentos turísticos 

se clasifican en dos grupos: 

a) Edificios/complejos. Son aquellos establecimien-

tos integrados por tres o más unidades de alojamiento 

que ocupan la totalidad o parte independiente de un 

edificio o de varios, disponiendo de entrada propia y, en 

su caso, ascensores y escaleras de uso exclusivo. 

b) Conjuntos. Son aquellos establecimientos inte-

grados por tres o más unidades de alojamiento ubica-

das en un mismo inmueble o grupo de inmuebles, con-

tiguos o no, ocupando sólo una parte de los mismos. 

4. Los apartamentos turísticos se someterán, en 

todo caso, al principio de unidad de explotación, de-

biendo cumplir, además, los restantes requisitos esta-

blecidos reglamentariamente. 

Artículo 44. Compatibilidad en el mismo inmueble de 

distintos grupos o tipos de establecimientos. 

1. Será compatible la existencia en un mismo in-

mueble de hoteles y hoteles-apartamentos, siempre 

que sean de la misma categoría. 

2. Será compatible la existencia en un mismo in-

mueble de hoteles u hoteles-apartamentos con esta-

blecimientos de apartamentos turísticos pertenecien-

tes al grupo edificios/complejos, siempre que sean de 

similar categoría. 

A estos efectos, se entenderán de similar categoría 

los apartamentos turísticos de cuatro, tres, dos y una 

llave y los hoteles de cuatro, tres, dos y una estrella 

respectivamente, siendo también equiparables los 

apartamentos turísticos de cuatro llaves con los hote-

les de cinco estrellas. 

Artículo 45. Campamentos de turismo o camping. 

1. Son campamentos de turismo o camping aquellos 

establecimientos turísticos que, ocupando un espacio 

de terreno debidamente delimitado, acondicionado y 

dotado de las instalaciones y servicios precisos, se des-

tinan a facilitar a las personas usuarias de los servicios 

turísticos un lugar adecuado para hacer vida al aire li-

bre, durante un período de tiempo limitado, utilizando 

albergues móviles, tiendas de campaña u otros elemen-

tos análogos fácilmente transportables o desmontables. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-

rior, en los campamentos de turismo podrán construirse 

elementos fijos destinados a alojamiento, tipo bungaló, 

siempre que la superficie que ocupen no supere el lími-

te establecido reglamentariamente y sean explotados 

por la misma persona titular que la del campamento. 

3. Asimismo, podrán construirse elementos fijos, de 

planta baja únicamente, que tengan por objeto satisfa-

cer necesidades colectivas de las personas que acam-

pen, tales como recepción, supermercado, restaurante 

o bar, bloques de servicios higiénicos y oficinas, geren-

cia y los dedicados exclusivamente al personal de ser-

vicio. Este tipo de construcciones no podrá exceder del 

porcentaje de la superficie total del campamento que 

reglamentariamente se determine. 

4. Queda prohibida la venta de parcelas de los 

campamentos de turismo, así como la ocupación con-

tinuada de las mismas o de los elementos fijos a que 

se refiere el apartado 2 anterior, por una misma per-

sona usuaria, durante un período de tiempo superior 

al establecido reglamentariamente. 

5. En la instalación de campamentos de turismo se 

tendrá en cuenta la preservación de los valores natura-

les o urbanos, paisajísticos, históricos, artísticos, agrí-

colas, faunísticos y forestales del territorio de que se 

trate, así como la normativa que resulte de especial 

aplicación. 

6. Reglamentariamente se regularán los requisitos 

de establecimiento y funcionamiento de los campamen-

tos de turismo, las limitaciones respecto a su ubicación, 

así como la clasificación de los mismos atendiendo a su 

ubicación territorial, instalaciones y servicios. 

7. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la 

presente Ley los campamentos juveniles, los centros y 

colonias escolares de vacaciones y, en general, cua-

lesquiera establecimientos similares a los anteriores 

en los que la prestación del servicio de alojamiento tu-

rístico se realice de manera ocasional y sin ánimo de 

lucro. 

Artículo 46. Casas rurales. 

1. Son casas rurales aquellas edificaciones situa-

das en el medio rural que presentan especiales carac-

terísticas de construcción, ubicación y tipicidad, pres-
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tan servicios de alojamiento y otros complementarios, 

que figuren inscritas como tales en el Registro de Tu-

rismo de Andalucía en los términos establecidos en la 

presente Ley. 

2. Reglamentariamente se determinarán los requi-

sitos que deberán reunir las casas rurales y los crite-

rios de clasificación de las mismas atendiendo, entre 

otras circunstancias, a su ubicación y características, 

así como a sus instalaciones y servicios. 

3. En caso de que la casa rural se implante en suelo 

clasificado como no urbanizable, la inscripción en el 

Registro de Turismo de Andalucía se entiende sin per-

juicio de su previa tramitación como actuación de inte-

rés público conforme con la normativa que le sea de 

aplicación. 

Sección 1ª bis. De las viviendas turísticas de 

alojamiento rural 

Artículo 46 bis. De las viviendas turísticas de aloja-

miento rural. 

1. Son viviendas turísticas de alojamiento rural 

aquellas situadas en el medio rural en las que se pres-

te únicamente el servicio de alojamiento, y que son 

ofertadas al público, para su utilización temporal u 

ocasional, con fines turísticos, una o más veces a lo 

largo del año, sin que en ningún caso la prestación del 

servicio exceda, en conjunto, de tres meses al año. 

2. Las viviendas turísticas de alojamiento rural de-

berán estar amuebladas y disponer de los enseres 

necesarios para su inmediata utilización. Reglamenta-

riamente se determinarán los requisitos mínimos de 

infraestructura que deben cumplir y los criterios de 

clasificación de las mismas. 

Sección 2.ª Régimen de aprovechamiento por turno 

en establecimientos de alojamiento turístico. 

Artículo 47. Régimen de aprovechamiento por turno. 

En caso de comercialización en régimen de aprove-

chamiento por turno de las unidades de alojamiento de 

cualquiera de los establecimientos de alojamiento tu-

rístico señalados en el artículo 39, el establecimiento 

deberá someterse al principio de unidad de explota-

ción y a las demás prescripciones de esta ley y a su 

normativa de desarrollo, en función del tipo de esta-

blecimiento y de la clasificación que le corresponda, 

además de a la legislación específica reguladora del 

aprovechamiento por turno. 

El período anual de aprovechamiento no podrá su-

perar el que se establezca en la normativa de desarro-

llo de cada tipo de alojamiento turístico. 

Sección 3.ª De la intermediación turística 

Artículo 48. Empresas de intermediación turística. 

1. Las empresas de intermediación turística que 

organicen o comercialicen viajes combinados perte-

necerán necesariamente al grupo de agencias de via-

jes, debiendo, a estos efectos, constituir una fianza en 

los términos establecidos reglamentariamente. 

Cualquier otra actividad de intermediación turística 

distinta de la organización o comercialización de via-

jes combinados se considerará actividad con inciden-

cia en el ámbito turístico. 

2. Reglamentariamente se determinarán los requi-

sitos exigidos a las agencias de viajes. 

Sección 4.ª De la información turística y de los 

servicios de información 

Artículo 49. Información turística. 

1. La Consejería competente en la materia de 

turismo utilizará los medios y sistemas de infor-

mación oportunos con el objeto de proporcionar el 

conocimiento de la oferta y demanda turística, así 

como para garantizar la atención de peticiones de in-

formación externas. 

2. La Consejería competente en la materia de tu-

rismo fomentará el uso de las tecnologías de la infor-

mación y de la comunicación, tanto en la difusión de 

los recursos turísticos de Andalucía como en las rela-

ciones entre la Administración, el empresariado turís-

tico y quienes nos visitan como turistas. 

Artículo 50. Oficinas de turismo. 

Se consideran oficinas de turismo aquellas depen-

dencias abiertas al público que, con carácter habitual, 

facilitan a la persona usuaria orientación, asistencia e 

información turística, pudiendo prestar otros servicios 

turísticos complementarios. 

Artículo 51. Red de Oficinas de Turismo de Andalucía. 

1. Aquellas oficinas de turismo cuya titularidad os-

tente la Administración de la Junta de Andalucía se in-

tegrarán en la Red de Oficinas de Turismo de Andalu-

cía creada a tal efecto, pudiendo adherirse a esta Red 

aquellas otras oficinas de turismo de titularidad públi-

ca o privada que voluntariamente lo soliciten. 

2. Reglamentariamente se establecerán los servi-

cios comunes de la Red, los requisitos de integración 

en la misma y el distintivo o placa oficial de las ofici-

nas de turismo integradas en la misma. 
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3. Para que las oficinas de turismo ajenas a la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía puedan recibir 

subvenciones, ayudas o colaboración técnica y mate-

rial, será obligatoria su integración en la Red de Ofici-

nas de Turismo de Andalucía. 

Artículo 52. Guías de turismo. 

1. Se considera actividad propia de los guías de tu-

rismo la prestación, de manera habitual y retribuida, 

de servicios de información turística a quienes reali-

cen visitas a los bienes integrantes del Catálogo Ge-

neral del Patrimonio Histórico Andaluz. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 

quedan excluidas las funciones de divulgación y difu-

sión desarrolladas por el personal de museos y con-

juntos o instituciones del patrimonio conforme a lo es-

tablecido en su normativa de aplicación. 

2. Quienes pretendan establecerse en Andalucía 

para desarrollar la actividad propia de los guías de tu-

rismo deberán estar en posesión de la correspondien-

te habilitación otorgada por la Administración turística. 

Esta habilitación conllevará su inscripción en el 

Registro de Turismo de Andalucía en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 

3. Las personas que sean guías de turismo habili-

tadas por otras Comunidades Autónomas podrán 

desarrollar libremente la actividad en Andalucía sin 

necesidad de presentar documentación o comunica-

ción alguna ni someterse al cumplimiento de requisi-

tos adicionales. 

4. Los guías de turismo ya establecidos en un Es-

tado miembro de la Unión Europea que deseen ejer-

cer la actividad de forma temporal en Andalucía en 

régimen de libre prestación deberán comunicarlo a la 

Administración turística, antes de la primera actividad 

transfronteriza, en los términos y condiciones que se 

regulan en el artículo 13 del Real Decreto 1837/2008, 

de 8 de noviembre, por el que se incorpora al orde-

namiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al recono-

cimiento de cualificaciones profesionales. 

TÍTULO VI 
PROMOCIÓN, CALIDAD E INNOVACIÓN 

CAPÍTULO I 

De la promoción de los recursos turísticos de la 
Administración turística de la Junta de Andalucía 

Artículo 53. Definición. 

A efectos de esta Ley, se entiende por promoción 

turística el conjunto de actuaciones que realiza la 

Consejería competente en materia de turismo, a tra-

vés de las cuales favorece el conocimiento del destino 

Andalucía y la fidelización de quienes nos visitan co-

mo turistas, y facilita la comercialización del producto 

turístico andaluz, en el mercado nacional e internacio-

nal, sin perjuicio de las competencias del Estado. 

Artículo 54. Principios de actuación. 

1. Andalucía en su conjunto se considera destino 

turístico global con tratamiento unitario en su promo-

ción fuera de su territorio. 

2. Se potenciará el destino turístico de Andalucía 

en el mercado nacional e internacional, favoreciendo 

el ajuste adecuado entre las acciones promocionales 

a desarrollar y las demandas del mercado. 

3. La promoción se orientará a los distintos seg-

mentos de mercado, diversificando una oferta turística 

auténtica y de calidad, que ofrezca una imagen de 

Andalucía como destino turístico singular. 

4. La Consejería competente en materia de turismo 

programará y ejecutará campañas de promoción para 

fomentar y mantener la imagen de calidad de Andalu-

cía como destino turístico. La promoción de esta ima-

gen de calidad deberá integrar la diversidad de desti-

nos turísticos de Andalucía y garantizar la utilización 

de una imagen de las mujeres y los hombres funda-

mentada en la igualdad de sexo, así como el uso no 

sexista del lenguaje. 

5. Asimismo, podrá crear y otorgar distintivos, así 

como conceder medallas, premios y galardones en 

reconocimiento y estímulo a las actuaciones desarro-

lladas en favor del turismo, mediante la correspon-

diente regulación que objetive los criterios y procedi-

mientos. 

6. Las Entidades Locales, cuando utilicen medios o 

fondos destinados específicamente por la Comunidad 

Autónoma para organizar actuaciones concretas de 

promoción turística, incorporarán el logotipo o eslogan 

que en cada momento haya determinado la Conseje-

ría competente en materia de turismo. 

Asimismo será de aplicación a las empresas priva-

das lo dispuesto en el apartado anterior. 

7. Se fomentará la participación de las Administra-

ciones Públicas y de los agentes sociales y asociacio-

nes empresariales más representativos del sector tu-

rístico en las actividades de promoción. 

Artículo 55. Planificación de la promoción turística. 

Las actuaciones a desarrollar en el ámbito de la 

promoción turística por la Consejería competente en 

materia de turismo se articularán a través de un plan 

específico de vigencia plurianual, que será aprobado 

por Orden de la persona titular de la citada Consejería 
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y que, en todo caso, se someterá a las previsiones 

contenidas en el Plan General del Turismo. 

Artículo 56. Declaraciones de interés turístico de An-

dalucía. 

1. La Consejería competente en materia de turismo 

podrá declarar de interés turístico de Andalucía aque-

llas fiestas, acontecimientos, itinerarios, rutas, publi-

caciones y obras audiovisuales que supongan una 

manifestación y desarrollo de los valores propios y de 

tradición popular y que tengan una especial importan-

cia como atractivo turístico conforme a lo que se esta-

blezca reglamentariamente. 

2. En la declaración de interés turístico de fiestas o 

acontecimientos se valorarán, especialmente, entre 

otros requisitos, la existencia de aspectos originales y 

de calidad que aporten singularidad y su repercusión 

turística en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

CAPÍTULO II 

De la calidad turística 

Artículo 57. Calidad turística. 

La Administración de la Junta de Andalucía impul-

sará una estrategia de actuación en materia de cali-

dad turística orientada a la óptima y homogénea aten-

ción a las personas usuarias turísticas en su itinerario 

de consumo, a la satisfacción de sus expectativas y a 

su fidelización, a través de la mejora continuada de 

los servicios y productos que consume. 

Artículo 58. Objetivos 

La estrategia de calidad turística se articulará sobre 

establecimientos, servicios y destinos turísticos, con-

forme, entre otros, a los siguientes objetivos: 

a) Promover la implantación de modelos de gestión 

integral de calidad. 

b) Impulsar y fomentar la implantación y el mante-

nimiento de sistemas de gestión de calidad normali-

zados de amplio reconocimiento. 

c) Desarrollar programas específicos de actuación 

que incidan en la accesibilidad turística. 

d) Favorecer el análisis de las expectativas, de las 

necesidades y de la satisfacción turística y promover 

sistemas de autocontrol para los servicios turísticos. 

e) Promocionar los establecimientos, servicios y 

destinos turísticos que obtengan certificaciones o dis-

tinciones en materia de calidad turística, sostenibilidad 

medioambiental y accesibilidad. 

Artículo 59. Planificación de la calidad turística. 

Las actuaciones a desarrollar en el ámbito de la es-

trategia de calidad turística por la Consejería compe-

tente en materia de turismo se podrán articular a tra-

vés de un plan específico de vigencia plurianual, que 

será aprobado por Orden de la persona titular de la 

misma, y que, en todo caso, se ajustará a las previ-

siones contenidas en el Plan General del Turismo. 

CAPÍTULO III 

De la innovación turística 

Artículo 60. Innovación turística. 

La Consejería competente en materia de turismo 

apoyará la innovación y la modernización tecnológica de 

las empresas, establecimientos y servicios turísticos, así 

como la generación y transferencia de conocimiento al 

sistema turístico andaluz, como instrumento estratégico 

para incrementar su competitividad y sostenibilidad. 

TÍTULO VII 
DE LA INSPECCIÓN TURÍSTICA 

Artículo 61. Funciones de la inspección turística. 

La inspección en materia de turismo tendrá las fun-

ciones siguientes: 

a) La comprobación y control del cumplimiento de 

la normativa vigente en materia de turismo, especial-

mente la persecución de las actividades clandestinas. 

La inspección podrá requerir la subsanación de las 

deficiencias apreciadas y, en su caso, proponer el inicio 

de los procedimientos sancionadores que procedan. 

b) La emisión de los informes técnicos que solici-

te la Administración turística, en particular en casos 

de clasificación de establecimientos turísticos, fun-

cionamiento de empresas y seguimiento de la ejecu-

ción de inversiones subvencionadas. 

c) La información y asesoramiento a las personas 

interesadas, cuando así lo requieran, sobre sus dere-

chos y deberes, así como sobre la aplicación de la 

normativa turística vigente. 

d) Aquellas otras que, en función de su naturaleza, 

le encomiende la persona titular de la Consejería 

competente en materia turística. 

Artículo 62. Los servicios de inspección turística. 

1. Las funciones inspectoras en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía serán ejercidas por la Consejería 

competente en materia de turismo, a la que se adscri-
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ben los correspondientes servicios de inspección, que 

tendrán la estructura que se determine reglamenta-

riamente. 

2. El personal funcionario de los servicios de ins-

pección de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de su 

cometido en materia turística, tendrán la considera-

ción de agentes de la autoridad, disfrutando como ta-

les de la protección y facultades que a éstos les dis-

pensa la normativa vigente. A estos efectos, contarán 

con la correspondiente acreditación, que deberán ex-

hibir en el ejercicio de sus funciones. 

3. El personal de los servicios de inspección de tu-

rismo está obligado a cumplir el deber de secreto. El 

incumplimiento de esta obligación será sancionado 

conforme a las disposiciones vigentes en la materia. 

Asimismo, el personal inspector gozará de indepen-

dencia en sus apreciaciones, actuando de acuerdo 

con las previsiones de los planes de inspección y las 

instrucciones de sus superiores jerárquicos. 

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspec-

tor debe observar el respeto y la consideración debidos a 

las personas interesadas y a las usuarias, informándoles, 

cuando así sean requeridos, de sus derechos y deberes, 

a fin de facilitar su adecuado cumplimiento. 

Artículo 63. Deberes de colaboración. 

1. Los servicios de inspección, además de solicitar 

documentación e información directamente relaciona-

da con el cumplimiento de sus funciones, podrán re-

cabar la cooperación de los servicios de inspección de-

pendientes de otras Consejerías y Administraciones 

Públicas en los términos previstos legalmente. Igual-

mente, podrán recabar la cooperación de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, en los términos y por las vías 

previstas en la normativa vigente. 

2. La Consejería competente en materia de turismo 

vendrá obligada a comunicar a las Consejerías, enti-

dades públicas y Administraciones Públicas corres-

pondientes aquellas deficiencias detectadas en el 

ejercicio de su función por el personal del servicio de 

inspección de turismo que, pudiendo constituir infrac-

ciones, incidan en el ámbito competencial de aquéllas. 

Artículo 64. Obligaciones de las personas adminis-

tradas. 

1. Las personas titulares de las empresas y activida-

des turísticas, sus representantes legales o, en su de-

fecto, personas debidamente autorizadas están obliga-

dos a facilitar al personal funcionario de los servicios de 

inspección, en el ejercicio de sus funciones, el acceso 

a las dependencias e instalaciones y el examen de 

documentos, libros y registros directamente relaciona-

dos con la actividad turística, así como a facilitar la ob-

tención de copias o reproducciones de la documenta-

ción anterior. 

2. Si no estuviesen presentes las personas referi-

das en el apartado anterior, el personal inspector deja-

rá a quien esté presente un requerimiento, indicando 

el plazo en que procederá a realizar la inspección, 

nunca inferior a veinticuatro horas, la cual habrá de 

ser facilitada por cualquier persona relacionada con el 

establecimiento que esté presente en ese momento. 

3. De no poderse aportar en el momento de la ins-

pección los documentos requeridos o necesitar éstos 

de un examen detenido, el personal inspector podrá 

conceder un plazo para la entrega de aquéllos o, en 

su lugar, citar a las personas titulares de las empresas 

y actividades turísticas, sus representantes legales o, 

en su defecto, personas debidamente autorizadas a 

comparecencia ante la Administración autonómica. 

4. Si se le negase la entrada o acceso a los lugares 

objeto de inspección, no se le facilitara la documenta-

ción solicitada o no se acudiese a la oficina adminis-

trativa a requerimiento de la inspección de turismo, el 

personal inspector formulará mediante acta la necesa-

ria advertencia de que tal actitud constituye una obs-

trucción sancionable. 

Artículo 65. Planificación de las actuaciones inspectoras. 

1. El ejercicio de las actuaciones inspectoras se or-

denará mediante los correspondientes Planes de Ins-

pección Programada que se aprueben mediante Or-

den de la persona titular de la Consejería competente 

en materia de turismo. 

2. No obstante, podrán realizar actuaciones especí-

ficas que deban efectuarse conforme a los criterios de 

eficiencia, legalidad y seguridad jurídica. 

3. La actuación de la inspección de turismo se 

desarrollará, principalmente, mediante visita a los cen-

tros o lugares objeto de inspección. Igualmente, podrá 

desempeñar su función fiscalizadora solicitando de los 

responsables de las actividades turísticas la aporta-

ción de los datos precisos. 

4. Por cada visita de inspección que se realice, el 

personal funcionario actuante debe levantar el acta 

correspondiente en la que se expresará su resultado, 

que podrá ser: 

a) De conformidad con la normativa turística. 

b) De obstrucción al personal funcionario por parte 

de la persona titular, su representante o personal em-

pleado. 

c) De advertencia, cuando los hechos consistan en 

la inobservancia de requisitos fácilmente subsanables, 

y siempre que de los mismos no se deriven daños o 

perjuicios para las personas usuarias; en estos su-
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puestos, el inspector puede advertir y asesorar para 

que se cumpla la normativa, consignando en el acta la 

advertencia, la norma aplicable y el plazo para su 

cumplimiento. 

d) De infracción. 

El contenido de los distintos tipos de actas se ajus-

tará, en lo que proceda, al establecido para las actas 

de infracción. 

Artículo 66. Actas de infracción. 

1. En las actas se reflejarán los datos identificativos 

del establecimiento o actividad, la fecha y hora de la 

visita, los hechos constatados, destacando, en su ca-

so, los relevantes a efectos de tipificación de la infrac-

ción y graduación de la sanción, así como los nom-

bres y apellidos de las personas inspectoras. Siempre 

que sea posible y sin perjuicio de lo que resultase de 

la posible instrucción del procedimiento sancionador, 

se contemplará asimismo: 

a) La infracción presuntamente cometida, con ex-

presión del precepto infringido. 

b) Las sanciones que, en su caso, se pudieran im-

poner. 

2. Las personas interesadas, o sus representantes, 

podrán hacer en el acto de inspección las alegaciones 

o aclaraciones que estimen convenientes a su defen-

sa, que se reflejarán en la correspondiente acta. 

3. Si la inspección aprecia razonadamente la exis-

tencia de elementos de riesgo inminente de perjuicio 

grave para las personas usuarias, deberá proponer al 

órgano competente para incoar el procedimiento san-

cionador la adopción de las medidas cautelares opor-

tunas a las que se refiere el artículo 84. 

4. Las actas deberán ser notificadas a la persona 

interesada en el momento de la inspección o en los 

diez días hábiles siguientes a la fecha de la inspec-

ción. Cuando la notificación se realice en el momento 

de la inspección las actas deberán ser firmadas por la 

persona titular de la empresa, por el representante le-

gal de ésta o, en caso de ausencia, por quien se en-

cuentre al frente del establecimiento, o, en último ex-

tremo, por cualquier dependiente, sin que implique la 

aceptación del contenido del acta. 

Las actas levantadas, en su caso, por agentes de 

la Administración colaboradora serán remitidas a la 

Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de turismo, que proseguirá su tramitación. 

5. Las actas de la inspección de turismo, extendi-

das con arreglo a los requisitos señalados en los apar-

tados anteriores, tendrán valor probatorio respecto a 

los hechos reflejados en ellas constatados personal-

mente por la persona inspectora, sin perjuicio de las 

pruebas que en defensa de sus derechos o intereses 

puedan señalar o aportar las personas interesadas. 

TÍTULO VIII 
RÉGIMEN SANCIONADOR DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 

Y MEDIDAS DE EJECUCIÓN FORZOSA 

CAPÍTULO I 

De las infracciones administrativas 

Artículo 67. Infracciones administrativas. 

1. Son infracciones administrativas en materia de 

turismo las acciones u omisiones tipificadas en la pre-

sente Ley. 

2. Las disposiciones reglamentarias de ordenación 

del turismo podrán, dentro del marco de lo establecido 

en la presente Ley, complementar o especificar las 

conductas contrarias a lo dispuesto en la misma. 

3. Las infracciones a la normativa turística se clasi-

fican en leves, graves y muy graves. 

4. La comisión de una infracción administrativa en 

materia de turismo dará lugar a la tramitación del corres-

pondiente expediente sancionador, conforme a lo pre-

visto en el presente título. 

Artículo 68. Infracciones leves. 

Se consideran infracciones leves: 

1. La publicidad o prestación de un servicio turístico 

habiendo cumplido el deber de presentación de la de-

claración responsable prevista en el artículo 37.2, pe-

ro no aportando en plazo los documentos que al efec-

to sean exigibles por las disposiciones turísticas que 

regulen dicha actividad. 

2. Las deficiencias en la prestación de los servicios 

contratados en relación con las condiciones anuncia-

das o acordadas. 

3. Las deficiencias relativas a la limpieza, funcio-

namiento de las instalaciones o mantenimiento de los 

equipamientos, de conformidad con la categoría del 

establecimiento. 

4. El trato descortés o incorrecto con la persona 

usuaria. 

5. La falta de distintivos, de símbolos acreditativos 

de la clasificación administrativa, de anuncios, señali-

zación o de información de obligatoria exhibición o 

que, exhibidos, no cumplan las formalidades exigidas. 

6. El incumplimiento de las obligaciones de infor-

mación dispuestas en el artículo 26 de esta Ley o en 

la legislación sobre viajes combinados, o el suministro 

de la misma de forma incompleta. 

7. El incumplimiento de las disposiciones sobre la 

publicidad de los precios de los servicios. 

8. La admisión de reservas en exceso, que originen 

sobrecontratación de plazas cuando la empresa in-
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fractora facilite a la persona afectada alojamiento en 

las condiciones del artículo 25.2, párrafo primero. 

9. El retraso en el cumplimiento de las comunica-

ciones que exija la normativa turística. 

10. La inexactitud de los datos manifestados en la 

declaración responsable a que se refiere el artículo 37.2 

o en la comunicación prevista en el artículo 52.4 de 

esta Ley. 

11. El incumplimiento de las obligaciones formales 

establecidas por la legislación turística relativas a do-

cumentación, libros o registros, así como la no con-

servación de la documentación obligatoria durante el 

tiempo establecido reglamentariamente. 

Artículo 69. Infracciones graves. 

Se consideran infracciones graves: 

1. La realización o prestación clandestina de un 

servicio turístico, definida en el artículo 29.4. 

2. La mediación en la contratación de servicios que 

tengan la consideración de clandestinos conforme a 

esta Ley, o el suministro de información sobre los 

mismos por parte de las oficinas de turismo. 

3. La grave desconsideración con la persona usuaria. 

4. El incumplimiento del deber de realizar las co-

municaciones que exija la normativa turística, tras re-

querimiento realizado al efecto. 

5. La falsedad de los datos manifestados en la de-

claración responsable a que se refiere el artículo 37.2 

o en la comunicación prevista en el artículo 52.4, así 

como la alteración de los datos sin haber instado su 

modificación en los términos legal o reglamentaria-

mente establecidos. 

6. La alteración o la falta de mantenimiento de los 

presupuestos, requisitos y circunstancias tenidos en 

cuenta para la clasificación administrativa e inscrip-

ción en el Registro de Turismo de Andalucía de los 

establecimientos y servicios, sin haber presentado la 

correspondiente declaración responsable en los tér-

minos legal o reglamentariamente establecidos. 

7. El incumplimiento de los requisitos referidos a la 

ubicación, infraestructura, edificación, instalaciones, 

equipamiento, mobiliario, servicios, superficie de par-

cela o calidad de los establecimientos, dispuestos en 

función del tipo, grupo, categoría, modalidad o espe-

cialidad a la que pertenezcan. 

8. No evitar la generación de ruidos propios del es-

tablecimiento de alojamiento que impidan la tranquili-

dad de las personas usuarias. 

9. La negativa a la prestación de un servicio contra-

tado o la prestación del mismo en condiciones de cali-

dad sensiblemente inferiores a las pactadas. No cons-

tituirá infracción la negativa a continuar prestando un 

servicio cuando la clientela se niegue al pago de las 

prestaciones ya recibidas. 

10. La utilización de denominación, rótulos, símbo-

los o distintivos diferentes a los que corresponda con-

forme a la clasificación reconocida al establecimiento, 

actividad o servicio. 

11. La utilización de información o la realización de 

publicidad no veraz, equívoca o que induzca a enga-

ño, en la oferta de servicios turísticos. 

12. La negativa a facilitar, a la persona usuaria que 

lo solicite, la documentación acreditativa de los térmi-

nos de la contratación. 

13. El incumplimiento, por las agencias de viajes, 

de las obligaciones relativas a la forma, contenido, 

modificación o resolución de los contratos estableci-

das en la legislación sobre viajes combinados, incluida 

la sobrecontratación. 

14. La restricción de acceso o permanencia en los es-

tablecimientos turísticos, salvo por causa justificada. 

15. El cobro o el intento de cobro a las personas 

usuarias de precios superiores a los publicitados o 

expuestos al público. 

16. La negativa a la expedición de factura o tique, 

o, habiendo expedido el tique mecánico, la negativa a 

realizar la correspondiente factura desglosada especi-

ficando los distintos conceptos, a solicitud de la per-

sona usuaria de servicios turísticos. 

17. La admisión de reservas en exceso que origi-

nen sobrecontratación de plazas cuando la empresa 

infractora no facilite a la persona usuaria afectada alo-

jamiento en las condiciones del párrafo primero del ar-

tículo 25.2. 

18. La falta de formalización, o de mantenimiento 

de su vigencia o cuantía, de las garantías y seguro 

exigidos por la normativa turística de aplicación. 

19. La contratación de establecimientos, empresas 

y personas que no dispongan de las autorizaciones 

pertinentes, así como el no disponer de personal cua-

lificado para el ejercicio de funciones, o de equipo y 

material homologado, cuando ello sea exigible por la 

normativa turística a los efectos de la prestación de 

los servicios convenidos con la persona usuaria de 

servicios turísticos. 

20. La alteración de la capacidad de alojamiento de 

los establecimientos turísticos, mediante la instalación 

de camas, o la admisión de personas usuarias en las 

unidades de alojamiento o en las zonas de acampada 

siempre que difiera de lo especificado en la declara-

ción responsable o comunicación previa y supere los 

límites establecidos reglamentariamente. 

21. La contratación de servicios turísticos por tiem-

po superior al establecido reglamentariamente. 

22. La actuación que dificulte o retrase el ejercicio 

de las funciones de inspección turística. 

23. La inexistencia de hojas de reclamaciones o la 

negativa a facilitar la hoja de reclamaciones a la clien-

tela en el momento de ser solicitadas. 

24. La reincidencia en la comisión de infracciones 

leves, en los términos previstos en el artículo 77.2. 
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Artículo 70. Infracciones muy graves. 

Se consideran infracciones muy graves: 

1. Las infracciones de la normativa turística que 

tengan por resultado daño notorio o perjuicio grave a 

la imagen turística de Andalucía, o de sus destinos tu-

rísticos. 

2. La restricción en el acceso, en la prestación de ser-

vicios o la expulsión injustificada de un establecimiento 

turístico, cuando se realice por razón de raza, sexo, 

religión, opinión o cualquier otra circunstancia perso-

nal o social que suponga discriminación. 

3. La negativa u obstrucción que impida la actuación 

de los servicios de inspección turística, así como la apor-

tación a la misma de información o documentos falsos. 

4. La venta de parcelas de los campamentos de tu-

rismo, así como unidades de alojamiento de estableci-

mientos hoteleros o partes sustanciales de los mismos, 

salvo en los supuestos admitidos por la legislación vi-

gente. 

5. El incumplimiento del principio de unidad de ex-

plotación definido en los apartados 1 y 2 del artículo 40. 

6. La contravención de las prohibiciones relativas al 

destino de las unidades de alojamiento y a su explota-

ción por persona distinta de la empresa titular de la ex-

plotación, contempladas en el apartado 3 del artículo 40. 

7. El incumplimiento de las condiciones dispuestas 

en los apartados 1 y 2 del artículo 41. 

8. La explotación de las unidades de alojamiento 

de los establecimientos en régimen de propiedad hori-

zontal o figuras afines, por parte de las personas pro-

pietarias, al margen de la empresa explotadora, o su 

utilización para un uso diferente del turístico. 

9. El incumplimiento, por parte de la persona pro-

motora de un inmueble destinado a establecimiento 

de alojamiento turístico que se constituya en régimen 

de propiedad horizontal, de las obligaciones de infor-

mación establecidas en el apartado 4 del artículo 41. 

10. La reincidencia en la comisión de infracciones 

graves, en los términos previstos en el artículo 77.2. 

Artículo 71. Responsables de las infracciones. 

1. Son responsables de las infracciones tipificadas 

en la presente Ley las personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas, que realicen las acciones u omi-

siones tipificadas en la misma, aun a título de simple 

inobservancia, y en particular: 

a) Las personas titulares de empresas, estableci-

mientos o actividades turísticas. 

b) Quienes hubieren suscrito la declaración res-

ponsable a que se refiere el artículo 37.2 o la comuni-

cación prevista en el artículo 52.4 de esta Ley. 

c) Las personas que presten cualquier servicio tu-

rístico de manera clandestina. 

d) Las personas propietarias de unidades de alo-

jamiento de establecimientos de alojamiento turístico 

en régimen de propiedad horizontal. 

e) Las personas promotoras de establecimientos 

de alojamiento turístico en régimen de propiedad hori-

zontal. 

2. Las personas titulares de las actividades turísti-

cas serán responsables administrativamente de las in-

fracciones cometidas por su personal empleado o por 

terceras personas que, sin unirles un vínculo laboral, 

realicen prestaciones a las personas usuarias de servi-

cios turísticos comprendidas en los servicios contrata-

dos con aquellas. 

La responsabilidad administrativa se exigirá a la 

persona titular de la actividad turística, sin perjuicio de 

que ésta pueda deducir las acciones que resulten pro-

cedentes. 

Artículo 72. Infracciones constitutivas de delito o falta. 

1. Cuando en cualquier momento del procedimiento 

el órgano competente para incoarlo considere que las 

infracciones pudieran ser constitutivas de delito o fal-

ta, deberá dar traslado al Ministerio Fiscal, acordando 

la suspensión del procedimiento sancionador hasta 

que recaiga resolución judicial, si apreciare que existe 

identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la in-

fracción administrativa y la sanción penal. No obstan-

te, la suspensión anterior no se extenderá a la ejecuti-

vidad de las medidas cautelares adoptadas para 

restablecer el orden jurídico vulnerado. 

2. En los mismos términos, la instrucción de causa 

penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 

tramitación del procedimiento administrativo sancio-

nador que se hubiese incoado por los mismos hechos. 

3. La sanción penal excluirá la imposición de san-

ción administrativa en los casos en que se aprecie 

identidad de sujeto, hecho y fundamento. No obstante, 

si se hubiese impuesto sanción administrativa, tal 

sanción quedará sin efecto y, en su caso, su importe 

será reintegrado a la persona infractora salvo que ha-

ya sido tenida en cuenta por el órgano jurisdiccional 

para graduar la sanción penal. 

4. Si la autoridad judicial acordare el archivo o dic-

tare auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria y 

la Administración continuara el procedimiento sancio-

nador, deberá tener en cuenta, en su caso, los hechos 

que la Jurisdicción competente haya considerado pro-

bados, salvo que la resolución judicial absolutoria se 

funde en la inexistencia misma de los hechos. 

Artículo 73. Prescripción de las infracciones. 

1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribi-

rán en los siguientes plazos: 
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a) Infracciones leves: seis meses. 

b) Infracciones graves: un año. 

c) Infracciones muy graves: dos años. 

2. El plazo de prescripción de las infracciones se 

computará desde el día en que se hubieran cometido. 

En las infracciones en las que la conducta tipificada 

implique una obligación permanente para la persona 

titular, el plazo de prescripción se computará a partir 

de la fecha de cese de la actividad. 

3. La prescripción de las infracciones quedará interrum-

pida por la incoación del procedimiento sancionador 

correspondiente con conocimiento de la persona in-

teresada, reanudándose el plazo de prescripción si el 

procedimiento estuviera paralizado más de un mes 

por causa no imputable al presunto responsable. 

CAPÍTULO II 

De las sanciones administrativas 

Artículo 74. Tipología de las sanciones. 

Las infracciones contra lo dispuesto en esta Ley y 

demás disposiciones en materia de turismo darán lu-

gar a la imposición de las siguientes sanciones: 

a) Principales. 

– Apercibimiento. 

– Multa. 

b) Accesorias. 

– Suspensión temporal del ejercicio de servicios tu-

rísticos y clausura temporal del establecimiento o de 

la unidad de alojamiento. 

– El cese definitivo del ejercicio de servicios turísti-

cos y la clausura definitiva del establecimiento. 

Artículo 75. Prescripción de las sanciones. 

1. Las sanciones previstas en esta Ley prescribirán 

en los siguientes plazos: 

a) Las impuestas por infracciones leves: seis meses. 

b) Las impuestas por infracciones graves: un año. 

c) Las impuestas por infracciones muy graves: dos 

años. 

2. El plazo de prescripción de las sanciones se 

computará desde el día siguiente a aquel en que ad-

quiere firmeza la resolución por la que se imponga la 

sanción. 

3. La prescripción de las sanciones quedará interrum-

pida por la iniciación, con conocimiento de la persona in-

teresada, del procedimiento de ejecución, reanudándose 

el plazo de prescripción si el procedimiento estuviera 

paralizado más de un mes por causa no imputable a la 

persona infractora. 

Artículo 76. Sanciones. 

1. Las infracciones calificadas como leves serán 

sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 

2.000 euros. 

2. Las infracciones calificadas como graves serán 

sancionadas con multa de 2.001 a 18.000 euros. Co-

mo sanción accesoria podrá imponerse la suspensión 

del ejercicio de servicios turísticos, o la clausura tem-

poral del establecimiento, en su caso, por un período 

inferior a seis meses. 

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas 

con multa de 18.001 a 150.000 euros. Como sanción 

accesoria podrá imponerse la suspensión temporal del 

ejercicio de servicios turísticos, o la clausura temporal 

del establecimiento o de la unidad de alojamiento, en 

su caso, por un período comprendido entre seis me-

ses y tres años. 

Podrá acordarse la clausura definitiva del estable-

cimiento y, en su caso, la cancelación de la inscripción 

en el Registro de Turismo de Andalucía, cuando la 

persona responsable haya sido sancionada dos o más 

veces en el transcurso de tres años consecutivos por la 

comisión de infracciones muy graves, mediante resolu-

ción firme en vía administrativa, y se produzcan perjui-

cios graves para los intereses turísticos de Andalucía 

derivados de la conducta de la persona infractora. 

Artículo 77. Criterios para la graduación de las san-

ciones. 

1. Las sanciones se impondrán teniendo en cuenta 

las circunstancias concurrentes cuando se produjo la 

infracción administrativa. A este respecto se tendrán 

en cuenta especialmente los siguientes criterios: 

a) La existencia de intencionalidad. 

b) La naturaleza de los perjuicios causados, así 

como el riesgo generado para la salud o la seguridad. 

c) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en 

cuenta para tipificar la infracción. 

d) El beneficio obtenido como consecuencia de la 

infracción. 

e) El volumen económico de la empresa o estable-

cimiento. 

f) La categoría del establecimiento o características 

de la actividad. 

g) La trascendencia social de la infracción. 

h) Las repercusiones para el resto del sector. 

i) La subsanación, durante la tramitación del proce-

dimiento, de las irregularidades que dieron origen a su 

incoación. 

2. Se entiende por reincidencia la comisión de cual-

quier infracción de la misma clase en el plazo de un 

año, a contar desde la notificación de la sanción im-

puesta por otra infracción de las tipificadas en la pre-

sente Ley, cuando haya sido declarada firme en vía 

administrativa. 
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3. En todo caso, la aplicación de la sanción deberá 

ser proporcionada a la gravedad de la conducta y 

asegurará que la comisión de las infracciones no re-

sulte más beneficiosa para la persona infractora que 

el cumplimiento de las normas infringidas. A tal efecto, 

podrán incrementarse las cuantías de las multas esta-

blecidas en el artículo anterior hasta el triple del precio 

de los servicios afectados por la infracción. 

4. Atendiendo a las circunstancias de la infracción, 

cuando los daños y perjuicios originados a las perso-

nas usuarias de los servicios turísticos, a la imagen tu-

rística de Andalucía o a los intereses generales sean de 

escasa entidad, el órgano competente podrá imponer a 

las infracciones muy graves las sanciones corres-

pondientes a las graves y a las infracciones graves 

las correspondientes a las leves. En tales supuestos 

deberá justificarse la existencia de dichas circunstan-

cias y motivarse la resolución. 

Artículo 78. Órganos competentes. 

1. Los órganos de la Administración de la Junta de 

Andalucía competentes para la imposición de las san-

ciones establecidas en la presente Ley son: 

a) Las personas titulares de las Delegaciones Pro-

vinciales de la Consejería competente en materia de tu-

rismo, para la imposición de las sanciones correspon-

dientes a infracciones leves y graves, salvo que el 

ámbito territorial de la infracción exceda del que corres-

ponde a la persona titular de la Delegación Provincial, 

en cuyo caso será impuesta por la persona titular de la 

Dirección General expresada en el apartado siguiente. 

b) La persona titular de la Dirección General compe-

tente de la Consejería que tenga atribuidas las compe-

tencias en materia de turismo, para la imposición de 

sanciones correspondientes a infracciones muy graves, 

excepto lo establecido en la letra siguiente. 

c) La persona titular de la Consejería competente en 

materia de turismo, para la imposición de las sanciones 

correspondientes a infracciones muy graves cuya cuan-

tía supere los cien mil euros o consista en la clausura de-

finitiva del establecimiento o en la cancelación de la ins-

cripción en el Registro de Turismo de Andalucía. 

2. Los órganos competentes de la Administración 

de la Junta de Andalucía sancionarán las infracciones 

en materia de turismo cometidas en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, cualquiera que 

sea el domicilio social de la persona responsable. 

CAPÍTULO III 

Del procedimiento sancionador 

Artículo 79. Normativa de aplicación. 

La potestad sancionadora en materia de turismo se 

ejercerá de acuerdo con las normas procedimentales 

del presente capítulo y las que en su desarrollo se es-

tablezcan reglamentariamente. 

Artículo 80. Incoación. 

1. Los procedimientos sancionadores se iniciarán de 

oficio, por acuerdo de las personas titulares de las De-

legaciones Provinciales de la Consejería competente 

en materia de turismo en cuya provincia se cometa la 

infracción, bien por propia iniciativa, como consecuen-

cia de orden superior, petición razonada de otro órgano 

administrativo o por denuncia de cualquier persona. 

2. El acuerdo de iniciación, que será notificado a 

las personas presuntamente responsables, tendrá el 

siguiente contenido mínimo: 

a) Identificación de la persona o personas presun-

tamente responsables. 

b) Los hechos, sucintamente expuestos, que moti-

van la incoación del procedimiento, su posible califica-

ción y las sanciones que pudieran corresponder, sin 

perjuicio de lo que resulte de la instrucción. 

c) Persona instructora y, en su caso, Secretario o 

Secretaria del procedimiento, con expresa indicación 

de su régimen de recusación. 

d) Órgano competente para la resolución del pro-

cedimiento y norma que le atribuya la competencia. 

e) Indicación del derecho a formular alegaciones y 

a la audiencia en el procedimiento y de los plazos pa-

ra su ejercicio. 

Artículo 81. Medidas cautelares. 

1. Excepcionalmente, cuando sea necesario para 

asegurar la eficacia de la resolución que pudiera re-

caer o cuando concurran circunstancias graves que 

afecten a la seguridad de las personas, de los bienes, 

o que supongan perjuicio grave y manifiesto para la 

imagen turística de Andalucía, podrá acordarse caute-

larmente, tanto en el acuerdo de iniciación del proce-

dimiento como durante su instrucción, la clausura in-

mediata del establecimiento, el precintado de sus 

instalaciones o la suspensión de la actividad, durante 

el tiempo necesario para la subsanación de los defec-

tos existentes y como máximo hasta la resolución del 

procedimiento. 

2. La autoridad competente para incoar el procedimien-

to lo será también para adoptar la medida cautelar, 

mediante resolución motivada, previa audiencia de la 

persona interesada. 

Artículo 82. Caducidad. 

Los procedimientos sancionadores se entenderán 

caducados, procediéndose al archivo de las actuacio-
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nes, una vez que transcurran seis meses desde su in-

coación, excluyendo de su cómputo las paralizaciones 

imputables a la persona interesada y las suspensio-

nes establecidas en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, todo ello sin perjuicio de la posi-

ble ampliación del plazo en los supuestos legalmente 

establecidos. 

Artículo 83. Anotación, cancelación y publicidad de 

sanciones. 

1. Las sanciones firmes en vía administrativa, sea 

cual fuere su clase y naturaleza, serán anotadas en el 

Registro de Turismo de Andalucía. 

2. La anotación de las sanciones se cancelará de 

oficio o a instancia de la persona interesada: 

a) Transcurridos uno, dos o cuatro años, según se 

trate de sanciones por infracciones leves, graves o 

muy graves, respectivamente, desde su imposición 

con carácter firme en vía administrativa. 

b) Cuando la resolución sancionadora sea anulada 

en vía contencioso-administrativa, una vez que la sen-

tencia sea declarada firme. 

3. Por razones de ejemplaridad y siempre que con-

curran las circunstancias de reincidencia en las infraccio-

nes de naturaleza análoga, acreditada intencionalidad o 

que la infracción produzca graves daños a terceros o a 

la imagen turística de Andalucía, el órgano sancionador 

podrá acordar la publicación de la sanción en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía y a través de los me-

dios de comunicación que considere oportunos, una 

vez que ésta sea firme. La publicación contendrá, ade-

más de la sanción, el nombre, apellidos o denomina-

ción social de las personas físicas o jurídicas respon-

sables, el establecimiento turístico, así como la índole y 

naturaleza de la infracción. 

CAPÍTULO IV 

Medidas de ejecución forzosa 

Artículo 84. Multas coercitivas. 

1. Con independencia de las sanciones previstas 

en los artículos anteriores, los órganos sancionadores, 

una vez transcurridos los plazos señalados en el re-

querimiento correspondiente relativo a la adecuación 

de la actividad o de los establecimientos a lo dispues-

to en las normas o, en su caso, al cese de la activi-

dad, podrán imponer multas coercitivas, con un inter-

valo entre ellas de entre tres y quince días, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún. La cuantía de cada una de dichas multas no su-

perará el diez por ciento de la multa fijada para la in-

fracción cometida, ni 100 euros, en el caso de que las 

sanciones no sean pecuniarias. 

2. En el supuesto de incumplimiento de los reque-

rimientos que no den lugar a la incoación de procedi-

mientos sancionadores, se podrán imponer multas 

coercitivas con un intervalo de quince días y una 

cuantía que no exceda de 300 euros por cada una. 

Disposición adicional única. Actualización de las 

multas. 

La cuantía de las multas podrá ser actualizada por 

Orden de la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de turismo, de acuerdo con el índice 

de precios al consumo, o sistema que lo sustituya. 

Disposición transitoria primera. Planes de Ordenación 

del Territorio de ámbito subregional en tramitación. 

Lo dispuesto en el artículo 17 de la presente Ley, 

en relación con las determinaciones en materia de tu-

rismo de los Planes de Ordenación del Territorio de 

ámbito subregional, no será de aplicación a los planes 

en tramitación que, a la entrada en vigor de la misma, 

hayan cumplido los trámites de información pública y 

de audiencia a que se refiere el artículo 13.5 de la 

Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Terri-

torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición transitoria segunda. Escuela Oficial de 

Turismo de Andalucía. 

En tanto se mantengan las competencias de la 

Administración de la Junta de Andalucía sobre las en-

señanzas oficiales en materia de turismo, las funcio-

nes que hasta la fecha venía desempeñando la Es-

cuela Oficial de Turismo de Andalucía serán asumidas 

por la Consejería competente en materia de turismo. 

Disposición transitoria tercera. Viviendas Turísticas 

de Alojamiento Rural. 

Los titulares de viviendas turísticas de alojamiento 

rural anotadas en el Registro de Turismo de Andalucía 

dispondrán de 18 meses desde la entrada en vigor de 

la presente Ley para presentar declaración responsa-

ble para su inscripción como casa rural, debiendo op-

tar por la categoría básica o superior. 
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Disposición transitoria cuarta. Normas procedimen-

tales. 

Sin perjuicio de la aplicación de las normas proce-

dimentales establecidas en esta Ley, en tanto no se 

proceda al desarrollo reglamentario a que se refiere el 

artículo 79, será aplicable la legislación autonómica 

reguladora del procedimiento para el ejercicio de la 

potestad sancionadora y, en su defecto, la legislación 

del Estado. 

Disposición transitoria quinta. Régimen sancionador. 

La presente Ley no será de aplicación a los proce-

dimientos sancionadores iniciados antes de su entra-

da en vigor, los cuales se tramitarán y resolverán con 

arreglo a las disposiciones vigentes en el momento de 

su incoación, salvo que lo dispuesto en esta Ley resul-

te más favorable para la persona presuntamente in-

fractora. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Quedan derogadas las normas de igual o inferior ran-

go, en lo que contradigan o se opongan a lo establecido 

en la presente Ley, y en particular la Ley 12/1999, de 15 

de diciembre, del Turismo, el Decreto 35/1996, de 30 de 

enero, por el que se crea la Escuela Oficial de Turis-

mo de Andalucía, y el Decreto 150/2005, de 21 de ju-

nio, por el que se regula la Oficina de la Calidad del 

Turismo de Andalucía. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 1/1994, 

de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía. 

Se modifica el anexo I, Actividades de planificación, 

de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 

Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 

los siguientes términos: 

“14. Plan General del Turismo y Marcos Estratégi-

cos para la Ordenación de los Recursos y las Activi-

dades Turísticas”. 

Disposición final segunda. Modificación de la 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-

banística de Andalucía. 

Se añade una nueva disposición adicional a la 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-

banística de Andalucía, con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional novena. Caracterización del 

suelo de uso turístico. 

A los efectos de su calificación y ordenación urba-

nística, mediante el correspondiente instrumento de 

planeamiento urbanístico, se considerará suelo de uso 

turístico el que en un porcentaje superior al cincuenta 

por ciento de la edificabilidad total del ámbito de orde-

nación determine la implantación de establecimientos 

de alojamiento turístico que cumplan los requisitos de 

uso exclusivo y de unidad de explotación. Dicho por-

centaje podrá reducirse hasta en cinco puntos porcen-

tuales sin perder su consideración de suelo de uso tu-

rístico, siempre que la edificabilidad correspondiente a 

este último porcentaje se destine a cualesquiera otros 

servicios turísticos definidos como tales en la legisla-

ción turística”. 

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a 

efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 

y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 

de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final tercera bis. Delegación para la re-

fundición de textos normativos. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Es-

tatuto de Autonomía para Andalucía, se autoriza al 

Consejo de Gobierno para que, en el plazo de seis me-

ses, desde la entrada en vigor de la presente Ley, 

apruebe los respectivos textos refundidos de las si-

guientes leyes: 

a) Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior 

de Andalucía. 

b) Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio 

Ambulante. 

c) Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comer-

ciales Oficiales de Andalucía. 

2. La autorización para refundir se extiende, ade-

más, a la regularización y armonización de los textos 

legales que se refunden, epigrafiando, en su caso, los 

títulos, capítulos y artículos del texto refundido. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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PROPOSICIÓN DE LEY 

8-11/PPL-000006, Proposición de Ley de modifi-

cación de la Ley Andaluza de Universidades 

 

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión 

de Economía, Innovación y Ciencia 

Sesión celebrada el día 26 de octubre de 2011 

Orden de publicación de 28 de octubre de 2011 

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 

Y CIENCIA 

La Ponencia encargada de la elaboración del infor-

me relativo a la Proposición de Ley 8-11/PPL-000006, 

de modificación de la Ley Andaluza de Universidades, 

integrada por los diputados don Antonio Núñez Roldán, 

del G.P. Socialista; doña Ana María Rico Terrón, del 

G.P. Popular de Andalucía; y don Ignacio García Ro-

dríguez, del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convo-

catoria por Andalucía, tras estudiar la mencionada pro-

posición de ley, así como las enmiendas presentadas 

a la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 116 del Reglamento del Parlamento de Andalu-

cía, eleva a la Comisión el siguiente 

INFORME 

A la Proposición de Ley 8-11/PL-000006, de modifi-

cación de la Ley Andaluza de Universidades (publicada 

en el BOPA núm. 736, de 2 de septiembre de 2011), le 

han sido formuladas noventa y una enmiendas (publica-

das en el BOPA núm. 768, de 24 de octubre de 2011), 

presentadas por los GG.PP. Popular de Andalucía (40), 

Socialista (8) e Izquierda Unida Los Verdes-Convo-

catoria por Andalucía (43), todas ellas calificadas favo-

rablemente y admitidas a trámite por la Mesa de la Co-

misión de Economía, Innovación y Ciencia, en sesión 

celebrada el día 20 de octubre de 2011, sin perjuicio de 

las correcciones técnicas que constan en el correspon-

diente acuerdo de calificación. 

Tras el estudio del texto de la proposición de ley y 

de las enmiendas formuladas al mismo, la Ponencia, 

al manifestar su parecer favorable el representante del 

G.P. Socialista, propone la incorporación al informe de 

todas las enmiendas formuladas por dicho grupo 

(núms. 41 a 48). La aceptación de estas enmiendas 

conlleva la retirada por parte de sus respectivos por-

tavoces, de la enmienda núm. 31 del G.P. Popular de 

Andalucía y la núm. 80 del G.P. Izquierda Unida Los 

Verdes-Convocatoria por Andalucía. 

En relación con las enmiendas presentadas por los 

demás grupos parlamentarios, la Ponencia propone, al 

manifestar su parecer favorable el portavoz del G.P. So-

cialista, la incorporación al informe de las enmiendas 

núms. 2, 3, 13, 15, 19, 21, 22, 23, 25, 27, 29, 34, 35 y 37, 

del G.P. Popular de Andalucía. No obstante, a la en-

mienda núm. 23 se le efectúa una corrección técnica a 

su texto marco, resultando esta redacción: «Se modifi-

ca el apartado 1 del artículo 57, al que se añade un 

nuevo apartado 5 resultando ambos apartados del si-

guiente tenor:». Igualmente, se corrige por razones téc-

nicas la enmienda núm. 37, resultando el texto modifi-

cado del siguiente tenor: «Disposición derogatoria 

única. Derogación normativa». Respecto a las enmien-

das formuladas por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía, la Ponencia no propone 

en este momento de la tramitación legislativa la incor-

poración al informe de ninguna de ellas. 

Las enmiendas no aceptadas en este momento se 

mantienen por ambos grupos parlamentarios para su 

debate y votación en Comisión, excepción hecha de 

las dos antes mencionadas. 

De otra parte, la Ponencia, con el acuerdo unánime 

de todos los ponentes, introduce dos modificaciones 

en el artículo único de la proposición de ley que no 

son consecuencia directa de las enmiendas formula-

das, en el sentido siguiente: 

Apartado doce. En el apartado 2 del artículo 40 que 

se modifica, se sustituye «interrumpirán» por «sus-

penderán». 

Apartado veintiocho. En dicho apartado, que incor-

pora íntegramente en el texto del informe la nueva re-

dacción del artículo 66 de la Ley Andaluza de Univer-

sidades que se reproduce más adelante, se incluye al 

final del apartado 14 del citado artículo el inciso «res-

petándose el ámbito de la autonomía universitaria». 

Asimismo, la Ponencia, con el parecer favorable de 

todos los ponentes, acuerda incorporar al texto de la 

proposición de ley determinadas enmiendas de carác-

ter técnico sugeridas en esta sesión por el portavoz del 

G.P. Socialista o contenidas en el informe elaborado a 

tal efecto por el Letrado de la Comisión conforme a lo 

dispuesto en las normas sobre asesoramiento técnico-

jurídico a las comisiones en el procedimiento legislativo, 

aprobadas por la Mesa del Parlamento de Andalucía 

en su sesión de 22 de mayo de 1996 (BOPA núm. 14, 

de 31 de mayo de 1996), enmiendas que se reseñan a 

continuación: 

Exposición de motivos: 

Se incorpora al principio la numeración en romanos 

«I» correspondiente al primer apartado, que había si-

do omitida. 

En el primer párrafo del apartado II se sustituye 

«43 apartados» por «cuarenta y cinco apartados», en 

congruencia con el texto resultante del informe. 

En el octavo párrafo del apartado II se sustituye, 

por razones técnicas, la locución «parques científicos 

y técnicos» por «parques científicos y tecnológicos». 

Por razones de congruencia, con el texto resultante 

del informe, el párrafo decimotercero del apartado II 

tiene la siguiente redacción: 
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«La presente ley contiene la modificación de la dis-

posición adicional cuarta de la Ley 15/2003, de 22 de 

diciembre, sobre plazas de profesionales sanitarios, 

así como la incorporación a esta última ley de una 

nueva disposición transitoria novena, relativa a los 

profesores eméritos, y una nueva disposición adicio-

nal décima, sobre los profesores asociados sanitarios. 

Además, la propia ley modificativa incluye cuatro dis-

posiciones adicionales. La primera de ellas reconoce 

la Universidad privada Loyola Andalucía, promovida 

por la Fundación Universidad Loyola Andalucía, como 

universidad privada del sistema universitario andaluz 

con personalidad jurídica propia y forma jurídica de 

fundación privada y que se establecerá en el Campus 

ETEA, Córdoba, e, inicialmente, en el Campus Palmas 

Altas, Sevilla. La segunda relaciona las universidades 

que componen el sistema universitario andaluz. La ter-

cera contiene un mandato de adaptación de estatutos y 

normas de organización y funcionamiento de las uni-

versidades, si ello fuese necesario. Finalmente, la cuar-

ta adapta las referencias que se hacen en la citada Ley 

Andaluza de Universidades a las resultantes de la nue-

va legislación sobre la materia. Asimismo se introducen 

una disposición transitoria sobre los profesores colabo-

radores, una disposición derogatoria y tres finales». 

Artículo único. 

Apartado cuatro. En lugar de «Se añade el aparta-

do 0 en el artículo 6» debe constar «Se añade un 

apartado 7.º al artículo 6», renumerando en tal sentido 

dicho apartado. 

Apartado seis. En el artículo 16 ter.1, letra f), se 

sustituye «artículo 14.3 de esta ley» por «artículo 16 

bis.3 de esta ley». 

En el artículo 16 ter, apartado 5 original, letra a), se 

suprime la expresión «en cuanto». Además, se corrige 

la incorrecta identificación de los subapartados del cita-

do apartado 5, pasando a identificarse los subapartados 

cuarto a octavo, con las letras d) a h), respectivamente. 

En la ahora letra e) del citado apartado se sustituye 

«artículo 14.3 de esta Ley» por «artículo 16 bis.3 de es-

ta ley», y en la ahora letra f) se sustituye «artículo 15 de 

esta ley» por «artículo 16 bis de esta ley». De manera 

análoga, en la ahora letra g) del mismo apartado se 

sustituye «apartado 1 del artículo 16 de esta Ley, así 

como el de las medidas provisionales de su apartado 4» 

por «apartado 1 del artículo 16 ter de esta ley, así como 

el de las medidas provisionales de su apartado 8». 

Finalmente, se corrige la incorrecta numeración de los 

apartados del citado artículo 16 ter, pasando a ser sus 

apartados 3 a 11, apartados 2 a 10, respectivamente. 

Apartado ocho. Este apartado queda redactado de 

la siguiente manera: 

«El artículo 18 queda redactado del siguiente modo: 

“Artículo 18. Funciones del Consejo Social 

1. En el ámbito de la programación y la gestión uni-

versitaria, el Consejo Social tendrá las siguientes fun-

ciones: 

a) Promover la adecuación de la oferta de ense-

ñanzas y actividades universitarias a las necesidades 

de la sociedad. 

b) Emitir informe previo a la creación, modificación 

y supresión de facultades, escuelas, institutos univer-

sitarios y escuelas de doctorado con el carácter y en 

el momento procedimental previstos en esta ley. 

c) Emitir informe, con el carácter y en el momento 

procedimental previsto en esta ley, sobre la adscrip-

ción y la revocación de la adscripción de centros do-

centes públicos y privados, para impartir estudios 

conducentes a la obtención de títulos de carácter ofi-

cial y validez en todo el territorio nacional, así como 

de centros de investigación de carácter público o pri-

vado. 

d) Aprobación de las fundaciones u otras entidades 

jurídicas que las universidades, en cumplimiento de 

sus fines, puedan crear por sí solas o en colaboración 

con otras entidades públicas o privadas. 

e) Emitir informe, con el carácter y en el momento 

procedimental previsto en esta ley sobre la creación, 

supresión o modificación de centros dependientes de 

la universidad en el extranjero que impartan enseñan-

zas conducentes a la expedición de títulos oficiales 

con validez en todo el territorio español en modalidad 

presencial. 

f) Emitir informe, con el carácter y en el momento 

procedimental previsto en esta ley, sobre la implanta-

ción y supresión de enseñanzas conducentes a la ob-

tención de títulos universitarios de carácter oficial y 

validez en todo el territorio nacional. 

g) Proponer líneas estratégicas de la universidad y, 

en todo caso, informarlas preceptivamente antes de 

su aprobación definitiva. 

h) Aprobar la programación plurianual de la univer-

sidad, a propuesta del Consejo de Gobierno de la 

Universidad. 

i) Aprobar planes sobre las actuaciones de la uni-

versidad en su conjunto en cuanto a la promoción de 

sus relaciones con el entorno. 

j) Solicitar cuantos informes considere necesarios 

para el mejor desempeño de sus atribuciones. 

2. En el ámbito económico, presupuestario y patri-

monial, el Consejo Social, tendrá las siguientes fun-

ciones: 

a) La supervisión de las actividades de carácter 

económico de la universidad y del rendimiento de sus 

servicios. 

b) Conocer las directrices básicas para la elabora-

ción del presupuesto de la universidad y, a propuesta 

del Consejo de Gobierno, aprobarlo o rechazarlo. 

c) Aprobar las cuentas anuales de la universidad y 

de las entidades que de ella puedan depender. 

d) Aprobar el régimen general de precios de las 

enseñanzas propias, cursos de especialización y los 

referentes a las demás actividades autorizadas a las 

universidades. 
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e) Podrá proponer la celebración por parte de la uni-

versidad de contratos con entidades públicas o priva-

das que permitan subvencionar planes de investigación 

a la vista de las necesidades del sistema productivo. 

f) Aprobar los actos de disposición de los bienes 

inmuebles y de los muebles de extraordinario valor, en 

los términos establecidos en la legislación vigente y 

de acuerdo con lo recogido en el artículo 95.2 de la 

presente ley. 

g) Promover la colaboración de la sociedad en la 

financiación de la universidad, canalizando y adoptan-

do las iniciativas de apoyo económico, captación de 

recursos externos y mecenazgo a la universidad por 

parte de personas físicas y entidades. 

h) Ordenar la contratación de auditorías externas 

de cuentas y de gestión de los servicios administrati-

vos de la universidad, hacer su seguimiento y conocer 

y evaluar sus resultados. 

3. En relación a los diferentes sectores de la comu-

nidad universitaria, el Consejo Social tendrá las si-

guientes funciones: 

a) Aprobar las normas que regulen el proceso y la 

permanencia en la universidad de los estudiantes, de 

acuerdo con las características de los respectivos es-

tudios. 

b) Acordar la asignación singular e individual de re-

tribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, in-

vestigadores y, en su caso, de gestión dentro de los 

límites y procedimiento fijados por la Comunidad Au-

tónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno de la 

Universidad, y previa evaluación de la Agencia Anda-

luza del Conocimiento. 

c) Podrá proponer normas internas u orientaciones 

generales sobre becas, ayudas y créditos a estudian-

tes, así como sobre las modalidades de exención par-

cial o total del pago de los precios públicos por pres-

tación de servicios académicos y, en todo caso, 

informarlas preceptivamente antes de su aprobación 

definitiva. 

d) Promover el establecimiento de convenios entre 

universidades y entidades públicas y privadas orienta-

das a completar la formación del alumnado y facilitar 

su empleo. 

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre 

la universidad y sus antiguos alumnos y alumnas, a fin 

de mantener vínculos y de potenciar las acciones de 

mecenazgo a favor de la institución universitaria. 

f) Establecer programas para facilitar la inserción 

profesional de los titulados universitarios. 

g) Podrá emitir informe sobre la relación de puestos 

de trabajo del personal de administración y servicios. 

h) Participar en los órganos de las fundaciones y de-

más entidades creadas por la universidad en los térmi-

nos que prevean los estatutos de la propia universidad. 

i) Participar en el procedimiento de nombramiento 

del Defensor o Defensora Universitario en los térmi-

nos que prevean los estatutos. 

j) Cualesquiera otras que le atribuyan la Ley Orgá-

nica de Universidades, esta ley, los estatutos de la 

universidad y demás disposiciones legales. 

4. Para el ejercicio de sus funciones, los consejos 

sociales dispondrán de la oportuna información y ase-

soramiento de la Agencia Andaluza del Conocimiento, 

así como de los demás órganos con funciones de eva-

luación de la calidad universitaria. 

5. El Consejo Social aprobará un plan anual de ac-

tuaciones destinado a promover las relaciones entre la 

universidad y su entorno cultural, profesional, econó-

mico y social, así como a establecer un programa de 

sus demás acciones en relación con sus distintas fun-

ciones y de los objetivos que pretenden alcanzarse en 

ese periodo. 

6. Asimismo, el Consejo Social elaborará una me-

moria al finalizar cada año sobre la realización de las 

actividades previstas y el logro de los objetivos seña-

lados en el plan. 

7. Por la consejería competente en materia de uni-

versidades podrán establecerse los contenidos míni-

mos del plan y memoria anuales, así como los plazos 

para su aprobación y, en su caso, remisión a la conse-

jería competente en materia de universidades”». 

Apartado diez. Por razones de estilo se modifica la 

redacción del último párrafo del apartado g) del artícu-

lo 38.1, tras la incorporación de la enmienda núm. 13 del 

G.P. Popular de Andalucía, con la siguiente redacción: 

«El profesorado visitante extraordinario será con-

tratado de entre universitarios o profesionales de sin-

gular prestigio y muy destacado reconocimiento en el 

mundo académico, cultural o empresarial. Las funcio-

nes y condiciones económicas del profesorado visitan-

te extraordinario serán las establecidas por las res-

pectivas universidades y las que se puedan prever 

específicamente en sus respectivos contratos». 

Apartado diecisiete. El texto marco de este aparta-

do queda redactado de la manera siguiente: «Se mo-

difica el apartado 2 del artículo 52 y se adiciona un 

apartado 3, quedando redactados ambos del siguiente 

modo:». 

Apartado dieciocho. Donde dice «Se sustituye la pa-

labra transmisión por transferencia en el artículo 53 […]», 

debe decir «Se sustituye la palabra “transmisión” por 

“transferencia” en el apartado 1 del artículo 53 […]». 

Apartado veintitrés. Al final del apartado 1 del ar-

tículo 57 que se modifica, donde dice «clave de todo 

proceso científico», debe decir «decisivo en todo pro-

ceso científico». 

Apartado veinticuatro. En el apartado 3 del artícu-

lo 58 bis que se adiciona, se sustituye, por razones 

técnicas, la locución «parques científicos y técnicos» 

por «parques científicos y tecnológicos». 

Apartado veinticinco. En el apartado 4 del artículo 59 

se sustituye «presencia equilibrada entre mujeres y 

hombres» por «presencia equilibrada de mujeres y 

hombres». 
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Apartado veintiséis. En congruencia con la en-

mienda núm. 41 del G.P. Socialista, así como, por ra-

zones de estilo, el primer inciso del apartado 1 del ar-

tículo 62 queda redactado de la siguiente manera: 

«1. La creación, reconocimiento, modificación o 

supresión de institutos universitarios de investigación 

se acordará por decreto del Consejo de Gobierno, a 

iniciativa de la consejería competente en materia de 

universidades o a propuesta de la correspondiente 

universidad, según lo previsto en los apartados 1 y 2 

del artículo 11 de la presente ley». 

De otra parte, en el apartado 2 se suprime la coma 

tras «universidades». 

Apartado veintiocho. Dicho apartado queda redac-

tado de la siguiente manera: 

«Se añaden cuatro nuevos apartados con los nú-

meros 3, 4, 5 y 6, al artículo 66, numerándose de nue-

vo los apartados de dicho artículo, el cual queda re-

dactado del siguiente modo: 

“Artículo 66. Objetivos y fines. 

La coordinación de las universidades andaluzas 

sirve a los siguientes objetivos y fines: 

1. La planificación del sistema universitario andaluz. 

2. La mejora de la calidad y excelencia docente, in-

vestigadora y de gestión, mediante la fijación de crite-

rios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y 

rendimiento de las actividades, estructuras y servicios 

universitarios. 

3. El establecimiento de criterios y directrices para la 

creación y reconocimiento de universidades, así como 

para la creación, modificación y supresión de centros y 

estudios universitarios. 

4. La adaptación de la oferta de enseñanzas y de la 

capacidad de los centros a las demandas y necesida-

des de la sociedad. 

5. La adecuación de las ofertas de becas y ayudas 

al estudio a las demandas sociales. 

6. La movilidad de profesores, investigadores y es-

tudiantes. 

7. La información recíproca entre las universidades 

en sus distintos ámbitos de actuación, y, especialmen-

te, en aquellas actividades que hayan de realizarse con-

juntamente o que afecten a más de una universidad. 

8. La promoción de actividades conjuntas en los di-

ferentes campos de la docencia, la investigación, el 

desarrollo, la innovación y la difusión de la cultura, la 

ciencia y la tecnología. 

9. El impulso de criterios y directrices para la con-

secución de unas políticas homogéneas sobre acceso 

de estudiantes, plantillas, negociación colectiva y ac-

ción social aplicables al personal de las universidades 

andaluzas, dentro del respeto a la autonomía y a las 

peculiaridades organizativas de cada universidad. 

10. El impulso a la colaboración de las universida-

des entre ellas y con otras administraciones y entida-

des públicas o privadas para la ejecución de progra-

mas de interés general. 

11. El apoyo a fórmulas de colaboración de las uni-

versidades andaluzas con otras universidades espa-

ñolas y extranjeras. 

12. La promoción de la colaboración entre las uni-

versidades, administraciones y entidades públicas y 

privadas para conseguir la adecuada integración de 

los estudiantes y egresados universitarios dentro del 

tejido productivo y el mercado laboral. 

13. La determinación de fines u objetivos mínimos 

comunes en materia de estabilidad presupuestaria, en 

los términos del artículo 91.6 de la presente ley. 

14. Cualesquiera otros que tiendan a mejorar la efi-

cacia y eficiencia del sistema universitario andaluz, res-

petándose el ámbito de la autonomía universitaria”». 

Apartado treinta. Se modifica, por razones de esti-

lo, el apartado 1 del artículo 66 bis, sustituyendo «[…] 

sistema universitario andaluz que incluye, como míni-

mo, […]», por «[…] sistema universitario andaluz. Esta 

programación incluye, como mínimo, […]». 

Apartado treinta y siete. Donde dice «1.b)» debe 

decir «1 bis». Asimismo, el comienzo de este apartado 

queda redactado como sigue: «1 bis. A los efectos del 

apartado anterior, las universidades públicas andalu-

zas [...]». 

Por otra parte, el apartado 4 del artículo 92 que se 

modifica queda redactado como sigue: 

«4. De manera singular, los programas de financia-

ción universitaria condicionada contemplarán ayudas 

a programas universitarios orientados a favorecer la 

consecución de los objetivos establecidos en los res-

pectivos planes estratégicos, así como a todas aque-

llas actuaciones de las universidades destinadas a 

promover iniciativas en favor del desarrollo económico 

y social de Andalucía; el fomento de la cultura em-

prendedora; la sostenibilidad ambiental y el impulso 

de las energías alternativas no contaminantes; la arti-

culación del territorio andaluz; la difusión e internacio-

nalización de la ciencia, la cultura, el arte y el patrimo-

nio de Andalucía; la cooperación al desarrollo; la 

interculturalidad, el fomento de la cultura para la paz y 

la no violencia; las políticas y prácticas de igualdad y 

muy especialmente las de género, y la atención a co-

lectivos sociales especialmente desfavorecidos». 

Apartado treinta y ocho. En el apartado 4 del artícu-

lo 93, donde dice «costes de la misma», debe decir 

«costes de los mismos». 

Apartado cuarenta y cuatro. Tanto en el texto mar-

co como en el texto de regulación se hace constar, 

tras «Disposición transitoria novena», el título «Profe-

sores eméritos». 

Disposición adicional primera. 

Los tres primeros apartados de esta disposición 

quedan redactados de la manera siguiente: 

«1. Se reconoce la Universidad Loyola Andalucía, 

promovida por la Fundación Universidad Loyola Anda-

lucía, como universidad privada del sistema universi-

tario andaluz con personalidad jurídica propia y forma 
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jurídica de fundación privada. Dicha universidad se 

establecerá en el campus ETEA, Córdoba, e inicial-

mente en el campus Palmas Altas, Sevilla. 

2. La Universidad Loyola Andalucía está sometida 

a la legislación estatal y autonómica que le sea de 

aplicación, y ejercerá las funciones que como institu-

ción universitaria realiza el servicio público de la edu-

cación superior a través del estudio y la investigación. 

Constará inicialmente de los centros que se encar-

guen de la gestión administrativa y de la organización 

de las enseñanzas conducentes a la obtención de los 

títulos oficiales de grado con validez en todo el territo-

rio nacional, y que se establezcan en el decreto de au-

torización de sus actividades. 

3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, a solicitud de la Universidad Loyola Andalucía, 

mediante decreto y a propuesta de la consejería com-

petente en materia de universidades, previo informe del 

Consejo Andaluz de Universidades, otorgará la autori-

zación para la puesta en funcionamiento de la universi-

dad en un plazo no superior a seis meses desde la en-

trada de la solicitud en el registro de dicha consejería, 

debiendo ajustarse la fecha de iniciación a lo previsto 

en la programación universitaria de Andalucía. 

La autorización anterior no podrá otorgarse sin la 

previa comprobación […]». 

Disposición adicional cuarta. 

El texto de esta disposición queda redactado del 

siguiente modo: 

Las siguientes referencias contenidas en la Ley 

15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-

dades, se entenderán sustituidas por las que figuran a 

continuación: 

a) «Consejería de Educación y Ciencia» por «con-

sejería competente en materia de universidades». 

b) «Consejería de Economía y Hacienda», por 

«consejería competente en materia de hacienda». 

c) «Agencia Andaluza de Evaluación y Acreditación 

Universitaria» por «Agencia Andaluza del Conocimiento». 

d) «Ley Orgánica 6/2001», por «Ley Orgánica de 

Universidades». 

e) «Estudios o enseñanzas de diplomatura, arqui-

tectura técnica, ingeniería técnica, licenciatura, arqui-

tectura o ingeniería», por «enseñanzas de grado». 

f) «Enseñanzas de segundo ciclo» por «enseñan-

zas de máster». 

g) «Enseñanzas de tercer ciclo» por «enseñanzas 

de doctorado». 

h) «facultades, escuelas técnicas o politécnicas su-

periores, escuelas universitarias o escuelas universita-

rias politécnicas e institutos universitarios» por «facul-

tades, escuelas técnicas o politécnicas superiores, 

institutos universitarios y escuelas de doctorado». 

i) «Espacio universitario español e internacional», 

por «Espacio Europeo de Educación Superior». 

j) «Primer, segundo y tercer ciclo» por «grado, más-

ter y doctorado». 

k) «Méritos docentes» por «ejercicio de la actividad 

y dedicación docente, y formación docente». 

l) «Méritos de investigación», por «ejercicio de la 

investigación, desarrollo tecnológico y transferencia 

de conocimiento». 

m) «Profesores ayudantes», por «profesorado con-

tratado en formación». 

n) «Relaciones de puestos de trabajo», por «rela-

ciones de puestos de trabajo u otros instrumentos 

administrativos similares». 

ñ) «Consejo de Coordinación Universitaria» por 

«Conferencia General de Política Universitaria» o 

«Consejo de Universidades», según proceda. 

o) «Posgrado», por «máster». 

p) «Agentes tecnológicos» por «agentes del cono-

cimiento». 

q) «Dirección General de Universidades e Investi-

gación» por «personas titulares de las direcciones ge-

nerales competentes en materia de universidades e 

investigación». 

Disposición derogatoria única. 

Se sustituyen por letras los guiones con los que el 

apartado 2 de esta disposición inicia la relación de las 

disposiciones de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 

Andaluza de Universidades, que expresamente se de-

rogan. 

Las modificaciones que hubieran de introducirse en 

la exposición de motivos, en coherencia con las en-

miendas y correcciones incorporadas al texto articula-

do que no se hayan llevado a cabo en este informe, 

se efectuarán en el dictamen de la Comisión, en el 

caso de que esta acordara la incorporación de dicha 

exposición de motivos como preámbulo de la ley. 

Sevilla, 26 de octubre de 2011. 

ANEXO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA 

LEY ANDALUZA DE UNIVERSIDADES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

Las universidades andaluzas son un instrumento 

imprescindible para la modernización y progreso de 

Andalucía, por lo que el fortalecimiento de la educa-

ción y, en particular, de las universidades representa 

hoy la mejor inversión para el futuro. La sociedad an-

daluza dispone hoy de las generaciones de jóvenes 

mejor formadas de su historia, gracias, entre otras ra-

zones, a que disfrutan de un sistema universitario más 

potente y cualificado. La universidad andaluza forma 

parte del sistema universitario estatal y europeo, lo 
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que requiere de un esfuerzo de coordinación perma-

nente. Bajo estas premisas, y en el ejercicio de las 

competencias asignadas a la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se promulgó la Ley 15/2003, de 22 de 

diciembre, Andaluza de Universidades, la cual, respe-

tando la autonomía universitaria, estableció unas bases 

sólidas para la coordinación y ordenación del sistema 

universitario de Andalucía. 

No obstante, desde entonces se han sucedido im-

portantes cambios normativos que han afectado y 

modificado el escenario universitario de Andalucía, de 

España y de toda Europa, y que tienen que quedar re-

flejados en la presente Ley Andaluza de Universida-

des. Así, es preciso incorporar los cambios normativos 

acontecidos en la legislación estatal universitaria por 

medio de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por 

la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, así como los reflejados 

en el actual Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

que reconoce a la Comunidad Autónoma, en los ar-

tículos 53 y 54, amplias competencias en materia de 

universidades e investigación, y en la Ley 16/2007, de 3 

de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimien-

to, modificada por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de 

Reordenación del Sector Público de Andalucía. 

Asimismo, la plena incorporación del sistema uni-

versitario andaluz al Espacio Europeo de Educación 

Superior y al Espacio Europeo de Investigación acon-

seja la adaptación de esta norma a la regulación de 

carácter estatal vigente y a los objetivos de excelencia 

docente y científica formulados en la Ley 2/2011, de 4 de 

marzo, de Economía Sostenible, y singularmente en la 

Estrategia Universidad 2015, dirigida al conjunto del 

sistema universitario español. 

Hoy la sociedad andaluza reclama a la universidad 

una activa participación en sus procesos de desarrollo 

personal y colectivo. Por ello, la misión de la universi-

dad no puede limitarse exclusivamente a la genera-

ción y transmisión del saber; la universidad es tam-

bién sin duda un agente esencial de valores que debe 

generar opinión y demostrar su compromiso con el 

progreso personal y social de los andaluces y andalu-

zas, y, en definitiva, un ejemplo para su entorno y pa-

ra alcanzar una sociedad tolerante e igualitaria en la 

que se respeten los derechos y libertades fundamen-

tales y de igualdad entre hombres y mujeres. 

Por último, tanto la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 

Economía Sostenible como la Ley 14/2011, de 1 de 

junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación han 

introducido modificaciones e incorporado preceptos en 

la regulación estatal en materia de universidades que 

deben tenerse presentes en la Ley Andaluza de Uni-

versidades. 

Todo este nuevo cuerpo normativo explica la reforma 

de la vigente Ley Andaluza de Universidades. En concre-

to, y por hacer una referencia a la norma de más comple-

jo y plural contenido, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 

abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universidades, ha establecido 

las líneas maestras del sistema universitario español 

del siglo XXI creando un sistema de enseñanzas es-

tructuradas en tres ciclos –grado, máster y doctorado–

, basado en los principios de calidad, rendición de 

cuentas a la sociedad, autonomía universitaria, movi-

lidad, reconocimiento de titulaciones y formación a lo 

largo de toda la vida, que debe encontrar su sitio en el 

marco del Espacio Europeo de Educación Superior. 

La modificación que se aprueba mediante esta ley 

recoge también las adaptaciones técnico-jurídicas 

aplicables a la ley andaluza, a resultas de la aproba-

ción de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 

cual se modifica la Ley Orgánica de Universidades. 

Estas adaptaciones, sin embargo, no pueden ser me-

cánicamente aplicadas, sino que se tienen que efec-

tuar a la luz del Estatuto de Autonomía de Andalucía y 

en el marco competencial vigente. 

II 

Esta ley consta de un artículo único por el cual se 

modifican artículos y disposiciones de la Ley 15/2003, 

de 22 de diciembre, que quedan recogidos en cuaren-

ta y cinco apartados; también incluye cuatro disposi-

ciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y 

tres disposiciones finales. 

Entre las principales novedades hay que resaltar 

las siguientes:  

La Ley Andaluza de Universidades contempla al-

gunos aspectos de la educación superior que no se 

circunscriben propiamente al sistema universitario an-

daluz, como es el caso de las enseñanzas realizadas 

en Andalucía por universidades extranjeras o, incluso, 

españolas, pero no integradas en el sistema universi-

tario andaluz. Por otro lado, por lo que se refiere a los 

principios informadores y objetivos del sistema univer-

sitario andaluz, se ha añadido el de «fomento de la 

cultura emprendedora», dada la importancia y la ne-

cesidad de que los estudiantes universitarios y recién 

titulados, así como el personal docente e investigador, 

se sensibilicen con ella y difundan sus valores, para lo 

cual se potenciará la formación sobre creación y ges-

tión inicial de negocios y se apoyará en las fases ini-

ciales a las empresas surgidas de la aplicación de co-

nocimientos universitarios. 

En cuanto a los requisitos para la creación de uni-

versidades públicas o el reconocimiento de las priva-

das, se ha realizado una adecuación a los principios 

de la Ley Orgánica 4/2007 en todo lo relativo a la crea-

ción y reconocimiento de centros; aprobación de estatu-

tos de universidades públicas y normas de organización 

y funcionamiento de las universidades privadas y otros 

aspectos de su funcionamiento; creación, modificación 

y supresión de centros en las universidades públicas; 
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adscripción de centros a las universidades públicas y 

privadas; creación, supresión y adscripción de institu-

tos universitarios de investigación, e implantación y 

puesta en funcionamiento de enseñanzas. Se ha re-

saltado el papel del Consejo de Gobierno de las uni-

versidades como iniciador de los distintos trámites re-

feridos, vinculados al informe favorable previo del 

Consejo Social de la Universidad. 

Por otra parte, el artículo 127 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, establece 

que la potestad sancionadora de las administraciones 

públicas que reconoce la Constitución se ejercerá 

cuando haya sido expresamente atribuida por una 

norma con rango de ley. Por ello, se ha introducido un 

nuevo precepto, el cual, entre otras cuestiones, clarifi-

ca que la consejería competente en materia de uni-

versidades realizará las actividades de inspección con 

el fin de vigilar los comportamientos que pudieran dar 

lugar a la revocación de los actos de aprobación, re-

conocimiento, adscripción o autorización; a la imposi-

ción de sanciones, o al ejercicio de otras potestades 

de restablecimiento de la legalidad. Asimismo, se con-

templa que los funcionarios a los que se habilite por el 

titular de dicha consejería para realizar las funciones 

de inspección tendrán a esos efectos la condición de 

autoridad y sus actas tendrán valor probatorio. Tam-

bién tipifica lo que constituyen infracciones, las san-

ciones administrativas correspondientes y su cuantía, 

facultando al Consejo de Gobierno de la Junta de An-

dalucía para introducir especificaciones o graduacio-

nes al cuadro de infracciones y sanciones que se es-

tablecen, o concreciones sobre las personas físicas o 

jurídicas responsables, así como normas complemen-

tarias sobre inspección, medidas de cierre o cese de 

actividades y su ejecución forzosa. 

En lo relativo al Consejo Social se introducen algunas 

modificaciones en su regulación que propician el forta-

lecimiento en sus misiones esenciales y un más eficaz 

funcionamiento del mismo en su caso, que son conse-

cuencia de las novedades que la Ley Orgánica 4/2007 

ha incorporado a este órgano. 

En el ámbito del profesorado se producen mejoras 

técnicas a los efectos de clarificar el régimen jurídico 

que le es de aplicación tanto en lo relativo al profeso-

rado contratado como al funcionario, resaltando la ne-

cesaria publicidad que debe presidir la contratación de 

todo el profesorado. Igualmente se sistematiza ade-

cuadamente todo lo relativo a las retribuciones del 

profesorado; se definen con mayor precisión, confor-

me a lo que establece la Ley Orgánica de Universida-

des, las distintas modalidades contractuales, bien por 

la necesidad de completar la formación en el caso de 

los ayudantes y de los profesores ayudantes doctores, 

bien por la oportunidad de aportar a la universidad el 

conocimiento y la experiencia de profesionales del 

sector productivo –esto es, profesores asociados que 

acrediten ejercer su actividad profesional fuera del 

ámbito académico universitario–, o de docentes e in-

vestigadores de prestigio de otras universidades y en-

tidades públicas o privadas –esto es, profesores visi-

tantes, con carácter ordinario o extraordinario–. 

En relación a los planes de estudios se ordena con 

claridad el informe que debe emitir la consejería com-

petente en materia de universidades antes de la verifi-

cación por el Consejo de Universidades de dichos 

planes, resaltándose el carácter necesariamente favo-

rable de dicho informe. 

Por lo que se refiere a la transferencia del conoci-

miento, como función de la universidad, por parte del 

personal docente e investigador, se ha introducido un 

nuevo artículo contemplando que el ejercicio de esa 

actividad dará derecho a la evaluación de sus resulta-

dos y al reconocimiento de los méritos alcanzados y 

que será reconocida como criterio relevante para de-

terminar su eficiencia en el desarrollo de su actividad 

profesional. Asimismo el mencionado precepto esta-

blece la posibilidad de que las universidades puedan 

crear o participar en la creación de empresas de base 

tecnológica, parques científicos y tecnológicos, otros 

agentes tecnológicos o cualquier otra persona jurídica 

de las contempladas en la legislación vigente, con el 

fin de garantizar la vinculación entre la investigación 

universitaria y el sistema productivo, así como la 

transferencia de los resultados de la investigación. 

Dentro del título dedicado a la coordinación univer-

sitaria, como instrumentos de coordinación se con-

templan como nuevos preceptos los siguientes: la 

programación docente e investigadora, que será ela-

borada por la consejería competente en materia de 

universidades por periodos plurianuales con una du-

ración no inferior a tres años; un modelo de cuadro de 

mando integral del sistema universitario andaluz, que 

servirá de marco de desarrollo de los cuadros de 

mando integrales de las universidades públicas; la 

función de prospectiva, que llevará a cabo directa-

mente la consejería competente en materia de univer-

sidades o a través de la Agencia Andaluza del Cono-

cimiento, y el distrito único universitario. 

Por lo que se refiere al Consejo Andaluz de Univer-

sidades, se ha adecuado su composición a la estruc-

tura de la consejería competente en materia de uni-

versidades, incluyendo entre sus miembros, además 

de lo que la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, con-

templaba, a las personas titulares de la Dirección Ge-

neral de Investigación, Tecnología y Empresa y al Di-

rector de la Agencia Andaluza del Conocimiento. 

También se ha incluido en el Pleno, entre los vocales, a 

una representación del alumnado universitario elegido 

por el Consejo Asesor de Estudiantes de Andalucía. 

La ley contempla, como instrumentos al servicio de 

la calidad universitaria, el que las universidades esta-

blezcan un sistema integrado de gestión de la calidad, 
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el cual deberán someter cada cinco años a evaluacio-

nes de la Agencia Andaluza del Conocimiento. Asi-

mismo contempla como instrumentos de moderniza-

ción el que la consejería competente en materia de 

universidades promueva la integración de las ense-

ñanzas virtuales en el servicio público de la educación 

superior mediante las acciones que reglamentaria-

mente se determinen. También establece que la con-

sejería competente en materia de universidades esta-

blezca un sistema de información universitaria que 

garantice la disponibilidad de la información y de la 

comunicación recíproca entre universidades andalu-

zas en los distintos ámbitos, integrado en el sistema 

de información universitaria estatal que se defina. 

La ley regula aspectos relativos a la financiación 

universitaria, a los contratos programa y a la gestión 

patrimonial de las universidades, aclarando, por lo que 

se refiere a la gestión patrimonial, entre otras cuestio-

nes, su régimen jurídico y la clasificación de sus bie-

nes de dominio público o patrimoniales. En relación 

con la expropiación, se reconoce a las universidades 

públicas la condición de beneficiarias de las expropia-

ciones forzosas que hagan las administraciones públi-

cas con capacidad expropiatoria para la instalación, la 

ampliación o la mejora de los servicios y los equipa-

mientos propios de la finalidad de las universidades, 

declarándolos la ley de utilidad pública y de interés social 

a los efectos de la expropiación forzosa de bienes y de-

rechos. 

La presente ley contiene la modificación de la 

disposición adicional cuarta de la Ley 15/2003, de 22 

de diciembre, sobre plazas de profesionales sanita-

rios, así como la incorporación en esta última ley de 

una nueva disposición transitoria novena, relativa a 

los profesores eméritos, y una nueva disposición adi-

cional décima, sobre los profesores asociados sanita-

rios. Además, la propia ley modificativa incluye cua-

tro disposiciones adicionales. La primera de 

ellas reconoce la Universidad privada Loyola Andalu-

cía, promovida por la Fundación Universidad Loyola 

Andalucía, como universidad privada del sistema uni-

versitario andaluz con personalidad jurídica propia y 

forma jurídica de fundación privada y que se establece-

rá en el Campus ETEA, Córdoba, e, inicialmente, en el 

Campus Palmas Altas, Sevilla. La segunda relaciona 

las Universidades que componen el sistema universita-

rio andaluz. La tercera contiene un mandato de adapta-

ción de estatutos y normas de organización y funcio-

namiento de las universidades, si ello fuese necesario. 

Finalmente, la cuarta adapta las referencias que se ha-

cen en la citada Ley Andaluza de Universidades a las 

resultantes de la nueva legislación sobre la materia. 

Asimismo se introducen una disposición transitoria so-

bre los profesores colaboradores, una disposición de-

rogatoria y tres finales. 

En resumen, la ley presenta con carácter general 

un enfoque que conecta con los principios que deben 

posibilitar una consolidación del sistema universitario 

andaluz, así como un desarrollo de las competencias 

que en esta materia establece el Estatuto de Autono-

mía de Andalucía. 

Artículo único. Modificación de la Ley 15/2003, de 22 

de diciembre, Andaluza de Universidades. 

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 

Universidades, se modifica en los siguientes términos: 

UNO. El artículo 1 queda redactado del siguiente 

modo: 

«Artículo 1. Objeto de la ley. 

La presente ley tiene por objeto la ordenación y 

coordinación del sistema universitario andaluz, así 

como la regulación de las actividades de enseñanza 

universitaria realizadas en Andalucía, todo ello en 

ejercicio de las competencias atribuidas a la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía por su Estatuto, con res-

peto al principio de la autonomía universitaria y en el 

marco de la legislación estatal y del Espacio Europeo 

de Enseñanza Superior». 

DOS. Se añade la letra k) al artículo 3, con la si-

guiente redacción: 

«k) El Fomento de la Cultura emprendedora». 

TRES. El artículo 4 queda redactado del siguiente 

modo: 

«Artículo 4. Funciones, reserva de actividad y de de-

nominación. 

1. Las universidades andaluzas prestan el servicio 

público de la educación superior universitaria median-

te la docencia, la investigación, la transferencia de co-

nocimiento, la extensión cultural y el estudio en los 

términos previstos en la Constitución, la Ley Orgánica 

de Universidades, la presente ley y las demás dispo-

siciones que las desarrollen, así como en sus respec-

tivos estatutos y normas propias de organización y 

funcionamiento. 

2. Ninguna persona física o jurídica, nacional o 

extranjera, podrá, sin haber obtenido los actos legisla-

tivos y administrativos necesarios conforme a la Ley 

Orgánica de Universidades y esta ley, ejercer las acti-

vidades legalmente reservadas a las universidades ni 

usar y publicitar las denominaciones reservadas para 

ellas, sus centros, sus órganos o sus estudios ni otras 

que induzcan a confusión». 

CUATRO. Se añade el apartado 7.º en el artículo 6, 

quedando con la siguiente redacción: 

«7.º Acreditar la aportación de valor añadido al sis-

tema universitario andaluz, con especial referencia a la 
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internacionalización de su actividad y la evaluación de 

la excelencia de sus propuestas de investigación y 

transferencia de conocimiento». 

CUATRO BIS. Los apartados 1 y 2 del artículo 11 

quedan redactados del siguiente modo: 

«1. La creación, modificación y supresión de faculta-

des, escuelas técnicas o politécnicas superiores, es-

cuelas de doctorado e institutos universitarios de inves-

tigación serán acordadas por decreto del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma, previo informe 

del Consejo Andaluz de Universidades, bien por propia 

iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la 

universidad o de los órganos que se establezcan en las 

normas de organización y funcionamiento de las uni-

versidades privadas, bien por iniciativa de la universi-

dad mediante propuesta del Consejo de Gobierno o del 

órgano competente de las universidades privadas, en 

ambos casos con informe previo favorable del Consejo 

Social o del órgano competente de las universidades 

privadas. 

2. De lo señalado en el apartado anterior será infor-

mada la Conferencia General de Política Universitaria». 

CINCO. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 12, 

con la siguiente redacción: 

«4. Los centros universitarios privados deberán 

estar integrados en una universidad privada, como 

centros propios de la misma, o adscritos a una pública 

o privada». 

SEIS. Se añade el Capítulo IV bis al Título I, titulado 

«De la Publicidad e Inspección». 

«Artículo 16 bis. Publicidad. 

1. No podrán ser objeto de publicidad, comunicación 

comercial o promoción las universidades, centros, ense-

ñanzas o titulaciones universitarias que no cuenten con los 

requisitos necesarios para su creación y efectiva puesta 

en funcionamiento o impartición o que hayan perdido su 

eficacia por revocación, falta de renovación o extinción. 

2. La prohibición del apartado anterior afecta también 

a las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

extranjeros que, aunque cuenten con las autorizaciones 

o actos similares previstos en sus sistemas educativos, 

no hayan obtenido la autorización autonómica. 

3. Toda publicidad, comunicación comercial o pro-

moción de universidades, centros, enseñanzas o titu-

laciones universitarias, realizadas por cualquier me-

dio, además de cumplir la legislación general sobre 

publicidad, competencia desleal y defensa de los con-

sumidores, cuando haga referencia a concretos estu-

dios o títulos deberá contener mención específica y 

fácilmente legible sobre los siguientes extremos: 

a) Clave registral correspondiente a su inscripción 

en el Registro estatal de Universidades, Centros y Tí-

tulos o, en su defecto, mención específica de su no 

inscripción por tratarse de un título correspondiente a 

enseñanza no oficial. 

b) Tipo de enseñanza según lo que conste en el re-

ferido registro: de grado, de máster, de doctorado, de 

las que permiten la obtención de títulos equivalentes a 

los de grado o a los de máster, y de las no oficiales. 

c) Denominación oficial del título. 

d) Si se trata de títulos declarados equivalentes a 

los de grado o a los de máster, disposición por la que 

se declara la correspondiente equivalencia. 

e) Si se trata de enseñanzas impartidas conforme a 

sistemas educativos extranjeros, el carácter del título 

a que dé derecho en la legislación correspondiente y 

el decreto que otorgó la autorización autonómica para 

su impartición, así como la validez directa o no en Es-

paña y posibilidad o no de convalidación u homologa-

ción con los títulos nacionales oficiales. 

f) Asimismo, deberá constar si la enseñanza la im-

parte un centro propio de la universidad o un centro 

adscrito. 

4. Los títulos universitarios no oficiales no podrán 

publicitarse o promocionarse de forma que puedan in-

ducir a confusión con los títulos oficiales. 

5. La consejería competente en materia de univer-

sidades velará por el cumplimiento de lo establecido 

en este artículo y, en general, por impedir o hacer ce-

sar cualquier publicidad universitaria con difusión en 

Andalucía que resulte engañosa o que de otra forma 

pueda afectar a la capacidad de los potenciales alum-

nos para tomar una decisión con pleno conocimiento 

de causa sobre los estudios que pretende cursar o 

sobre la elección del centro, de la universidad o de la 

modalidad de enseñanza. 

Artículo 16 ter. Inspección, restablecimiento de la lega-

lidad, infracciones y sanciones. 

1. La consejería competente en materia de univer-

sidades realizará las actividades de inspección para 

vigilar los comportamientos que puedan dar lugar a la 

revocación de los actos de aprobación, reconocimiento, 

adscripción o autorización o a la imposición de sanciones 

o al ejercicio de otras potestades de restablecimiento 

de la legalidad. En especial, vigilará: 

a) Que se cumplen los requisitos, condiciones y com-

promisos establecidos al crear o reconocer universida-

des o al aprobar la creación de centros o su adscripción, 

o para la impartición de enseñanzas, en especial de 

las que lo sean con arreglo a sistemas educativos 

extranjeros. 

b) Que sólo se utilice la denominación de «univer-

sidad», o las propias de los centros, enseñanzas, títu-

los universitarios de carácter oficial y validez en todo 

el territorio nacional o títulos universitarios no oficiales, 

cuando se cumplan los requisitos para ello, y que no 

se utilicen tampoco denominaciones que puedan in-

ducir a confusión con los anteriores. 
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c) Que sólo impartan enseñanzas conducentes a la 

obtención de títulos de grado las facultades y escue-

las de las universidades públicas o privadas o los cen-

tros equivalentes públicos o privados adscritos a una 

de ellas que cuenten con los actos administrativos ne-

cesarios y cumplan los requisitos legal o reglamenta-

riamente exigidos. 

d) Que las enseñanzas conducentes a la obtención 

de títulos de máster o de doctorado sólo las impartan 

las mismas facultades, escuelas, institutos universita-

rios de investigación u otros centros propios de las 

universidades o adscritos a ellas que cuenten con los 

actos administrativos necesarios y cumplan los requi-

sitos legal o reglamentariamente exigidos. 

e) Que sólo los centros a que se refieren los apar-

tados anteriores impartan enseñanzas para la obten-

ción de otros títulos a los que se dé la calificación de 

universitarios. 

f) Que se respeten las reglas sobre publicidad de uni-

versidades, centros, títulos y enseñanzas a que se refie-

re esta ley, así como los deberes de información que se 

impongan de conformidad con el artículo 16 bis.3 de es-

ta ley. 

2. Los funcionarios a los que se habilite por el titu-

lar de la consejería para realizar las funciones de ins-

pección tendrán a estos efectos la condición de auto-

ridad y sus actas tendrán valor probatorio. 

3. Los titulares de los órganos de gobierno de to-

das las universidades y centros propios y adscritos, 

públicos y privados; los promotores de las universida-

des privadas o centros adscritos, y todos los miem-

bros de las respectivas comunidades universitarias, 

así como todos los que intervengan en las actividades 

reguladas en esta ley, habrán de prestar la colabora-

ción precisa para la realización de las actividades de 

inspección y, en especial, suministrarán la información 

que se les requiera y permitirán el acceso a las de-

pendencias y a toda la documentación en cuanto sea 

necesario para comprobar el cumplimiento de los de-

beres y prohibiciones a que están sometidos. 

4. Constituyen infracciones graves que serán sancio-

nadas administrativamente con multa comprendida en-

tre un mínimo de 10.000 euros y un máximo de 25.000 

euros, más, en su caso, comiso del beneficio obtenido 

con la infracción y amonestación publicada a costa del 

infractor en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y en dos periódicos de difusión regional y local en el 

ámbito territorial en que se ubiquen: 

a) La utilización indebida de las denominaciones 

reservadas legalmente a universidades, centros, titu-

laciones y enseñanzas o el uso de denominaciones 

que induzcan a confusión con ellas. 

b) El funcionamiento de universidades o centros sin 

los actos necesarios para ello. 

c) La impartición de enseñanzas sin contar con los 

actos necesarios para ello. 

d) El cambio en la titularidad de universidades o 

centros sin la comunicación previa requerida o en con-

tra de la oposición administrativa. 

e) El incumplimiento de lo establecido conforme al 

artículo 16 bis.3 de esta ley. 

f) La publicidad, información o promoción contraria 

a lo establecido en el artículo 16 bis de esta ley. 

g) El incumplimiento doloso de los requerimientos a 

que se refiere el apartado 1 del artículo 16 ter de esta 

ley, así como el de las medidas provisionales de su 

apartado 8. 

h) La obstrucción a la labor inspectora. 

5. Serán responsables de las infracciones todas las 

personas físicas o jurídicas que realicen las conductas 

tipificadas como infracción. En el caso de personas ju-

rídicas serán responsables subsidiarios del pago de 

las sanciones pecuniarias quienes ocupen sus órga-

nos de gobierno o administración. 

6. Las sanciones serán impuestas por la persona ti-

tular de la consejería competente en materia de uni-

versidades, que podrá también adoptar medidas pro-

visionales para garantizar el interés general y la 

eficacia de la resolución que pudiera recaer. 

7. En cuanto a la extensión de la sanción corres-

pondiente en cada caso, concurrencia de infracciones 

y procedimiento, se estará a lo establecido en la Ley 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común. El régimen 

de prescripción será el establecido en esa ley para las 

infracciones y sanciones graves. 

8. En todo caso, cuando no se cuente con los actos 

en cada caso necesarios y hasta que se hayan obte-

nido, la consejería competente en materia de univer-

sidades acordará motivadamente, sin carácter sancio-

nador y en los casos y en la medida en que resulte 

preciso para salvaguardar el interés general y asegu-

rar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el 

cierre de establecimientos o el cese de actividades o 

el de uso de denominaciones reservadas. 

9. Para la ejecución forzosa de las medidas de cierre 

o cese de actividades adoptadas en resolución o co-

mo medidas provisionales en virtud de lo dispuesto en 

esta ley, podrán imponerse por la Consejería multas 

coercitivas de entre 500 y 1.000 euros por cada día de 

incumplimiento, sin perjuicio de acudir a otros medios, 

incluida la compulsión sobre las personas. 

10. Por decreto del Consejo de Gobierno se podrán 

introducir especificaciones o graduaciones al cuadro 

de infracciones y sanciones establecidas en este ar-

tículo o concreciones sobre las personas físicas y jurí-

dicas responsables, así como normas complementa-

rias sobre inspección, medidas de cierre o cese de 

actividades y su ejecución forzosa». 

SIETE. El apartado 1 del artículo 17 queda redacta-

do del siguiente modo: 
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«1. El Consejo Social es el órgano de participación 

de la sociedad en la universidad y debe ejercer como 

elemento de interrelación entre la sociedad y la univer-

sidad». 

OCHO. El artículo 18 queda redactado del siguiente 

modo: 

«Artículo 18. Funciones del Consejo Social. 

1. En el ámbito de la programación y la gestión uni-

versitaria, el Consejo Social tendrá las siguientes fun-

ciones: 

a) Promover la adecuación de la oferta de ense-

ñanzas y actividades universitarias a las necesidades 

de la sociedad. 

b) Emitir informe previo a la creación, modificación 

y supresión de facultades, escuelas, institutos univer-

sitarios y escuelas de doctorado con el carácter y en 

el momento procedimental previstos en esta ley. 

c) Emitir informe, con el carácter y en el momento 

procedimental previsto en esta ley, sobre la adscrip-

ción y la revocación de la adscripción de centros do-

centes públicos y privados para impartir estudios con-

ducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y 

validez en todo el territorio nacional, así como de cen-

tros de investigación de carácter público o privado. 

d) Aprobación de las fundaciones u otras entidades 

jurídicas que las universidades, en cumplimiento de 

sus fines, puedan crear por sí solas o en colaboración 

con otras entidades públicas o privadas. 

e) Emitir informe, con el carácter y en el momento 

procedimental previsto en esta ley, sobre la creación, 

supresión o modificación de centros dependientes de 

la universidad en el extranjero que impartan enseñan-

zas conducentes a la expedición de títulos oficiales 

con validez en todo el territorio español en modalidad 

presencial. 

f) Emitir informe, con el carácter y en el momento 

procedimental previsto en esta ley, sobre la implanta-

ción y supresión de enseñanzas conducentes a la ob-

tención de títulos universitarios de carácter oficial y 

validez en todo el territorio nacional. 

g) Proponer líneas estratégicas de la universidad y, 

en todo caso, informarlas preceptivamente antes de 

su aprobación definitiva. 

h) Aprobar la programación plurianual de la univer-

sidad a propuesta del Consejo de Gobierno de la uni-

versidad. 

i) Aprobar planes sobre las actuaciones de la uni-

versidad en su conjunto en cuanto a la promoción de 

sus relaciones con el entorno. 

j) Solicitar cuantos informes considere necesarios 

para el mejor desempeño de sus atribuciones. 

2. En el ámbito económico, presupuestario y patrimo-

nial, el Consejo Social, tendrá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actividades de carácter 

económico de la universidad y del rendimiento de sus 

servicios. 

b) Conocer las directrices básicas para la elabora-

ción del presupuesto de la universidad y, a propuesta 

del Consejo de Gobierno, aprobarlo o rechazarlo. 

c) Aprobar las cuentas anuales de la universidad y 

de las entidades que de ella puedan depender. 

d) Aprobar el régimen general de precios de las 

enseñanzas propias, cursos de especialización y los 

referentes a las demás actividades autorizadas a las 

universidades. 

e) Podrá proponer la celebración por parte de la 

universidad de contratos con entidades públicas o pri-

vadas que permitan subvencionar planes de investi-

gación a la vista de las necesidades del sistema pro-

ductivo. 

f) Aprobar los actos de disposición de los bienes 

inmuebles y de los muebles de extraordinario valor, en 

los términos establecidos en la legislación vigente y 

de acuerdo con lo recogido en el artículo 95.2 de la 

presente ley. 

g) Promover la colaboración de la sociedad en la 

financiación de la universidad, canalizando y adoptan-

do las iniciativas de apoyo económico, captación de 

recursos externos y mecenazgo a la universidad por 

parte de personas físicas y entidades. 

h) Ordenar la contratación de auditorías externas 

de cuentas y de gestión de los servicios administrati-

vos de la universidad, hacer su seguimiento y conocer 

y evaluar sus resultados. 

3. En relación a los diferentes sectores de la comu-

nidad universitaria, el Consejo Social tendrá las si-

guientes funciones: 

a) Aprobar las normas que regulen el proceso y la 

permanencia en la universidad de los estudiantes, de 

acuerdo con las características de los respectivos es-

tudios. 

b) Acordar la asignación singular e individual de re-

tribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, in-

vestigadores y, en su caso, de gestión dentro de los 

límites y procedimiento fijados por la Comunidad Au-

tónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno de la 

universidad, y previa evaluación de la Agencia Anda-

luza del Conocimiento. 

c) Podrá proponer normas internas u orientaciones 

generales sobre becas, ayudas y créditos a estudian-

tes, así como sobre las modalidades de exención par-

cial o total del pago de los precios públicos por pres-

tación de servicios académicos y, en todo caso, 

informarlas preceptivamente antes de su aprobación 

definitiva. 

d) Promover el establecimiento de convenios entre 

universidades y entidades públicas y privadas orienta-

das a completar la formación del alumnado y facilitar 

su empleo. 

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre 

la universidad y sus antiguos alumnos y alumnas, a fin 

de mantener vínculos y de potenciar las acciones de 

mecenazgo a favor de la institución universitaria. 
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f) Establecer programas para facilitar la inserción 

profesional de los titulados universitarios. 

g) Podrá emitir informe, sobre la relación de puestos 

de trabajo del personal de administración y servicios. 

h) Participar en los órganos de las fundaciones y 

demás entidades creadas por la universidad en los 

términos que prevean los estatutos de la propia uni-

versidad. 

i) Participar en el procedimiento de nombramiento 

del Defensor o Defensora Universitario en los térmi-

nos que prevean los estatutos. 

j) Cualesquiera otras que le atribuyan la Ley Orgá-

nica de Universidades, esta ley, los estatutos de la 

universidad y demás disposiciones legales. 

4. Para el ejercicio de sus funciones, los consejos 

sociales dispondrán de la oportuna información y ase-

soramiento de la Agencia Andaluza del Conocimiento, 

así como de los demás órganos con funciones de eva-

luación de la calidad universitaria. 

5. El Consejo Social aprobará un plan anual de ac-

tuaciones destinado a promover las relaciones entre la 

universidad y su entorno cultural, profesional, econó-

mico y social, así como a establecer un programa de 

sus demás acciones en relación con sus distintas fun-

ciones y de los objetivos que pretenden alcanzarse en 

ese periodo. 

6. Asimismo, el Consejo Social elaborará una me-

moria al finalizar cada año sobre la realización de las 

actividades previstas y el logro de los objetivos seña-

lados en el plan. 

7. Por la consejería competente en materia de uni-

versidades podrán establecerse los contenidos míni-

mos del plan y memoria anuales, así como los plazos 

para su aprobación y, en su caso, remisión a la conse-

jería competente en materia de universidades». 

NUEVE. Se modifica el apartado 2 del artículo 34, y 

se añade un nuevo apartado con el número 1 bis, 

quedando el precepto redactado del siguiente modo: 

«Artículo 34. Gestión de plantillas. 

1 bis. De forma voluntaria, cada universidad pública 

podrá incluir anualmente, en idéntico estado de gastos 

de su presupuesto, otros instrumentos organizativos 

similares al precedente que comprenderán, al menos, 

la denominación de los puestos, los grupos de clasifi-

cación profesional, los cuerpos o escalas en su caso a 

que estén adscritos, los sistemas de provisión y las re-

tribuciones complementarias, no pudiendo superar el 

coste autorizado por la Comunidad Autónoma. 

2. A efectos del cumplimiento del tope de coste auto-

rizado por la Comunidad Autónoma en el apartado 1, 

los profesores efectivos se calcularán en equivalen-

cias a tiempo completo y no se computarán: 

a) El personal investigador, científico o técnico con-

tratado para el desarrollo de proyectos concretos de 

investigación científica o técnica. 

b) El profesorado contratado en virtud de concier-

tos sanitarios». 

DIEZ. El artículo 38 queda redactado del siguiente 

modo: 

«Artículo 38. Clases y modalidades de contratación. 

1. Las universidades públicas podrán contratar en 

régimen laboral profesorado en las condiciones que 

establezcan sus estatutos, esta ley y demás normativa 

de aplicación, dentro de sus previsiones presupuesta-

rias con arreglo a las siguientes modalidades: 

a) Ayudantes, de entre quienes hayan sido admi-

tidos o estén en condiciones de ser admitidos en los 

estudios de doctorado, y con la finalidad principal de 

completar su formación investigadora y docente. 

b) Profesorado ayudante doctor, de entre doctores 

y doctoras que dispongan de evaluación positiva de 

su actividad por parte de la Agencia Andaluza del Co-

nocimiento o de la Agencia Nacional de Evaluación de 

la Calidad y Acreditación, constituyendo mérito prefe-

rente la estancia del candidato en universidades o 

centros de investigación de reconocido prestigio, es-

pañoles o extranjeros, distintos de la universidad que 

lleve a cabo la contratación. 

c) Profesorado contratado doctor, de entre doctores 

y doctoras evaluados positivamente por la Agencia 

Andaluza del Conocimiento o la Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación. 

d) Profesorado contratado doctor con vinculación 

clínica al Sistema Andaluz de Salud, de entre doctores 

y doctoras evaluados positivamente por la Agencia 

Andaluza del Conocimiento o la Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación y la Agencia 

de Calidad Sanitaria de Andalucía en el protocolo que 

al efecto, previo informe positivo del Consejo Andaluz 

de Universidades, pueda establecerse. 

e) Profesorado interino, conforme a lo dispuesto en 

la legislación laboral, al objeto de sustituir por el tiem-

po necesario a personal docente e investigador con 

derecho a reserva de puesto de trabajo. 

f) Profesorado asociado a tiempo parcial, de entre 

especialistas de reconocida competencia que acredi-

ten ejercer su actividad fuera del ámbito académico 

universitario. La duración del contrato será trimestral, 

semestral o anual, y se podrá renovar por periodos de 

igual duración siempre que siga acreditando el ejerci-

cio de la actividad profesional fuera del ámbito aca-

démico universitario. 

g) Profesorado visitante, dividido en dos modalida-

des: el profesorado visitante ordinario y el profesorado 

visitante extraordinario. 

El profesorado visitante ordinario será contratado de 

entre profesorado e investigadores o investigadoras de 

reconocido prestigio, procedentes de otras universida-

des y centros de investigación públicos y privados, tan-

to españoles como extranjeros, que mantengan su vin-
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culación laboral o funcionarial con los centros de pro-

cedencia y obtengan la correspondiente licencia de los 

mismos. Las funciones del profesorado visitante, cuya 

actividad podrá ser docente o investigadora, serán las 

establecidas por los estatutos de la universidad y las 

que, de acuerdo con éstos, se puedan prever específi-

camente en sus respectivos contratos. 

El profesorado visitante extraordinario será contra-

tado de entre universitarios o profesionales de singu-

lar prestigio y muy destacado reconocimiento en el 

mundo académico, cultural o empresarial. Las funcio-

nes y condiciones económicas del profesorado visitan-

te extraordinario serán las establecidas por las res-

pectivas universidades y las que se puedan prever 

específicamente en sus respectivos contratos. 

h) Profesorado colaborador, entre diplomados, arqui-

tectos técnicos o ingenieros técnicos evaluados positi-

vamente por la Agencia Andaluza del Conocimiento o 

la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación y conforme a lo establecido en la dispo-

sición transitoria segunda de la Ley Orgánica 4/2007, 

de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

2. Las universidades podrán nombrar profesorado 

emérito de entre profesores y profesoras jubilados que 

hayan prestado servicios destacados a la universidad, 

al menos, durante veinticinco años, previa evaluación 

positiva de los mismos por la Agencia Andaluza del 

Conocimiento. Las funciones del profesorado emérito 

serán las establecidas por los estatutos de la universi-

dad. El nombramiento como profesor emérito es in-

compatible con la percepción previa o simultánea de 

ingresos procedentes de la universidad en concepto 

de asignación especial por jubilación o similar. Por la 

consejería competente en materia de universidades, 

se establecerá anualmente, previo informe del Conse-

jo Andaluz de Universidades, el número de profesores 

eméritos. 

3. Las universidades podrán contratar en régimen 

laboral personal investigador para el desarrollo de 

proyectos de investigación científica o técnica, a tra-

vés de las modalidades contractuales laborales esta-

blecidas por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Cien-

cia, la Tecnología y la Innovación, y demás legislación 

estatal en materia de investigación y ciencia». 

ONCE. El apartado 1 del artículo 39 se modifica y se 

añade el apartado 4, quedando redactados dichos 

apartados del siguiente modo: 

«1. El profesorado contratado estará adscrito a un 

departamento o instituto universitario de investigación, 

sin perjuicio de las obligaciones que se deriven en re-

lación con otras estructuras universitarias según las 

estipulaciones de cada contrato. Los profesores con-

tratados doctores podrán desempeñar cargos acadé-

micos universitarios, en los términos establecidos en 

la Ley Orgánica de Universidades, en esta ley y en 

sus respectivos estatutos. No podrá desempeñar tales 

cargos académicos el personal docente e investigador 

con contrato laboral de carácter temporal. 

4. El personal científico e investigador contratado por 

las universidades estará adscrito a un departamento o 

instituto universitario en los términos que se determinen 

en los estatutos de las respectivas universidades». 

DOCE. El artículo 40 queda redactado del siguiente 

modo: 

«Artículo 40. Duración de los contratos. 

1. La contratación de profesores contratados docto-

res será de carácter indefinido y con dedicación a 

tiempo completo. 

2. La contratación de ayudantes doctores y ayu-

dantes será con dedicación a tiempo completo. Su du-

ración no podrá ser inferior a un año ni superior a cin-

co, pudiendo prorrogarse o renovarse si se hubiera 

concertado por una duración inferior a la máxima, 

siempre que la duración total no exceda de los indica-

dos cinco años. En cualquier caso, el tiempo total de 

duración conjunta de los contratos de ayudante y de 

ayudante doctor, en la misma o distinta universidad, 

no podrá exceder de ocho años. Las situaciones de 

incapacidad temporal, maternidad y adopción o aco-

gimiento, durante el periodo de duración del contrato, 

suspenderán su cómputo. 

3. La duración del contrato de interinidad será la 

del tiempo que dure la ausencia del personal docente 

e investigador con derecho a la reserva de puesto de 

trabajo. 

4. Los profesores asociados serán contratados con 

carácter temporal y dedicación a tiempo parcial. La 

duración del contrato será trimestral, semestral o 

anual, si bien tan sólo podrá ser inferior al año cuando 

las contrataciones vayan destinadas a cubrir asignatu-

ras de tal duración. La duración máxima de dichos 

contratos y las condiciones para su renovación se fija-

rán en los convenios colectivos que les sean de apli-

cación y en los estatutos de la universidad. 

5. La contratación de profesores visitantes tendrá ca-

rácter temporal con la duración que se acuerde entre 

las partes y podrá ser a tiempo completo o a tiempo 

parcial. En todo caso, su contratación no podrá ser supe-

rior a lo establecido en los estatutos de la universidad. 

Con independencia de las retribuciones que correspon-

dan a los distintos contratos de profesor visitante, las 

universidades podrán establecer indemnizaciones 

compensatorias para los mismos por desplazamiento y 

estancia. 

La contratación de profesores visitantes extraordi-

narios se concertará para la realización de un servicio 

determinado cuyo objeto vendrá predeterminado en el 

correspondiente acuerdo celebrado entre las partes, 

pudiendo ser tanto a tiempo completo como a tiempo 

parcial. En todo caso, su duración no podrá ser supe-
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rior a lo establecido en los correspondientes estatutos 

de la universidad. 

6. La selección de profesores eméritos será por pe-

riodos anuales. No obstante, aunque se produzca la 

extinción de su relación con la universidad, el trata-

miento de profesor emérito será vitalicio con carácter 

honorífico». 

TRECE. El apartado 1 del artículo 41 queda redac-

tado del siguiente modo: 

«1. La contratación de personal docente e investi-

gador, excepto las figuras de profesor visitante y de 

profesor emérito, se hará mediante concurso público 

al que se dará la necesaria publicidad y cuya convo-

catoria será comunicada con la suficiente antelación al 

Consejo de Universidades para su difusión en todas 

ellas. La selección se efectuará con respeto a los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capa-

cidad. Se considerará mérito preferente estar acredi-

tado o acreditada para participar en los concursos de 

acceso a los cuerpos docentes universitarios». 

CATORCE. El apartado b) del apartado 3 del artículo 43 

queda redactado del siguiente modo: 

«b) El profesorado contratado no podrá superar en 

ningún caso las retribuciones de un profesor titular de 

universidad, sin perjuicio de las retribuciones adiciona-

les por méritos docentes, investigadores y, en su ca-

so, de gestión contemplados en esta ley. Quedan al 

margen de esta limitación los profesores visitantes ex-

traordinarios y el profesorado contratado con vincula-

ción clínica». 

QUINCE. El artículo 48 queda redactado del siguien-

te modo: 

«Artículo 48. Régimen jurídico general. 

El personal funcionario de administración y servi-

cios se regirá por la Ley Orgánica de Universidades, 

por el Estatuto Básico del Empleado Público, por la 

legislación sobre función pública de la Junta de Anda-

lucía, por esta ley y sus respectivas disposiciones de 

desarrollo, por los acuerdos y pactos colectivos que le 

sean de aplicación, así como por los estatutos de las 

universidades». 

DIECISÉIS. El apartado 5 del artículo 51 se modifica 

y se añaden al apartado 3 del citado precepto las le-

tras j), k) y l), quedando redactado del siguiente modo: 

«j) Obtener reconocimiento académico por su parti-

cipación en actividades universitarias culturales, de-

portivas, de representación estudiantil, solidarias y de 

cooperación. 

k) Una atención que facilite compaginar los estu-

dios con la actividad laboral. 

l) Recibir formación sobre creación y gestión inicial 

de negocios». 

«5. El Consejo Asesor de los Estudiantes Universi-

tarios realizará funciones de asesoramiento en orden 

a garantizar los derechos y deberes de los estudian-

tes, en los términos reglamentariamente establecidos 

y designará su representante en el Consejo del Estu-

diante Universitario del Estado». 

DIECISIETE. Se modifica el apartado 2 del artículo 52 

y se adiciona un apartado 3, quedando redactados 

ambos del siguiente modo: 

«Artículo 52. Becas, ayudas y créditos. 

2. En el caso de las universidades públicas, se es-

tablecerán modalidades de exención parcial o total del 

pago de los precios públicos por prestación de servi-

cios académicos. Se prestará especial atención a las 

personas con cargas familiares, víctimas de la violen-

cia de género, víctimas de terrorismo y personas con 

dependencia y discapacidad, garantizando así su ac-

ceso y permanencia a los estudios universitarios. 

3. Se establecerá un régimen de ayudas a los es-

tudiantes de doctorado con el fin de estimular la for-

mación investigadora y la continuidad de la carrera 

académica». 

DIECIOCHO. Se sustituye la palabra «transmisión» 

por «transferencia» en el apartado 1 del artículo 53, 

así como su denominación, quedando redactado del 

siguiente modo: 

«Artículo 53. Estudio, docencia, investigación y transfe-

rencia de conocimiento. 

1. Las universidades andaluzas fomentarán el es-

tudio, la docencia y la investigación como actividades 

encaminadas a lograr la formación integral de los es-

tudiantes, la continua transferencia de conocimientos 

desde la institución universitaria, la creación de cono-

cimiento y el desarrollo del espíritu crítico y empren-

dedor en todos los ámbitos de la actividad social». 

DIECINUEVE. Se modifica el apartado 2 del artículo 54, 

quedando redactado del siguiente modo: 

«Artículo 54. Espacio Europeo de Educación Superior. 

2. Las universidades, en el marco del Consejo Anda-

luz de Universidades, adoptarán, en relación con sus en-

señanzas y títulos, las medidas necesarias con el fin de 

facilitar la movilidad de estudiantes y titulados en el Es-

pacio Europeo de Educación Superior. En este sentido: 

a) Facilitarán que los estudiantes puedan continuar 

sus estudios en otras universidades de Europa, propi-

ciando criterios de acceso y permanencia que sean 

reconocidos y aceptados por las universidades del 

Espacio Europeo de Educación Superior, así como 

mecanismos para facilitar la información necesaria a 

estos fines. 

b) La Comunidad Autónoma y las universidades 

fomentarán programas de becas, ayudas y créditos al 

estudio y, en su caso, complementarán los programas 

de becas, ayudas de la Unión Europea y de otras en-
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tidades internacionales. En todo caso, modularán su 

cuantía en función del país de destino, la calidad 

acreditada de la institución receptora y la capacidad 

económica del beneficiario. 

c) Asimismo, con el propósito señalado en el apar-

tado anterior, se podrán adoptar otras medidas que 

acuerde la consejería competente en materia de uni-

versidades, con informe del Consejo Andaluz de Uni-

versidades». 

VEINTE. El Capítulo II del Título III pasa a denomi-

narse «Capítulo II. De los planes de estudios y de los 

títulos en las universidades de Andalucía». 

VEINTIUNO. Se modifica el apartado 1 y se incluye 

un apartado 1 bis en el artículo 55, quedando redac-

tado del siguiente modo: 

«Artículo 55. Enseñanzas y planes de estudios. 

1. Las enseñanzas universitarias se estructurarán 

en tres ciclos: grado, máster y doctorado. La supera-

ción de tales enseñanzas dará derecho, en los térmi-

nos legalmente establecidos, a la obtención de los tí-

tulos oficiales correspondientes. 

1 bis. Corresponde a las universidades, de confor-

midad con lo establecido en la normativa vigente, el 

diseño de los planes de estudios universitarios. Una 

vez elaborados los planes de estudios conducentes a 

la obtención de títulos oficiales, deberán ser verifica-

dos por el Consejo de Universidades de acuerdo con 

las normas establecidas. La consejería competente en 

materia de universidades deberá emitir informe previo 

y favorable sobre la adecuación de los planes de es-

tudios a los objetivos y criterios establecidos en la 

programación universitaria de Andalucía para que los 

planes de estudios puedan ser remitidos para su veri-

ficación. 

Los planes de estudios universitarios deberán con-

tener las garantías suficientes de conocimiento de 

otros idiomas, con un nivel de interlocución suficiente, 

así como la formación requerida en la legislación esta-

tal y autonómica vigente». 

VEINTIDÓS. Se modifican los apartados 1 y 2 del ar-

tículo 56, quedando redactado del siguiente modo: 

«Artículo 56. Títulos oficiales. 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía acordar la implanta-

ción, suspensión y supresión de enseñanzas condu-

centes a la obtención de títulos de carácter oficial y 

validez en todo el territorio nacional que se impartirán 

en las universidades andaluzas. 

2. Para impartir enseñanzas oficiales y expedir los 

correspondientes títulos oficiales con validez en todo 

el territorio nacional, las universidades deberán po-

seer la autorización pertinente otorgada por el Conse-

jo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, previo cumplimiento de los siguientes trámites 

que, en todo caso, deberán preservar la autonomía 

académica de las universidades: 

a) La iniciativa podrá ser de la consejería compe-

tente en materia de universidades, con el acuerdo del 

Consejo de Gobierno de la universidad, o bien por ini-

ciativa del Consejo de Gobierno de las universidades 

públicas o de los órganos que se establezcan en las 

normas de organización y funcionamiento de las uni-

versidades privadas. En ambos casos será necesario 

informe previo favorable del Consejo Social o del ór-

gano competente de las universidades privadas. En el 

caso de creación de nuevas titulaciones exigirá, al 

menos, la previa presencia de la misma en el plan es-

tratégico de la universidad en cuestión; el estudio de 

costes y beneficios monetarios y no monetarios, inclu-

yendo la previsión de incremento de ingresos privados 

y públicos, tanto básicos como afectos a resultados, 

que la universidad espera obtener como consecuencia 

de su implantación; el estudio de la demanda efectiva 

de la titulación en el sistema universitario, que incluya 

los efectos sobre el entorno provincial y andaluz y las 

posibilidades de inserción laboral de los egresados; la 

valoración de requerimientos de calidad de la titula-

ción, y el estudio de la complementariedad con otras 

titulaciones de la propia universidad y de las econo-

mías de alcance y de integración que la nueva titula-

ción genere. 

b) Se exigirá también informe del Consejo de Uni-

versidades y del Consejo Andaluz de Universidades 

en los que se verifique que el plan de estudios se 

ajusta a las directrices y condiciones establecidas re-

glamentariamente. 

c) El plazo para resolver la solicitud de autorización 

será de tres meses desde el inicio del procedimiento, 

transcurrido dicho plazo sin resolución expresa se en-

tenderá desestimada la solicitud. 

d) Una vez aprobado el título oficial será informada 

la Conferencia General de Política Universitaria. Asi-

mismo, el Rector ordenará publicar el plan de estudios 

en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía». 

VEINTITRÉS. Se modifica el apartado 1 del artículo 57, 

al que se añade un nuevo apartado 5 resultando am-

bos apartados del siguiente tenor: 

«1. Las universidades andaluzas potenciarán la ca-

lidad de la docencia; la investigación técnica, científica 

y artística; la transferencia del conocimiento a la so-

ciedad, y la tecnología como expresión de la actividad 

universitaria. Estos principios constituyen una función 

esencial de la universidad, que deriva de su papel cla-

ve en la generación de conocimiento y de su capaci-

dad de estimular y generar pensamiento crítico, deci-

sivo en todo proceso científico». 

«5. La actividad y dedicación investigadora y la con-

tribución al desarrollo científico, tecnológico o artístico 
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del personal docente e investigador de las universida-

des será criterio relevante, atendiendo su oportuna eva-

luación, para determinar su eficiencia en el desarrollo 

de su actividad profesional. La universidad facilitará la 

compatibilidad en el ejercicio de la docencia y la inves-

tigación e incentivará el desarrollo de una trayectoria 

profesional que permita una dedicación más intensa a 

la actividad docente o a la investigadora». 

VEINTICUATRO. Se añade un artículo 58 bis, con la 

siguiente redacción: 

«Artículo 58 bis. Transferencia del conocimiento. 

1. La transferencia del conocimiento es una función 

de las universidades, que determinarán y establece-

rán los medios e instrumentos necesarios para facili-

tarla por parte del personal docente e investigador. 

2. El ejercicio de dicha actividad dará derecho a la 

evaluación de sus resultados y al reconocimiento de 

los méritos alcanzados como criterio relevante para 

determinar su eficiencia en el desarrollo de su activi-

dad profesional. 

3. Para garantizar la vinculación entre la investiga-

ción universitaria y el sistema productivo, así como la 

transferencia de resultados de la investigación, las uni-

versidades podrán crear o participar en la creación de 

empresas de base tecnológica, parques científicos y 

tecnológicos, otros agentes tecnológicos o cualquier 

otra persona jurídica de las contempladas en la legisla-

ción vigente». 

VEINTICINCO. Se modifica el apartado 2 del artículo 59 

y se incluye un apartado 4, que quedan redactados 

del siguiente modo: 

«Artículo 59. Fomento de la excelencia, el desarrollo y 

la innovación tecnológica en la universidad. 

2. Las universidades fomentarán la docencia y la in-

vestigación universitarias de excelencia. Para ello, y de 

común acuerdo con la consejería competente en mate-

ria de universidades, elaborarán programas conjuntos 

que faciliten la movilidad de su personal docente e in-

vestigador, con el fin de mejorar su formación y activi-

dad investigadora, así como el desarrollo conjunto de 

programas y proyectos de investigación y desarrollo 

tecnológico, la creación de centros o estructuras mixtas 

y la pertenencia y participación activa en redes de co-

nocimiento y plataformas tecnológicas». 

«4. Se promoverá que los equipos de investigación 

desarrollen su actividad fomentando una presencia equi-

librada de mujeres y hombres en todos sus ámbitos». 

VEINTISÉIS. Se modifican los apartados 1 y 2 del ar-

tículo 62, quedando redactados del siguiente modo: 

«Artículo 62. Creación, reconocimiento, modificación o 

supresión. 

1. La creación, reconocimiento, modificación o su-

presión de institutos universitarios de investigación se 

acordará por decreto del Consejo de Gobierno, a ini-

ciativa de la consejería competente en materia de uni-

versidades o a propuesta de la correspondiente uni-

versidad, según lo previsto en los apartados 1 y 2 del 

artículo 11 de la presente ley. 

2. Los institutos universitarios de investigación po-

drán ser constituidos por una o más universidades o 

conjuntamente con otras entidades públicas o priva-

das mediante convenios u otras formas de coopera-

ción, de conformidad con los estatutos de las univer-

sidades». 

VEINTISIETE. El artículo 64 queda redactado del si-

guiente modo: 

«El personal investigador en formación es aquel 

que desarrolla un periodo de formación, con la dura-

ción que se establezca legal y reglamentariamente, 

que culminará con la obtención del grado de doctor. 

Dicha formación deberá realizarse bajo un sistema de 

vinculación que le permita desarrollar su labor con el 

régimen de derechos y obligaciones que legalmente 

se establezca, con especial reconocimiento de la pro-

tección social, medios y garantías adecuados para la 

actividad desarrollada». 

VEINTIOCHO. Se añaden cuatro nuevos apartados 

con los números 3, 4, 5 y 6 al artículo 66, numerándo-

se de nuevo los apartados de dicho artículo, el cual 

queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 66. Objetivos y fines 

La coordinación de las universidades andaluzas 

sirve a los siguientes objetivos y fines: 

1. La planificación del sistema universitario andaluz. 

2. La mejora de la calidad y excelencia docente, in-

vestigadora y de gestión, mediante la fijación de crite-

rios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y 

rendimiento de las actividades, estructuras y servicios 

universitarios. 

3. El establecimiento de criterios y directrices para la 

creación y reconocimiento de universidades, así como 

para la creación, modificación y supresión de centros y 

estudios universitarios. 

4. La adaptación de la oferta de enseñanzas y de la 

capacidad de los centros a las demandas y necesida-

des de la sociedad. 

5. La adecuación de la oferta de becas y ayudas al 

estudio a las demandas sociales. 

6. La movilidad de profesores, investigadores y es-

tudiantes. 

7. La información recíproca entre las universidades en 

sus distintos ámbitos de actuación, y, especialmente, en 

aquellas actividades que hayan de realizarse conjunta-

mente o que afecten a más de una universidad. 

8. La promoción de actividades conjuntas en los di-

ferentes campos de la docencia, la investigación, el 

desarrollo, la innovación y la difusión de la cultura, la 

ciencia y la tecnología. 
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9. El impulso de criterios y directrices para la con-

secución de unas políticas homogéneas sobre acceso 

de estudiantes, plantillas, negociación colectiva y ac-

ción social, aplicables al personal de las universidades 

andaluzas, dentro del respeto a la autonomía y a las 

peculiaridades organizativas de cada universidad. 

10. El impulso a la colaboración de las universida-

des entre ellas y con otras administraciones y entida-

des públicas o privadas para la ejecución de progra-

mas de interés general. 

11. El apoyo a fórmulas de colaboración de las uni-

versidades andaluzas con otras universidades espa-

ñolas y extranjeras. 

12. La promoción de la colaboración entre las uni-

versidades, administraciones y entidades públicas y 

privadas para conseguir la adecuada integración de 

los estudiantes y egresados universitarios dentro del 

tejido productivo y el mercado laboral. 

13. La determinación de fines u objetivos mínimos 

comunes en materia de estabilidad presupuestaria, en 

los términos del artículo 91.6 de la presente ley. 

14. Cualesquiera otros que tiendan a mejorar la efi-

cacia y eficiencia del sistema universitario andaluz, res-

petándose el ámbito de la autonomía universitaria». 

VEINTINUEVE. El Capítulo II del Título IV pasa a de-

nominarse «Instrumentos de Coordinación». 

TREINTA. Se añaden los artículos 66 bis, ter, quáter 

y quinquies, con la siguiente redacción: 

«Artículo 66 bis. La programación docente e investiga-

dora plurianual. 

1. La programación universitaria de la Junta de An-

dalucía es el instrumento de planificación, coordina-

ción y ordenación del servicio público de educación 

superior universitaria que ofrecen las universidades 

del sistema universitario andaluz. Esta programación 

incluye como mínimo, las enseñanzas conducentes a 

la obtención de los títulos universitarios oficiales, así 

como la programación de su implantación y la ordena-

ción de las actividades de investigación. 

2. La programación universitaria será elaborada por 

la consejería competente en materia de universidades 

por periodos plurianuales con una duración no inferior 

a tres años. Debe tener en cuenta las demandas de las 

universidades y debe basarse en criterios conocidos 

por el Consejo Andaluz de Universidades, que deberán 

considerar, al menos, los siguientes extremos: 

a) La necesidad de titulaciones y competencias es-

pecializadas del tejido productivo andaluz y de la so-

ciedad andaluza. 

b) La evolución de la demanda de estudios superio-

res universitarios y las necesidades de investigación. 

c) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia 

en la utilización de los medios materiales y de los re-

cursos humanos del sistema universitario andaluz, y 

los costos económicos y su financiación. 

d) La especialización y diversificación universitaria 

en un contexto de cooperación interuniversitaria. 

e) La existencia de personal docente cualificado y 

de personal de administración y servicios, así como 

de infraestructura. 

f) La oportunidad de creación de centros y campus 

universitarios para organizar la enseñanza, la investi-

gación y la transferencia de conocimiento. 

3. La programación universitaria podrá ser revisada 

anualmente, introduciendo las modificaciones y con-

creciones necesarias para mantener su actualización 

y adaptación a los planes de estudios, a los cambios 

que se hayan podido producir respecto de las circuns-

tancias que motivaron su aprobación, y a las previsio-

nes presupuestarias. Las universidades andaluzas 

podrán interesar las modificaciones de la programa-

ción aprobada. 

4. La programación universitaria deberá ajustarse 

con el marco de financiación y el plan plurianual de in-

versiones en infraestructuras de las universidades pú-

blicas. 

5. Los contenidos generales de la programación 

universitaria constituirán el marco de referencia de los 

planes estratégicos de las universidades públicas. 

6. Los contenidos de la programación universitaria 

serán dados a conocer a la comunidad educativa y a 

los sectores de la sociedad que estén interesados en 

la misma. 

Artículo 66 ter. El cuadro de mando integral del sis-

tema universitario andaluz. 

1. Los planes estratégicos de las universidades pú-

blicas desarrollarán y verificarán el control de su ges-

tión a través de un cuadro de mando integral, instru-

mento de gestión del sistema universitario andaluz 

orientado a garantizar la eficacia y transparencia del 

mismo, permitiendo el seguimiento de los objetivos 

anuales contenidos en el contrato programa. 

Las universidades públicas presentarán anualmen-

te un informe de seguimiento de los compromisos, 

que estará fundamentado en la evolución de los indi-

cadores conforme al cuadro de mando integral. 

2. La consejería competente en materia de univer-

sidades definirá un modelo de cuadro de mando inte-

gral del sistema universitario andaluz que servirá de 

marco de desarrollo de los cuadros de mando integra-

les de las universidades. 

Artículo 66 quáter. La función de prospectiva. 

La consejería competente en materia de universi-

dades, directamente o a través de la Agencia Andalu-

za del Conocimiento, promoverá una visión prospecti-

va del desarrollo del servicio público de enseñanza 

superior universitaria en Andalucía, ofreciendo un en-

foque global sobre la evolución de las universidades y 

la función docente e investigadora, y analizará las 

tendencias a largo plazo sobre las enseñanzas supe-
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riores y, en especial, la prospectiva y análisis de las 

nuevas demandas tecnológicas, científicas y universi-

tarias de utilidad para la Comunidad andaluza. 

Artículo 66 quinquies. El distrito único universitario. 

1. A los únicos efectos del ingreso en los centros 

universitarios, todas las universidades públicas anda-

luzas se constituyen en un distrito único para los estu-

dios de grado y de máster, mediante acuerdo entre las 

mismas y la consejería competente en materia de uni-

versidades, a fin de evitar la exigencia de diversas 

pruebas de evaluación. Las actuaciones que deban 

realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por 

una comisión técnica del Consejo Andaluz de Univer-

sidades, cuya composición, funciones y régimen de 

actuación se determinarán reglamentariamente. 

2. Con el fin de coordinar los procedimientos de 

acceso a la universidad, dicha consejería podrá fijar, a 

propuesta del Consejo Andaluz de Universidades, el 

plazo máximo de que disponen las universidades an-

daluzas para determinar el número de plazas disponi-

bles y los plazos y procedimientos para solicitarlas». 

TREINTA Y UNO. El Capítulo II del Título IV, denomi-

nado «El Consejo Andaluz de Universidades y sus 

funciones», pasa a ser Capítulo III. 

TREINTA Y DOS. Se añade un apartado g bis) del ar-

tículo 69 que queda redactado del siguiente modo: 

«g bis) Un representante del alumnado universita-

rio, designado por el Consejo Asesor de Estudiantes 

de Andalucía, de entre sus miembros». 

TREINTA Y TRES. Se añade el apartado 6 al artículo 74, 

redactado del siguiente modo: 

«6. El Pleno del Consejo Andaluz de Universidades 

podrá delegar el ejercicio de sus funciones en las co-

misiones permanentes del mismo, en los términos que 

se establezcan reglamentariamente». 

TREINTA Y CUATRO. El artículo 75 queda sin conteni-

do, ya que el mismo ha pasado al artículo 66 quin-

quies. 

TREINTA Y CINCO. Se añade un Capítulo II al Título V 

denominado «Instrumentos al Servicio de la Calidad 

Universitaria» que comprende los artículos 78, 79 y 80 

con la siguiente redacción: 

«Artículo 78. Instrumentos de calidad y excelencia 

1. Las universidades deberán establecer un siste-

ma integrado de gestión de la calidad y someter sus 

sistemas de gestión de calidad cada cinco años a eva-

luaciones de la Agencia Andaluza del Conocimiento. 

Los resultados serán públicos con los límites estable-

cidos legalmente. 

2. Las universidades evaluarán los procesos y re-

sultados de sus actividades de formación e investiga-

ción. Reglamentariamente se establecerán los tipos 

de evaluación y sus respectivos objetivos. 

3. Las universidades públicas andaluzas intensifi-

carán la competencia por la excelencia, fomentando la 

formación de redes de centros y de conocimiento con 

el fin de favorecer la interdisciplinariedad, la dimen-

sión internacional, el apoyo de la industria y de los 

sectores empresariales. Cada universidad identificará 

los campos concretos del conocimiento sobre los que 

concentrará sus actividades para alcanzar la excelen-

cia científica y formativa. 

Artículo 79. Instrumentos de modernización. 

1. La consejería competente en materia de universida-

des promoverá la integración de las enseñanzas virtuales 

en el servicio público de educación superior mediante las 

acciones que reglamentariamente se determinen. Asimis-

mo adoptará las medidas adecuadas para facilitar la ade-

cuación del sistema universitario de Andalucía al marco de 

interoperabilidad de la Junta de Andalucía. 

2. Las universidades andaluzas impulsarán la pro-

gramación de acciones dirigidas a estimular la creativi-

dad y la innovación docente y apoyar la vinculación de la 

docencia con el entorno social; asimismo desarrollarán 

modelos de oferta docente acordes con la formación a lo 

largo de la vida y con la movilidad. Por su parte, la con-

sejería competente en materia de universidades impulsa-

rá líneas de renovación de la oferta docente. 

3. Las universidades públicas adoptarán modelos 

de gestión que modernicen su organización con el fin de 

dinamizar el servicio público y garantizar un marco de 

innovación adecuado. El personal de estas universi-

dades deberá adaptarse y utilizar las nuevas tecnolo-

gías y habilidades en el desempeño de sus funciones, 

a cuyo efecto las universidades realizarán las accio-

nes formativas necesarias. 

Artículo 80. Relaciones interuniversitarias. 

1. La consejería competente en materia de universi-

dades establecerá un sistema andaluz de información 

universitaria que garantice la interoperabilidad entre los 

distintos sistemas de información, la disponibilidad de la 

información y la comunicación recíprocas entre las uni-

versidades andaluzas en los distintos ámbitos de ac-

tuación universitaria. Asimismo establecerán, oído el 

Consejo Andaluz de Universidades, la definición y nor-

malización de datos y flujos, los requerimientos técni-

cos necesarios para la integración de la información y 

para su análisis y evolución, así como las reglas de ac-

ceso y difusión. 

Las universidades y la Administración de la Junta 

de Andalucía aportarán al sistema de información uni-

versitaria los datos necesarios para su mantenimiento 

y desarrollo, pudiendo crear redes que generen cono-

cimiento científico y favorezcan la participación social 

en la educación superior universitaria. 
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2. La consejería competente en esta materia pondrá a 

disposición del sistema universitario andaluz una red 

segura de comunicación que facilite la interoperabilidad 

en el ámbito electrónico y dé garantías de protección al 

intercambio de información entre sus integrantes. 

3. El sistema andaluz de información universitaria 

suministrará la información y ejercerá como entidad 

para Andalucía del sistema de información universita-

ria de ámbito estatal». 

TREINTA Y SEIS. Se añade un apartado 0 y se modi-

fican los apartados 5 y 6 del artículo 91, quedando re-

dactados del siguiente modo: 

«Artículo 91. Principios. 

0. Las universidades públicas andaluzas tendrán 

autonomía económica y financiera en los términos es-

tablecidos en la presente ley. El funcionamiento bási-

co de calidad de las universidades públicas andaluzas 

se garantizará mediante la disposición por éstas de 

los recursos necesarios, condicionados a las disponi-

bilidades presupuestarias de la Junta de Andalucía». 

«5. En el ejercicio de su autonomía y deber de co-

rresponsabilidad financiera en la obtención de recur-

sos propios, las universidades públicas andaluzas se 

obligarán a lograr recursos adicionales por un importe 

porcentual que se determinará respecto al conjunto de 

las transferencias previstas. 

6. La financiación operativa o de gastos de funcio-

namiento se asignará, oído el Consejo Andaluz de 

Universidades, según los datos que aporten las uni-

versidades y según la evaluación del grado de cum-

plimiento de los objetivos establecidos en los contra-

tos programa, sin perjuicio de las auditorías de 

comprobación de datos que procedan». 

TREINTA Y SIETE. Se añaden los apartados 1 bis y 4 al 

artículo 92, quedando redactados del siguiente modo: 

«Artículo 92. Planificación estratégica y contratos pro-

grama. 

1 bis. A los efectos del apartado anterior, las univer-

sidades públicas andaluzas podrán elaborar programa-

ciones plurianuales que puedan conducir a la aproba-

ción por la Comunidad Autónoma de convenios y 

contratos programa que incluirán los objetivos a que se 

refiere el apartado anterior. En estos convenios y con-

tratos programa se incluirán los medios de financiación, 

así como los criterios para la específica evaluación del 

cumplimiento de los mencionados objetivos». 

«4. De manera singular, los programas de financia-

ción universitaria condicionada contemplarán ayudas 

a programas universitarios orientados a favorecer la 

consecución de los objetivos establecidos en los res-

pectivos planes estratégicos, así como a todas aque-

llas actuaciones de las universidades destinadas a 

promover iniciativas en favor del desarrollo económico 

y social de Andalucía; el fomento de la cultura em-

prendedora; la sostenibilidad ambiental y el impulso 

de las energías alternativas no contaminantes; la arti-

culación del territorio andaluz; la difusión e internacio-

nalización de la ciencia, la cultura, el arte y el patrimo-

nio de Andalucía; la cooperación al desarrollo; la 

interculturalidad, el fomento de la cultura para la paz y 

la no violencia; las políticas y prácticas de igualdad y 

muy especialmente las de género, y la atención a co-

lectivos sociales especialmente desfavorecidos». 

TREINTA Y OCHO. Se añaden los apartados 3, 4 y 5 al 

artículo 93, quedando redactados del siguiente modo: 

«Artículo 93. Presupuestos, contabilidad y control. 

3. La estructura de los presupuestos de las universi-

dades, su sistema contable y los documentos que 

comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, 

en todo caso, a las normas que, con carácter general, 

se establezcan para el sector público. En este marco, a 

los efectos de la normalización contable, la Comunidad 

Autónoma podrá establecer un plan de contabilidad pa-

ra las universidades de su competencia. 

4. Para la gestión y toma de decisiones en el ámbi-

to de cada universidad y en el del conjunto del siste-

ma se implementarán cuantos instrumentos analíticos 

y de apoyo a la toma de decisiones sean necesarios, 

específicamente la contabilidad analítica o de costes 

siguiendo las instrucciones dictadas por la Interven-

ción General de la Administración del Estado y de la 

Junta de Andalucía. 

Al estado de gastos corrientes se acompañará la 

relación de puestos de trabajo del personal de todas 

las categorías de la universidad, especificando la tota-

lidad de los costes de los mismos. Los costes del per-

sonal docente e investigador, así como de administra-

ción y servicios, deberán ser autorizados por la 

Comunidad Autónoma. 

5. El presupuesto de las universidades andaluzas 

contendrá, además de su estado de ingresos y gas-

tos, los siguientes aspectos e indicadores: 

a) Los remanentes de tesorería y cualquier otro in-

greso. 

b) El producto de las operaciones de crédito que 

concierten, debiendo ser compensado para la conse-

cución del necesario equilibrio presupuestario de la 

Comunidad Autónoma, que, en todo caso, deberá au-

torizar cualquier operación de endeudamiento 

c) La evolución del indicador de déficit público y 

deuda pública en términos del Sistema Europeo de 

Cuentas Económicas Integradas (SEC) y su análisis ar-

gumentado». 

TREINTA Y NUEVE. Se modifica el apartado 1 del ar-

tículo 94, que queda redactado del siguiente modo: 

«1. Para el cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria, la consejería competente en materia 
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de hacienda fijará un límite de endeudamiento anual 

para el conjunto de las universidades públicas andalu-

zas. Por su parte, la consejería competente en mate-

ria de universidades fijará el límite de endeudamiento 

anual para cada una de ellas en el plazo máximo de 

un mes desde que se fije el límite de endeudamiento 

anual conjunto, previo informe del Consejo Andaluz de 

Universidades. Transcurrido dicho plazo sin pronun-

ciamiento expreso, será la consejería competente en 

materia de hacienda la que lo fije». 

CUARENTA. Se añade un nuevo artículo 95 bis, re-

dactado del siguiente modo: 

«Artículo 95 bis. Expropiación. 

1. Se reconoce a las universidades públicas de An-

dalucía la condición de beneficiarias de las expropia-

ciones forzosas que hagan las administraciones públi-

cas con capacidad expropiatoria para la instalación, la 

ampliación o la mejora de los servicios y los equipa-

mientos propios de la finalidad de las universidades. 

2. Se declaran de utilidad pública y de interés so-

cial los proyectos de obras para la instalación, la am-

pliación y la mejora de las estructuras destinadas a 

servicios y de los equipamientos de los campus uni-

versitarios y los parques científico-tecnológicos, a 

efectos de la expropiación forzosa de los bienes y de-

rechos necesarios para su establecimiento». 

CUARENTA Y UNO. Se añade el apartado 6 al artícu-

lo 96, que queda redactado del siguiente modo: 

«6. Las empresas de base tecnológica seguirán el 

régimen jurídico a que se refiere la Ley Orgánica de 

Universidades, la legislación sobre economía sostenible 

y la legislación sobre ciencia, tecnología e innovación». 

CUARENTA Y DOS. La disposición adicional primera 

queda sin contenido. 

CUARENTA Y TRES. La disposición adicional cuarta 

queda redactada del siguiente modo: 

«Disposición adicional cuarta. Plazas de profesiona-

les sanitarios. 

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación sanita-

ria y universitaria correspondiente, los conciertos entre 

las universidades públicas y las instituciones sanitarias 

establecerán las plazas asistenciales de la institución 

sanitaria vinculadas con plazas docentes de los cuer-

pos docentes de universidad y con plazas de profesor 

contratado doctor. Asimismo, los conciertos podrán 

asignar funciones de tutela práctico-clínica a profesio-

nales de las instituciones sanitarias, que recibirán la 

denominación de tutores clínicos, conforme a lo esta-

blecido en los acuerdos que a tal efecto se alcancen en 

el seno de las distintas comisiones mixtas». 

CUARENTA Y CUATRO. Se añade la «disposición tran-

sitoria novena. Profesores eméritos». 

«Disposición transitoria novena. Profesores eméritos. 

Los profesores eméritos que se encuentren de-

signados por las universidades el 30 de septiembre 

de 2011 podrán optar a plaza de emérito durante el 

curso 2011-2012, conforme a lo establecido en el ar-

tículo 38.2 de la presente ley». 

CUARENTA Y CINCO. Se añade una disposición transi-

toria décima. 

«Disposición transitoria décima. Profesores asocia-

dos sanitarios. 

En tanto se desarrollan plenamente los conciertos, 

éstos podrán establecer, asimismo, un número de 

plazas de profesores asociados que deberá cubrirse 

por personal asistencial que esté prestando servicios 

en la institución sanitaria concertada. Este número no 

será tenido en cuenta a los efectos del porcentaje de 

contratados que rige para las universidades públicas. 

Estos profesores asociados se regirán por las normas 

propias de los profesores asociados de la universidad, 

con las peculiaridades que reglamentariamente se es-

tablezcan en cuanto al régimen temporal de sus con-

tratos. Los estatutos de la universidad deberán reco-

ger fórmulas específicas para regular la participación 

de estos profesores y profesoras en los órganos de 

gobierno de la universidad». 

Disposición adicional primera. Reconocimiento de 

la Universidad privada Loyola Andalucía. 

1. Se reconoce la Universidad Loyola Andalucía, 

promovida por la Fundación Universidad Loyola Anda-

lucía, como universidad privada del sistema universi-

tario andaluz con personalidad jurídica propia y forma 

jurídica de fundación privada. Dicha universidad se 

establecerá en el campus ETEA, Córdoba, e inicial-

mente en el campus Palmas Altas, Sevilla». 

2. La Universidad Loyola Andalucía está sometida 

a la legislación estatal y autonómica que le sea de 

aplicación, y ejercerá las funciones que como institu-

ción universitaria realiza el servicio público de la edu-

cación superior a través del estudio y la investigación. 

Constará inicialmente de los centros que se encar-

guen de la gestión administrativa y de la organización 

de las enseñanzas conducentes a la obtención de los 

títulos oficiales de grado con validez en todo el territo-

rio nacional y que se establezcan en el decreto de au-

torización de sus actividades. 

3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, a solicitud de la Universidad Loyola Andalucía, 

mediante decreto y a propuesta de la consejería com-

petente en materia de universidades, previo informe del 

Consejo Andaluz de Universidades, otorgará la autori-

zación para la puesta en funcionamiento de la universi-
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dad en un plazo no superior a seis meses desde la en-

trada de la solicitud en el registro de dicha consejería, 

debiendo ajustarse la fecha de iniciación a lo previsto 

en la programación universitaria de Andalucía. 

La autorización anterior no podrá otorgarse sin la 

previa comprobación de que se han cumplido los com-

promisos adquiridos por la universidad, en especial los 

relativos a las inversiones en equipamiento e infraes-

tructuras, y los requisitos legalmente establecidos en el 

Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, que establece 

las normas básicas para la creación y reconocimiento 

de universidades y centros universitarios, y demás 

normativa aplicable en materia de universidades. 

4. En el decreto deberá fijarse la fecha de inicio 

efectivo de las actividades, atendiendo al cumplimien-

to de las exigencias docentes y administrativas nece-

sarias y a la capacidad real de prestar un servicio 

acorde con la calidad exigible a una institución univer-

sitaria. Si con posterioridad al inicio de las actividades 

la consejería competente en materia de universidades 

apreciara que la universidad incumple los requisitos 

exigidos por el ordenamiento jurídico o los compromi-

sos adquiridos al solicitarse su reconocimiento, o se 

separa de las funciones institucionales de la universi-

dad, la requerirá para que regularice su situación en el 

plazo que se establezca. Transcurrido este sin que la 

universidad atienda el requerimiento, y previa audien-

cia de la misma, el Consejo de Gobierno de la Junta 

de Andalucía ejercerá la iniciativa legislativa para la 

aprobación, en su caso, por el Parlamento de Andalu-

cía, de la posible revocación. 

5. La Universidad Loyola Andalucía deberá disponer 

de los recursos económicos suficientes para asegurar 

su viabilidad financiera y el desempeño de sus funcio-

nes académicas, no siéndole de aplicación el régimen 

de transferencias del modelo de financiación presu-

puestaria de las universidades públicas de Andalucía. 

Asimismo, tampoco tendrá derecho a recibir ayudas 

públicas de la Junta de Andalucía para gasto corriente 

o inversiones destinadas a la financiación de las titula-

ciones oficiales que imparta dicha universidad. 

6. La realización de actos y negocios jurídicos que 

modifiquen la personalidad jurídica o la estructura de 

la universidad privada que por esta ley se reconoce, o 

que impliquen la transmisión o cesión ínter vivos, total 

o parcial, a título oneroso o gratuito de la titularidad di-

recta o indirecta que las personas físicas o jurídicas 

ostenten sobre la Universidad Loyola Andalucía, de-

berá ser previamente comunicada a la consejería 

competente en materia de universidades. 

Disposición adicional segunda. Sistema universita-

rio andaluz. 

1. A la entrada en vigor de la presente ley, el sis-

tema universitario andaluz está compuesto por las si-

guientes universidades públicas: Universidad de Al-

mería, Universidad de Cádiz, Universidad de Córdoba, 

Universidad de Granada, Universidad de Huelva, Uni-

versidad de Jaén, Universidad de Málaga, Universidad 

de Sevilla, Universidad Pablo de Olavide y Universi-

dad Internacional de Andalucía. 

2. Asimismo queda integrada en el sistema universi-

tario andaluz la Universidad privada Loyola Andalucía. 

Disposición adicional tercera. Adaptación de estatutos. 

Las universidades del sistema universitario anda-

luz, en el caso de que sea necesario, adaptarán sus 

estatutos conforme a lo dispuesto en la presente ley 

en un plazo máximo de tres años tras la entrada en 

vigor de la misma. El proyecto de estatutos se enten-

derá aprobado si transcurridos nueve meses desde la 

fecha de su presentación al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma no hubiera recaído resolu-

ción expresa. 

Hasta tanto se produzca la adaptación de los estatu-

tos, los Consejos de Gobierno de las universidades po-

drán aprobar la normativa de aplicación que sea necesa-

ria para el cumplimiento de lo establecido en esta ley. 

Disposición adicional cuarta. Referencias. 

Las siguientes referencias contenidas en la Ley 

15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-

dades, se entenderán sustituidas por las que figuran a 

continuación: 

a) «Consejería de Educación y Ciencia» por «con-

sejería competente en materia de universidades». 

b) «Consejería de Economía y Hacienda», por 

«consejería competente en materia de hacienda».  

c) «Agencia Andaluza de Evaluación y Acreditación 

Universitaria» por «Agencia Andaluza del Conocimiento». 

d) «Ley Orgánica 6/2001», por «Ley Orgánica de 

Universidades». 

e) «Estudios o enseñanzas de diplomatura, arqui-

tectura técnica, ingeniería técnica, licenciatura, arqui-

tectura o ingeniería», por «enseñanzas de grado». 

f) «Enseñanzas de segundo ciclo» por «enseñan-

zas de máster». 

g) «Enseñanzas de tercer ciclo» por «enseñanzas 

de doctorado». 

h) «Facultades, escuelas técnicas o politécnicas 

superiores, escuelas universitarias o escuelas univer-

sitarias politécnicas e institutos universitarios» por 

«facultades, escuelas técnicas o politécnicas superio-

res, institutos universitarios y escuelas de doctorado». 

i) «Espacio universitario español e internacional», 

por «Espacio Europeo de Educación Superior». 

j) «Primer, segundo y tercer ciclo» por «grado, más-

ter y doctorado». 
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k) «Méritos docentes» por «ejercicio de la actividad 

y dedicación docente, y formación docente». 

l) «Méritos de investigación», por «ejercicio de la 

investigación, desarrollo tecnológico y transferencia 

de conocimiento». 

m) «Profesores ayudantes», por «profesorado con-

tratado en formación». 

n) «Relaciones de puestos de trabajo», por «rela-

ciones de puestos de trabajo u otros instrumentos 

administrativos similares». 

ñ) «Consejo de Coordinación Universitaria» por 

«Conferencia General de Política Universitaria» o 

«Consejo de Universidades», según proceda. 

o) «Posgrado» por «máster». 

p) «Agentes tecnológicos» por «agentes del cono-

cimiento». 

q) «Dirección General de Universidades e Investi-

gación» por «personas titulares de las direcciones ge-

nerales competentes en materia de universidades e 

investigación». 

Disposición transitoria única. Profesores colabora-

dores. 

Quienes a la entrada en vigor de esta ley estén con-

tratados como profesoras y profesores colaboradores 

con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-

bre, de Universidades, podrán continuar en el desem-

peño de sus funciones docentes e investigadoras. 

Asimismo, quienes estén contratados como colabo-

radores con carácter indefinido, posean el título de 

doctor o lo obtengan tras la entrada en vigor de esta 

ley y reciban la evaluación positiva de la Agencia An-

daluza del Conocimiento o de la Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación accederán di-

rectamente a la categoría de profesora o profesor con-

tratado doctor en sus propias plazas. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 

o inferior rango contradigan lo dispuesto en la presente 

ley. 

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes 

disposiciones de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 

Andaluza de Universidades: 

a) Disposición adicional octava. 

b) Disposición transitoria segunda. 

c) Disposición transitoria tercera. 

Disposición final primera. Refundición de textos. 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 

la presente ley, el Consejo de Gobierno elaborará el 

texto refundido de la misma junto a los contenidos que 

permanecen vigentes de la Ley 15/2003, de 22 de di-

ciembre, Andaluza de Universidades. 

Asimismo el Consejo de Gobierno podrá aprobar 

un texto refundido de la Ley 4/1997, de Creación de la 

Universidad Internacional de Andalucía, modificada 

por la Ley 15/2007, de 3 de diciembre. 

Disposición final segunda. Desarrollo de la ley. 

Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comu-

nidad Autónoma dictar las disposiciones que resulten 

necesarias para la aplicación, desarrollo y ejecución 

de la presente ley. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía. 

 

8-11/PPL-000007, Proposición de Ley relativa a 

modificación de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, 

de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayun-

tamientos 

 
 

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión 

de Presidencia 

Sesión celebrada el día 26 de octubre de 2011 

Orden de publicación de 27 de octubre de 2011 

A LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA 

La Ponencia encargada de la elaboración del Informe 

relativo a la Proposición de Ley 8-11/PPL-000007, relati-

va a modificación de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de 

Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos, 

integrada por los Ilmos. Sres. don José García Giralte, 

doña María Teresa Ruiz-Sillero Bernal y don Diego 

Valderas Sosa, tras estudiar dicha Proposición de Ley, 

así como las enmiendas presentadas a la misma y, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Re-

glamento del Parlamento, en sesión celebrada el día 26 

de octubre de 2011, eleva a la Comisión el siguiente 

INFORME 

A la Proposición de Ley 8-11/PPL-000007, relativa 

a modificación de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de 

Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos 

(vid. BOPA núm. 736, de 2 de septiembre de 2011), 

se han formulado 15 enmiendas, todas ellas califica-
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das favorablemente y admitidas a trámite por la Mesa 

de la Comisión. 

Estudiadas estas enmiendas, la Ponencia acuerda 

incorporar al texto de la Proposición de Ley las cinco 

enmiendas del G.P. Socialista. 

El resto de enmiendas del G.P. Popular de Andalucía 

y del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 

Andalucía se mantienen para su defensa en Comisión. 

Se acuerda la corrección de estilo y gramatical del 

texto de la Proposición de Ley, atendiendo a los traba-

jos efectuados por los servicios técnicos de la Cámara. 

ANEXO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA 

LEY 5/1988, DE 17 DE OCTUBRE, DE INICIATIVA 

LEGISLATIVA POPULAR Y DE LOS 

AYUNTAMIENTOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su ar-

tículo 10.3.19.º recoge expresamente, como uno de los 

objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, “la parti-

cipación ciudadana en la elaboración, prestación y eva-

luación de las políticas públicas, así como la participa-

ción individual y asociada en los ámbitos cívico, social, 

cultural, económico y político, en aras de una democra-

cia social avanzada y participativa”. La legislación cons-

tituye un pilar fundamental para el desarrollo de estas 

políticas, por ello el Estatuto, en su artículo 30, recono-

ce la iniciativa legislativa de los ciudadanos como parte 

fundamental de los derechos sociales, deberes y políti-

cas públicas reconocidos en el Título I. El artículo 111 

deriva a una ley el ejercicio de este derecho. 

En esta línea, el Presidente de la Junta de Andalu-

cía, en el debate del estado de la Comunidad celebrado 

los días 29 y 30 de junio de 2011, ofreció un acuerdo 

para recuperar la confianza ciudadana y prestigiar la 

política. Un acuerdo que se pudiera tramitar como Pro-

posición de Ley con carácter inmediato. Con este obje-

tivo formuló una propuesta para profundizar en los me-

canismos de participación –consagrada en nuestro 

Estatuto– de los ciudadanos en las tareas legislativas. 

Esta iniciativa, que el Presidente de la Junta de Anda-

lucía denominó "el escaño 110”, persigue avanzar en la 

línea de situar a la ciudadanía como el eje de toda de-

mocracia, que debe incorporarse de manera directa al 

proceso de decisión que supone la labor legislativa. 

Derivada de esta iniciativa, y como propuesta for-

mulada asimismo por el Presidente de la Junta de An-

dalucía, se constituyó un Grupo de Trabajo sobre de-

terminadas modificaciones legislativas y normativas 

en materia de transparencia y calidad democrática. 

Como resultado del trabajo de dicho grupo, y con el 

refrendo del Pleno del Parlamento de Andalucía, se 

elaboró un conjunto de propuestas entre las que se 

incluyen aquellas destinadas a fortalecer la iniciativa 

legislativa popular, otorgándole a la ciudadanía anda-

luza un cauce de participación más directo y eficiente 

en la vida parlamentaria de nuestra Comunidad. Esta 

modificación debe propiciar, a su vez, una modifica-

ción del Reglamento del Parlamento de Andalucía que 

posibilite la personación en el mismo de un promotor 

de la iniciativa legislativa popular para su presentación 

y defensa ante la Cámara. 

Esta iniciativa, destinada a fortalecer el ejercicio de 

este derecho de participación ciudadana, tiene su mar-

co natural en la modificación de la Ley 5/1988, de 17 de 

octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayun-

tamientos. Así, se produce una sustancial rebaja en el 

número de firmas necesarias para la tramitación de la 

iniciativa y del número de ayuntamientos que pueden 

promoverla. 

Por otro lado, para facilitar el procedimiento de re-

cogida de las firmas necesarias para la presentación 

de una iniciativa legislativa popular, se va a posibilitar 

el establecimiento de un sistema de firma electrónica. 

Por todo ello se hace necesario modificar los ar-

tículos 2, 6.1 y 9.3 de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, 

de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamien-

tos, y añadir un apartado al artículo 9 de dicha Ley. 

Asimismo, para facilitar la comprensión de la norma 

y la claridad del marco legislativo, redundando de esta 

forma en la seguridad jurídica del ciudadano, resulta 

necesario modificar las referencias que la Ley 5/1988, 

de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de 

los Ayuntamientos, realiza del Estatuto de Autonomía, 

actualizando dichas referencias al nuevo texto estatu-

tario. 

Finalmente se actualiza la unidad contable estable-

cida en el artículo 20.2 de la Ley, para resarcir a la 

comisión promotora o a los entes locales interesados 

de los gastos realizados en la difusión de la proposi-

ción y en la recogida de firmas cuando alcance su 

tramitación parlamentaria, pasando a establecerse en 

euros». 

Artículo primero. Modificación de los artículos 2, 6.1 

y 9.3 de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa 

Legislativa Popular y de los Ayuntamientos. 

Se modifican los artículos 2, 6.1 y 9.3 de la Ley 5/1988, 

de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de 

los Ayuntamientos, que quedan redactados del si-

guiente modo: 

«Artículo 2. 

La iniciativa legislativa popular y de los ayuntamien-

tos se ejercerá mediante la presentación ante la Mesa 

del Parlamento de una Proposición de Ley suscrita: 
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a) Por las firmas de, al menos, 40.000 ciudadanos 

que reúnan los requisitos prescritos en el artículo an-

terior y que se encuentren inscritos en el censo electo-

ral vigente el día de presentación de la iniciativa ante 

la Mesa del Parlamento. 

b) Por acuerdo, adoptado por mayoría absoluta, de 

los Plenos de veinticinco ayuntamientos de nuestra 

Comunidad, o de diez cuando estos representen al 

menos globalmente a 40.000 electores, de acuerdo con 

el censo autonómico andaluz vigente el día de presen-

tación de la iniciativa ante la Mesa del Parlamento». 

«Artículo 6. 

1. La iniciativa legislativa popular se ejerce mediante 

la presentación de Proposiciones de Ley suscritas por 

las firmas de, al menos, 40.000 electores andaluces, 

autenticadas en la forma que previene la presente 

Ley». 

«Artículo 9. 

3. El procedimiento de recogida de firmas deberá 

finalizar con la entrega a la Junta Electoral de Andalu-

cía de las firmas recogidas, en el plazo de seis meses 

a contar desde la notificación a que se refiere el apar-

tado anterior. Este plazo podrá ser prorrogado en dos 

meses cuando concurran razones objetivas debida-

mente justificadas, cuya apreciación corresponde a la 

Mesa del Parlamento. 

Agotado el plazo, y en su caso la prórroga, sin que 

se haya hecho entrega de las firmas recogidas, cadu-

cará la iniciativa». 

Artículo segundo. Adición de un apartado al artículo 9 

de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa Le-

gislativa Popular y de los Ayuntamientos. 

Se añade un apartado 3 bis al artículo 9 de la Ley 

5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Po-

pular y de los Ayuntamientos, que queda redactado 

del siguiente modo: 

«Artículo 9. 

3 bis. Reglamentariamente se establecerán los re-

quisitos necesarios para que el procedimiento de re-

cogida de firmas pueda realizarse a través del sistema 

de firma electrónica». 

Artículo tercero. Actualización de las referencias al 

articulado del Estatuto de Autonomía. 

Se actualiza la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de 

Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos, 

adaptando las referencias estatutarias al articulado del 

nuevo Estatuto de Autonomía y modificando la redac-

ción del siguiente modo: 

«Párrafo 4.º de la Exposición de Motivos. 

[...] El Estatuto de Autonomía para Andalucía, inspi-

rado en los mismos principios constitucionales antes 

indicados, contiene en su artículo 10 una declaración 

programática de objetivos básicos de la Comunidad, 

entre los que se encuentra el fomento de la calidad 

democrática mediante la facilitación de la participación 

de todos los andaluces en la vida política, económica, 

cultural y social [...]». 

«Artículo 1. 

Podrán ejercer la iniciativa legislativa prevista en el 

artículo 111.2 del Estatuto de Autonomía para Anda-

lucía, conforme a lo dispuesto en la presente Ley: 

1. Los ciudadanos que gozando de la condición po-

lítica de andaluces, conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 5.1 del Estatuto de Autonomía, sean mayores de 

edad y se encuentren inscritos en el Censo Electoral. 

2. Los Ayuntamientos comprendidos en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía». 

«Artículo 3. 

Están excluidas de la Iniciativa Legislativa regulada 

en esta Ley las siguientes materias: 

1. Aquellas que no sean de la competencia legisla-

tiva de la Comunidad Autónoma. 

2. Las de naturaleza tributaria. 

3. La planificación económica de la Comunidad Au-

tónoma. 

4. Las mencionadas en los artículos 187 y 190 del 

Estatuto de Autonomía. 

5. Las relativas a la organización de las institucio-

nes de autogobierno.” 

Artículo cuarto. Actualización de la unidad contable 

al euro. 

Se actualiza el artículo 20.2 de la Ley 5/1988, de 17 

de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de los 

Ayuntamientos, utilizando el euro como unidad contable 

y quedando redactado del siguiente modo: 

«Artículo 20. 

2. Los gastos deberán ser justificados en forma por 

los promotores de la iniciativa. La compensación eco-

nómica no excederá, en ningún caso, de 30.050,60 

euros. Esta cantidad será revisada cada dos años por 

el Parlamento de Andalucía». 

Disposición final. 

Las disposiciones finales primera y segunda de la 

Ley 5/1988 quedarán numeradas como segunda y 

tercera respectivamente. 
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La nueva disposición final primera queda redactada 

como sigue: 

«Disposición final primera. 

Las modificaciones realizadas en la presente Ley 

que afecten a la composición y funcionamiento del Par-

lamento de Andalucía darán lugar a la adecuación 

normativa del Reglamento de la Cámara. En particular 

se determinará el procedimiento para articular la parti-

cipación de las personas promotoras de las Iniciativas 

Legislativas Populares en la presentación y defensa en 

el Pleno de la Cámara y en el seguimiento de los deba-

tes, en la forma que reglamentariamente se establezca, 

para que resulte equivalente a la de diputados y dipu-

tadas en las Proposiciones de Ley, así como su partici-

pación en la oportuna Comisión parlamentaria». 

 

8-11/PPL-000008, Proposición de Ley relativa a 

modificación de la Ley 1/1986, de 2 de enero, 

Electoral de Andalucía; la Ley 2/2005, de 8 de abril, 

por la que se regula el estatuto de los ex presidentes 

de la Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de 

abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de 

la Administración de la Junta de Andalucía y de 

Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 

de Altos Cargos y otros Cargos Públicos 

 
 

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión 

de Presidencia 

Sesión celebrada el día 26 de octubre de 2011 

Orden de publicación de 27 de octubre de 2011 

A LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA 

La Ponencia encargada de la elaboración del Infor-

me relativo a la Proposición de Ley 8-11/PPL-000008, 

relativa a modificación de la Ley 1/1986, de 2 de enero, 

Electoral de Andalucía; la Ley 2/2005, de 8 de abril, por 

la que se regula el estatuto de los Ex Presidentes de la 

Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administra-

ción de la Junta de Andalucía y de Declaración de Acti-

vidades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros 

Cargos Públicos, integrada por los Ilmos. Sres. D. Mi-

guel Ángel Vázquez Bermúdez, D. Jorge Luis Ramos 

Aznar y D. Diego Valderas Sosa, tras estudiar dicha 

Proposición de Ley, así como las enmiendas presenta-

das a la misma y, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 116 del Reglamento del Parlamento, en sesión 

celebrada el día 26 de octubre de 2011, eleva a la Co-

misión el siguiente 

INFORME 

A la Proposición de Ley 8-11/PPL-000008, relativa 

a modificación de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Elec-

toral de Andalucía; la Ley 2/2005, de 8 de abril, por la 

que se regula el estatuto de los Ex Presidentes de la 

Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administra-

ción de la Junta de Andalucía y de Declaración de Ac-

tividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros 

Cargos Públicos (vid. BOPA núm. 736, de 2 de sep-

tiembre de 2011), se han formulado 37 enmiendas, 

todas ellas calificadas favorablemente y admitidas a 

trámite por la Mesa de la Comisión. 

Estudiadas estas enmiendas, la Ponencia acuerda 

incorporar al texto de la Proposición de Ley las doce 

enmiendas del G.P. Socialista. 

El resto de enmiendas del G.P. Popular de Andalucía 

y del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 

Andalucía se mantienen para su defensa en Comisión. 

Se acuerda la corrección de estilo y gramatical del 

texto de la Proposición de Ley, atendiendo a los traba-

jos efectuados por los servicios técnicos de la Cámara. 

ANEXO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

 

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA 

LEY 1/1986, DE 2 DE ENERO, ELECTORAL DE 

ANDALUCÍA; LA LEY 2/2005, DE 8 DE ABRIL, POR LA 

QUE SE REGULA EL ESTATUTO DE LOS EX 

PRESIDENTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, Y LA 

LEY 3/2005, DE 8 DE ABRIL, DE INCOMPATIBILIDADES 

DE ALTOS CARGOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

JUNTA DE ANDALUCÍA Y DE DECLARACIÓN DE 

ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES DE ALTOS 

CARGOS Y OTROS CARGOS PÚBLICOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 46 del Estatuto de Autonomía para Anda-

lucía establece la competencia exclusiva de la Comuni-

dad Autónoma en todo lo referente a la organización y 

estructura de sus instituciones de autogobierno, así co-

mo de las normas y procedimientos electorales para su 

constitución, en el marco del régimen electoral general. 

Para mejorar el funcionamiento de nuestras institu-

ciones de tal forma que sean más transparentes y cer-

canas a la ciudadanía, combatiendo el desapego cre-

ciente que muestra la ciudadanía hacia la actividad 

política y hacia aquellos que la ejercen, en el debate del 

estado de la Comunidad del 29 y 30 de junio de 2011, 

el Presidente de la Junta de Andalucía ofreció un 

acuerdo para recuperar la confianza ciudadana y pres-

tigiar la política. Un acuerdo que se pudiera tramitar 

como proposición de ley de carácter inmediato. 
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Derivada de esta iniciativa, y como propuesta for-

mulada, asimismo, por el Presidente de la Junta de 

Andalucía, se constituyó un Grupo de Trabajo sobre 

determinadas modificaciones legislativas y normativas 

en materia de transparencia y calidad democrática. 

Resultado de dicho grupo, y con el refrendo del Pleno 

del Parlamento de Andalucía, se concretó un conjunto 

de propuestas para reforzar las incompatibilidades de 

parlamentarios y altos cargos de la Administración, re-

forzar sus obligaciones en materia de transparencia de 

sus actividades e ingresos, así como modificar el estatu-

to de los ex Presidentes de la Junta de Andalucía. 

Las normas y procedimientos electorales se en-

cuentran regulados en la Ley 1/1986, de 2 de enero, 

Electoral de Andalucía, que ha sido modificada pun-

tualmente en materia de inelegibilidades e incompati-

bilidades para adaptar la normativa electoral a la 

realidad institucional de la Junta de Andalucía. 

Actualmente, entendiendo la política como un ser-

vicio público imprescindible en nuestro sistema demo-

crático y siguiendo la línea de profundizar en la trans-

parencia y plena dedicación que los parlamentarios 

deben a la ciudadanía, el artículo 6.2 de la Ley Electo-

ral debe ser modificado para atender a las nuevas ne-

cesidades de la sociedad andaluza, pues la política 

debe ser ejercida con lealtad a los intereses generales 

y desde una objetividad y rigor que solo la plena dedi-

cación puede otorgarle. 

En esta misma línea, se establece la incompatibili-

dad de percibir cualquier retribución o asignación, pú-

blica o privada, al margen de las retribuciones como 

parlamentario y las expresamente previstas en la legis-

lación, y la incorporación a las declaraciones públicas 

que deben realizar los parlamentarios de sus retribu-

ciones y las relaciones en materia de contratación con 

todas las Administraciones de sus familiares directos. 

La aprobación de la Ley 2/2005, de 8 de abril, por 

la que se regula el estatuto de los ex Presidentes de 

la Junta de Andalucía reconoció el fundamental papel 

desempeñado en la consolidación de la democracia y 

en el desarrollo de Andalucía por aquellas personas 

que han ejercido la más alta responsabilidad política 

de nuestra Comunidad Autónoma. De acuerdo con las 

recomendaciones del grupo de trabajo, se suprimen 

los artículos 2 y 3 de esta Ley, eliminando la asigna-

ción mensual prevista en los mismos. 

Finalmente, en aras de una mayor transparencia 

de los asuntos públicos, se procede a modificar la 

Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Al-

tos Cargos de la Administración de la Junta de Anda-

lucía y de Declaración de Actividades, Bienes e In-

tereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, 

obligando a todos los altos cargos a incluir en la de-

claración de actividades, bienes e intereses sus retri-

buciones y relaciones en materia de contratación con 

todas las Administraciones de sus familiares directos. 

Asimismo se adecuan la Exposición de Motivos, la ti-

pificación de infracciones y el régimen sancionador a 

las nuevas obligaciones. 

Asimismo, para facilitar la comprensión de la norma 

y la claridad del marco legislativo, redundando de esta 

forma en la seguridad jurídica del ciudadano, resulta 

necesario modificar las referencias que la Ley 1/1986, 

de 2 de enero, Electoral de Andalucía y la Ley 3/2005, 

de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 

de la Administración de la Junta de Andalucía y de 

Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Al-

tos Cargos y otros Cargos Públicos realizan del Esta-

tuto de Autonomía, actualizando dichas referencias al 

nuevo texto estatutario. 

Artículo primero. Modificación del artículo 6.2 de la 

Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 

Se modifica el artículo 6.2 de la Ley 1/1986, de 2 

de enero, Electoral de Andalucía, que queda redacta-

do del siguiente modo: 

«Artículo 6. 

2. Además de los comprendidos en el artículo 155.2 a), 

b), c) y d) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General, son incompatibles: 

a) Los Diputados del Congreso. 

b) Los Diputados del Parlamento Europeo. 

c) Los Alcaldes de Municipio. 

d) Los Presidentes de Diputación Provincial. 

e) Los Jefes de los Gabinetes de los miembros del 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

f) Los titulares de las Autoridades Portuarias desig-

nados por la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

g) Los miembros del Consejo de Administración de la 

Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía. 

h) Los Presidentes de los Consejos de Administra-

ción, Consejeros, Administradores, Directores Genera-

les, Gerentes y cargos equivalentes y, en general, los 

miembros de órganos unipersonales y colegiados de 

entes públicos, cualquiera que sea su denominación, 

incluidos los entes descentralizados con personalidad 

jurídica propia previstos en la legislación de Régimen 

Local, consorcios, fundaciones y empresas en los que 

sea mayoritaria la representación o participación, direc-

ta o indirecta, del sector público, salvo que desempeña-

ran tal función en su condición de Consejero del Go-

bierno, miembro de Corporación Local, o su elección o 

designación corresponda directamente al Parlamento 

de Andalucía. No obstante lo anterior, la Cámara podrá 

compatibilizar la actividad parlamentaria con el ejercicio 

de funciones públicas honoríficas de carácter excepcio-

nal y por tiempo limitado. 

i) Los cargos mencionados en la letra anterior de 

entidades de crédito o aseguradoras o de cualesquie-

ra sociedades o entidades que tengan un objeto fun-
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damentalmente financiero y hagan apelación pública-

mente al ahorro y al crédito, con la excepción de los 

miembros de las Asambleas Generales de las Cajas 

de Ahorro que sean elegidos por el Parlamento de 

Andalucía». 

Artículo segundo. Modificación del artículo 6.4 de la 

Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 

Se modifica el artículo 6.4 de la Ley 1/1986, de 2 

de enero, Electoral de Andalucía, que queda redacta-

do del siguiente modo: 

«4. De acuerdo con lo establecido en el apartado 

anterior, la condición de Diputado del Parlamento de 

Andalucía es incompatible con el ejercicio de la fun-

ción pública y con el desempeño de cualquier otro 

puesto que figure al servicio o en los presupuestos de 

los órganos constitucionales, de las Administraciones 

públicas, sus organismos y entes públicos, empresas 

con participación pública directa o indirecta mayorita-

ria, o con cualquier actividad por cuenta directa o indi-

recta de los mismos. En cualquier caso, no podrán 

percibir más de una retribución con cargo a sus pre-

supuestos, sin perjuicio de las dietas y gastos de des-

plazamiento que en cada caso correspondan por las 

actividades que pudieran ser declaradas compatibles, 

sin que estas puedan superar el 10% en cómputo 

anual de las percepciones que como retribución fija y 

periódica devenguen como Diputados del Parlamento 

de Andalucía. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a 

los altos cargos que ostenten la condición de Diputado, 

quienes en ningún caso podrán percibir retribución o 

percepción de cantidad alguna que por cualquier con-

cepto pudiera corresponderles por su condición de 

Diputado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del 

presente apartado, los parlamentarios que reúnan la 

condición de profesores universitarios podrán colabo-

rar, en el seno de la Universidad, en actividades a 

tiempo parcial de docencia o investigación de carácter 

extraordinario que no afecten a la dirección y control 

de los servicios. 

Asimismo son incompatibles las retribuciones como 

Diputado con cualquier otra retribución o asignación 

que puedan percibir de origen público o privado, así 

como con la percepción, durante el ejercicio del man-

dato parlamentario, de pensiones de derechos pasi-

vos o de cualquier régimen de Seguridad Social públi-

co y obligatorio. El derecho al devengo de dichas 

pensiones se recuperará automáticamente desde el 

mismo momento de extinción de la condición de Dipu-

tado, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa re-

guladora del citado régimen». 

Artículo tercero. Modificación del artículo 6.7 de la 

Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 

Se modifica el artículo 6.7 de la Ley 1/1986, de 2 

de enero, Electoral de Andalucía, que queda redacta-

do del siguiente modo: 

«7. Los Diputados, con arreglo a lo que determine el 

Reglamento de la Cámara, estarán obligados a formu-

lar declaración de todas las actividades que puedan 

constituir causa de incompatibilidad, conforme a lo es-

tablecido en esta Ley, y de cualesquiera otras activida-

des que les proporcionen o puedan proporcionar ingre-

sos económicos, así como de sus bienes patrimoniales, 

intereses y retribuciones íntegras que puedan percibir 

por el desempeño de actividades compatibles, tanto al 

adquirir como al perder su condición de parlamentarios, 

así como cuando se modifiquen sus circunstancias. 

Asimismo formularán declaración de las relaciones, en 

materia de contratación con todas las Administraciones 

públicas y entes participados, de los miembros de la 

unidad familiar, entendida de acuerdo con lo estableci-

do en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impues-

to sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifi-

cación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 

el Patrimonio. 

Las declaraciones sobre actividades, bienes, intere-

ses y retribuciones se formularán por separado confor-

me a los modelos que apruebe la Mesa de la Cámara y 

pasarán a formar parte de un Registro de Actividades, 

Bienes, Intereses y Retribuciones constituido en la Cá-

mara bajo la dependencia directa de su Presidente, a 

los efectos del presente artículo y a los que determine 

el Reglamento de la Cámara. 

La declaración de actividades incluirá: 

a) Cualesquiera actividades que se ejercieran y 

que puedan constituir causa de incompatibilidad con-

forme a lo establecido en esta Ley. 

b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de 

ejercicio compatible. 

c) En general, cualesquiera actividades que propor-

cionen o puedan proporcionar ingresos económicos. 

d) Las relativas a materia de contratación con todas 

las Administraciones públicas y entes participados de 

los miembros de la unidad familiar, entendida de acuer-

do con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Im-

puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-

dentes y sobre el Patrimonio. 

El Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Re-

tribuciones tendrá carácter público. El contenido de 

las declaraciones inscritas en este Registro se publi-

cará en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y esta-

rá disponible en Internet. 
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La instrucción y la resolución de todos los procedi-

mientos relativos al mencionado Registro y a las acti-

vidades de los Diputados corresponderán a los órga-

nos parlamentarios que determine el Reglamento de 

la Cámara. 

La resolución sobre supuestos de posible incompa-

tibilidad de los Diputados corresponde al Pleno, si-

guiendo el procedimiento y con los efectos estableci-

dos en el Reglamento de la Cámara. 

Declarada por el Pleno la reiteración o continuidad 

en las actividades a que se refiere el apartado a) o en 

la prestación de servicios a que alude el apartado c) 

del número 5 de este artículo, la realización ulterior de 

las actividades o servicios indicados llevará consigo la 

renuncia al escaño, a lo que se dará efectividad en la 

forma que determine el Reglamento de la Cámara». 

Artículo tercero bis. Modificación de la Ley 1/1986, 

de 2 de enero, Electoral de Andalucía, para la actuali-

zación de las referencias al articulado del Estatuto de 

Autonomía. 

Se actualiza la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral 

de Andalucía, adaptando las referencias estatutarias 

al articulado del nuevo Estatuto de Autonomía y modi-

ficando la redacción del siguiente modo: 

«Exposición de Motivos. 

I. El artículo 46.2.ª del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma compe-

tencias exclusivas sobre normas y procedimientos 

electorales para su constitución, en el marco del régi-

men electoral […]». 

«Artículo 2. 

Son electores todos los que, gozando del derecho 

de sufragio activo, tengan la condición política de an-

daluces conforme al artículo 5 del Estatuto de Auto-

nomía». 

«Artículo 16. 

De conformidad con el artículo 104.1 del Estatuto 

de Autonomía, la circunscripción electoral es la pro-

vincia». 

Artículo cuarto. Se suprimen los artículos 2 y 3 y se 

renumera el artículo 4 de la Ley 2/2005, de 8 de abril, 

por la que se regula el estatuto de los ex Presidentes 

de la Junta de Andalucía. 

Se suprimen los artículos 2 y 3 y se renumera el ar-

tículo 4 que pasa a ser el artículo 2 de la Ley 2/2005, 

de 8 de abril, por la que se regula el estatuto de los ex 

Presidentes de la Junta de Andalucía. 

Artículo quinto. Modificación del título de la Ley 3/2005, 

de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de 

la Administración de la Junta de Andalucía y de Decla-

ración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 

Cargos y otros Cargos Públicos, de su Exposición de 

Motivos y de los artículos 1, 2.2, 11, 12.2, 13, 14.1, 

15.2.c, 15.3 y 21 y el título del Capítulo III. 

Se modifica el título de la Ley 3/2005, de 8 de abril, 

de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Adminis-

tración de la Junta de Andalucía y de Declaración de 

Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros 

Cargos Públicos, que queda intitulada del siguiente 

modo: 

«Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 

de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 

Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, 

Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 

Cargos Públicos». 

Se actualiza la Exposición de Motivos de la Ley 3/2005, 

de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 

de la Administración de la Junta de Andalucía y de 

Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retri-

buciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, 

adaptando la referencia estatutaria al articulado del 

nuevo Estatuto de Autonomía y modificando la redac-

ción del siguiente modo: 

«Exposición de Motivos. 

(Párrafo primero) 

El artículo 121 del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía, de conformidad con el artículo 148.1.1.ª de la 

Constitución Española prescribe: “El régimen jurídico 

y administrativo del Consejo de Gobierno y el estatuto 

de sus miembros serán regulados por Ley del Parla-

mento de Andalucía, que determinará las causas de 

incompatibilidad de aquellos. El Presidente y los Con-

sejeros no podrán ejercer actividad laboral, profesio-

nal o empresarial alguna”». 

Se modifican asimismo los párrafos octavo y no-

veno de su Exposición de Motivos, que quedan redac-

tados del siguiente modo: 

«Por otra parte, se establece un nuevo régimen de 

declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y 

retribuciones, no solo para los altos cargos, sino tam-

bién para otros cargos públicos. El contenido de di-

chas declaraciones será objeto de una publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, además, 

estará disponible en Internet para todos los ciudada-

nos. Con ello se persigue alcanzar la máxima transpa-

rencia en esta materia. 

Por último, se regula detalladamente el régimen 

sancionador derivado de la inobservancia de la Ley 

tanto en materia de incompatibilidades como en la de 

la declaración de las actividades, bienes, intereses y 

retribuciones. En este sentido, se tipifican las infrac-

ciones y sanciones correspondientes, pudiendo con-
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llevar estas el cese inmediato del infractor y la imposi-

bilidad de ser nombrado para el desempeño de alto 

cargo por un periodo de tiempo de hasta diez años». 

Asimismo se modifican los artículos 1, 2.2, 11, 12.2, 

13, 14.1, 15.2.c, 15.3 y 21 y el título del Capítulo III de la 

citada Ley, que quedan redactados del siguiente modo: 

«Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley regula el régimen de incompatibili-

dades de altos cargos de la Administración de la Junta 

de Andalucía, así como la declaración de actividades, 

bienes, intereses y retribuciones de los altos cargos y 

de otros cargos públicos». 

«Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

2. A los efectos de la aplicación del régimen de de-

claración de actividades, bienes, intereses y retribu-

ciones previsto en esta Ley, se consideran otros car-

gos públicos: 

a) Los Consejeros electivos del Consejo Consultivo 

de Andalucía que desempeñen sus funciones sin ex-

clusividad. 

b) El Presidente del Consejo Económico y Social 

de Andalucía. 

c) Los representantes de la Junta de Andalucía en las 

Cajas de Ahorro y demás entidades de carácter financie-

ro, siempre que desempeñen funciones ejecutivas». 

«Capítulo III. Declaración de actividades, bienes, in-

tereses y retribuciones». 

 «Artículo 11. Obligación de declaración de actividades, 

bienes, intereses y retribuciones. 

Los altos cargos y otros cargos públicos estarán 

obligados, conforme se establezca reglamentariamen-

te, a formular declaración de sus actividades, bienes, 

intereses y retribuciones. 

Dicha declaración se extenderá, conforme se esta-

blezca reglamentariamente, a las relaciones en materia 

de contratación con todas las Administraciones públicas 

y entes participados de los miembros de la unidad fami-

liar de los altos cargos y otros cargos públicos, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Re-

sidentes y sobre el Patrimonio». 

«Artículo 12. Plazo para efectuar la declaración y obli-

gación de aportar copia de la declaración del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas. 

2. Los altos cargos y otros cargos públicos deberán 

aportar copia de la declaración del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y, en su caso, del Im-

puesto sobre el Patrimonio, de cada ejercicio económi-

co, que no serán objeto de la publicidad establecida en 

el artículo 14, para el Registro de Actividades, Bienes, 

Intereses y Retribuciones, durante el mes siguiente al 

de la finalización del plazo en que aquellas deban pre-

sentarse ante la Administración Tributaria». 

 «Artículo 13. Registro de Actividades, Bienes, Intere-

ses y Retribuciones. 

Las declaraciones, a las que se refieren el presente 

Capítulo y el artículo 10, se inscribirán en el Registro 

de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones 

constituido en la Consejería competente por razón de 

la materia». 

«Artículo 14. Publicidad del Registro. 

1. El Registro de Actividades, Bienes, Intereses y 

Retribuciones al que se alude en el artículo anterior 

será público». 

«Artículo 15. Infracciones. 

1. A efectos de esta Ley, se consideran infraccio-

nes muy graves: 

a) El incumplimiento, por los titulares de altos car-

gos, de las normas sobre incompatibilidades y sobre 

abstención e inhibición, a que se refieren los artículos 3 

y 6, y 7, respectivamente, de la presente Ley, cuando 

se haya producido daño manifiesto a la Administración 

de la Junta de Andalucía. 

b) La falsedad de los datos y documentos que de-

ben ser presentados conforme a lo establecido en es-

ta Ley. 

c) La omisión de datos y documentos que sean re-

levantes por su importancia o trascendencia social, y 

que deban ser presentados conforme a lo establecido 

en esta Ley. 

2. Se consideran infracciones graves: 

a) El incumplimiento, por los titulares de altos car-

gos, de las normas sobre incompatibilidades y sobre 

abstención e inhibición, a que se refieren los artículos 3 

y 6, y 7, respectivamente, de la presente Ley, y no 

constituyan infracción muy grave de las previstas en la 

letra a) del apartado anterior. 

b) La omisión de datos y documentos que deban 

ser presentados conforme a lo previsto en esta Ley y 

no constituyan infracción muy grave de las previstas 

en la letra c) del apartado anterior. 

c) La no declaración de actividades, bienes e in-

tereses y retribuciones, en el correspondiente Regis-

tro, tras el requerimiento para ello. 

d) La comisión de dos infracciones leves en el pe-

riodo de un año. 

3. Se considera infracción leve: 

La no declaración de actividades, bienes e intere-

ses en el correspondiente Registro, dentro de los pla-

zos establecidos, cuando se subsane tras el requeri-

miento que se formule al efecto». 
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«Artículo 21. Órganos competentes del procedimiento 

sancionador. 

1. El órgano competente para la incoación será el 

Consejo de Gobierno cuando los altos cargos sean 

miembros del Consejo de Gobierno, y el titular de la 

Consejería que tenga atribuidas las funciones en mate-

ria de incompatibilidades de altos cargos de la Adminis-

tración de la Junta de Andalucía y de declaración de 

actividades, bienes, intereses y retribuciones de altos 

cargos y de otros cargos públicos en los demás casos. 

2. La instrucción de los correspondientes procedi-

mientos se realizará por quien designe el Consejo de 

Gobierno cuando los posibles infractores sean miem-

bros del Consejo de Gobierno, y por el titular de la 

Consejería que tenga atribuidas las funciones en mate-

ria de incompatibilidades de altos cargos de la Adminis-

tración de la Junta de Andalucía y de declaración de 

actividades, bienes, intereses y retribuciones de altos 

cargos y de otros cargos públicos en los demás casos. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno la imposi-

ción de sanciones por infracciones muy graves y, en 

todo caso, cuando el alto cargo tenga la condición de 

miembro del Consejo de Gobierno. La imposición de 

sanciones por infracciones graves o leves corresponde-

rá al titular de la Consejería que tenga atribuidas las 

funciones en materia de incompatibilidades de altos 

cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y 

de declaración de actividades, bienes, intereses y retri-

buciones de altos cargos y de otros cargos públicos». 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Las modificaciones en la Ley 1/1986, Electoral de 

Andalucía, que afecten a la composición y funcionamien-

to del Parlamento de Andalucía, darán lugar a la ade-

cuación normativa del Reglamento de la Cámara. 

Segunda. 

El régimen de incompatibilidades y declaraciones 

establecido en la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral 

de Andalucía, modificado por la presente Ley, será de 

aplicación a partir del primer proceso de elecciones al 

Parlamento de Andalucía que se convoque con poste-

rioridad a su entrada en vigor. 

Tercera. 

1. El Consejo de Gobierno aprobará un Reglamen-

to que desarrolle las modificaciones establecidas en la 

Ley 3/2005, de Incompatibilidades de Altos Cargos de 

la Administración de la Junta de Andalucía y de Decla-

ración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 

Cargos y otros Cargos Públicos, en el plazo máximo 

de seis meses desde la entrada en vigor de la misma. 

2. Los altos cargos y otros cargos públicos a los que 

se refiere la presente Ley estarán obligados a efectuar 

las declaraciones reguladas en los artículos 10 y 11, en 

el plazo de dos meses desde la entrada en vigor del ci-

tado Reglamento. 

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar 

cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo 

y ejecución de lo previsto en la presente Ley. 

 

PROPOSICIÓN DE LEY A TRAMITAR ANTE LA 

MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

8-11/PPPL-000001, Proposición de Ley Orgánica 

a tramitar ante la Mesa del Congreso de los 

Diputados sobre delegación de competencias 

sobre las aguas de la cuenca del Guadalquivir 

que transcurren íntegramente por territorio an-

daluz a la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión 

de Medio Ambiente 

Sesión celebrada el día 26 de octubre de 2011 

Orden de publicación de 27 de octubre de 2011 

A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

La Ponencia, constituida de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 116.1 del Reglamento del Parlamento de 

Andalucía, para la tramitación de La Proposición de Ley 

Orgánica a tramitar ante la Mesa del Congreso de los 

Diputados, sobre delegación de competencias sobre 

las aguas de la cuenca del Guadalquivir que transcu-

rren íntegramente por territorio andaluz a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, ha aprobado en su sesión ce-

lebrada el día 26 de octubre de 2011 el siguiente 

INFORME 

La Ponencia acuerda remitir a la Comisión la totali-

dad de las enmiendas presentadas a la presente Pro-

posición de Ley, al objeto de su más detenido estudio 

por la misma. En consecuencia, se entienden mante-

nidas por sus autores para su debate en el subsi-

guiente momento legislativo, que debiera conducir al 

correspondiente Dictamen. 



2 de noviembre de 2011 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 774 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 67 

Como Anexo se acompaña el texto de la Proposi-

ción tal y como se propone a la Comisión para su 

subsiguiente estudio. 

Sevilla a 26 de octubre de 2011 

ANEXO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA SOBRE 

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS SOBRE LAS 

AGUAS DE LA CUENCA DEL GUADALQUIVIR QUE 

TRANSCURREN ÍNTEGRAMENTE POR 

TERRITORIO ANDALUZ A LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El artículo 45 de la Constitución ordena a los pode-

res públicos velar por la utilización racional de todos los 

recursos naturales. Por su parte, el artículo 149.1.22.º 

del texto constitucional atribuye al Estado la competen-

cia exclusiva sobre legislación, ordenación y concesión 

de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las 

aguas discurran por más de una comunidad autónoma, 

mientras que su artículo 150.2 le concede la capacidad 

de delegar en las comunidades autónomas, mediante 

ley orgánica, facultades correspondientes a materias de 

titularidad estatal que por su propia naturaleza sean 

susceptibles de delegación. 

II 

El artículo 51 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de mar-

zo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalu-

cía, atribuyó a esta Comunidad Autónoma competencias 

exclusivas sobre las aguas de la cuenca del Guadalquivir 

que transcurrieran por su territorio y no afectaran a otra 

comunidad autónoma. A su amparo, se produjo mediante 

Real Decreto 1666/2008, de 17 de octubre, el correspon-

diente traspaso de funciones y servicios de la Administra-

ción General del Estado a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos 

hidráulicos sobre las mismas. 

III 

La Sentencia del Tribunal Constitucional 30/2011, 

de 16 de marzo, declaró inconstitucional y nulo dicho 

artículo, por vulnerar el artículo 149.1.22.º de la Consti-

tución y no ser el Estatuto de Autonomía una norma 

idónea para la delimitación de las competencias exclu-

sivas del Estado allí establecidas. Tras la Sentencia del 

Tribunal Constitucional, con fecha 7 de abril de 2011, la 

Administración General del Estado y la Administración 

de la Junta de Andalucía formalizaron un convenio de 

colaboración, por el cual se encomendó por la primera 

a esta última la gestión en materia de recursos y apro-

vechamientos hidráulicos correspondientes a las aguas 

de la cuenca hidrográfica del Guadalquivir que discu-

rren íntegramente por el territorio de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía. Con dicha encomienda se dio 

solución transitoria y se arbitraron con carácter inme-

diato las medidas de alcance temporal y provisional que 

debían garantizar la continuidad y normalidad en la 

prestación de los servicios públicos hidráulicos por el 

tiempo que requería el proceso de adecuación de la 

gestión de la cuenca hidrográfica del Guadalquivir al 

ordenamiento jurídico como consecuencia de la citada 

sentencia del Tribunal Constitucional. 

IV 

La declaración de nulidad del artículo 51 del Esta-

tuto de Autonomía para Andalucía abre la posibilidad 

prevista en el artículo 150.2 del texto constitucional de 

delegar en la Comunidad Autónoma las competencias 

estatales sobre las aguas de la cuenca del Guadalqui-

vir que transcurren por territorio andaluz y no afectan 

a otras comunidades autónomas y que por su propia 

naturaleza sean susceptibles de delegación. Ese es el 

objeto de la presente ley orgánica. El ejercicio por la 

Comunidad Autónoma de Andalucía de competencias 

delegadas por el Estado se encuentra a su vez previs-

to en el artículo 42.3 de su Estatuto de Autonomía y 

tiene una plena justificación, en este caso, por el alto 

porcentaje de la cuenca que transcurre por territorio 

andaluz. 

V 

La delegación de competencias que se regula en la 

presente ley orgánica tiene su fundamento en la exigen-

cia constitucional del uso racional de los recursos natura-

les y respeta el límite material que el artículo 149.1.22.º 

de la Constitución impone al propio legislador estatal y 

que impide fragmentar la gestión o que se produzca 

una compartimentación, atendiendo a los confines 

geográficos de cada comunidad autónoma, del régi-

men jurídico o de la administración de las aguas de 

las cuencas intercomunitarias. Por ello, no se delegan 

las competencias que inciden sobre el régimen jurídi-

co de las aguas, cuyo ejercicio se reserva íntegramen-

te al Estado, atribuyendo en todo caso al Estado las 

correspondientes fórmulas de control adicional consti-

tucionalmente permitidas. Del mismo modo, se ins-

trumentan las necesarias instancias de coordinación 

entre ambas administraciones, la autonómica y la es-

tatal, y se atribuye al Estado velar en todo momento 
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por el respeto de las competencias de las restantes 

comunidades autónomas que, aun cuando de forma 

minoritaria, disponen de territorio incluido en la cuenca 

hidrográfica del Guadalquivir. 

VI 

La delegación de competencias objeto de la presen-

te ley orgánica afecta únicamente a las expresamente 

mencionadas en su articulado, quedando fuera de su 

objeto cualquier otra competencia que tenga atribuida 

el Estado en virtud del artículo 149.1.22.º de la Consti-

tución o de cualquier otro título competencial, particu-

larmente las de normativa básica de protección del me-

dio ambiente, las obras públicas hidráulicas de interés 

general y la planificación hidrológica de la demarcación, 

que es el instrumento idóneo, según las directivas eu-

ropeas y la legislación básica de agua, conjuntamente 

con el Comité de Autoridades Competentes, para ga-

rantizar el principio de unidad de gestión de la cuenca 

hidrográfica y sus aguas marinas asociadas. Por ello, 

siendo la planificación de la cuenca hidrográfica de 

obligado cumplimiento y limitándose exclusivamente la 

delegación de competencias a los volúmenes asigna-

dos por la planificación hidrológica a los sistemas de 

explotación del territorio andaluz, se garantiza en cual-

quier caso que la delegación autonómica no afectará a 

otras comunidades autónomas que se sitúan “aguas 

arriba”. 

VII 

Quedan igualmente fuera del ámbito de la presente 

ley orgánica, y no se ven afectadas por ella, las compe-

tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 

inciden sobre el territorio y el medio hídrico en que se 

sitúa la cuenca hidrográfica del Guadalquivir y que tie-

nen su fundamento en disposiciones de su Estatuto de 

Autonomía distintas del artículo 51 declarado nulo, par-

ticularmente las relacionadas con las normas adiciona-

les de protección del medio ambiente, las emergencias, 

la protección civil, la ejecución de obras hidráulicas que 

no estén declaradas de interés general del Estado y el 

establecimiento de sus propios tributos. 

En virtud de lo cual, con la debida reserva de facul-

tades a favor de la Administración General del Estado 

sobre dichas aguas, como titular de la competencia 

exclusiva y para garantizar la unidad de gestión de la 

cuenca hidrográfica del Guadalquivir, al amparo de lo es-

tablecido en el artículo 150.2 de la Constitución, se dele-

gan en la Comunidad Autónoma de Andalucía el ejerci-

cio de las facultades a que se refiere el artículo 149.1.22 

de la Constitución, sobre las aguas de la cuenca hidro-

gráfica del Guadalquivir que transcurren por su territorio 

y no afectan a otra comunidad autónoma, con el alcan-

ce que se establece en esta ley. 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

1. La presente ley orgánica tiene por objeto, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la 

Constitución Española, la delegación de competencias 

de titularidad exclusiva estatal en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, previstas en el artículo 149.1.22 

de la Constitución Española y referidas a la cuenca 

hidrográfica del Guadalquivir, en los términos recogi-

dos en los artículos siguientes. 

2. La delegación de competencias que por esta ley 

orgánica se aprueba no afecta a las competencias de la 

Comunidad Autónoma en materias distintas a la admi-

nistración del agua que se ejercen en el ámbito de la 

cuenca hidrográfica del Guadalquivir, en especial las 

relativas al medio ambiente y la protección civil y emer-

gencias. En especial, la delegación se entenderá sin 

perjuicio de la competencia de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía para la adopción de medidas adicionales 

de protección y saneamiento de los recursos hídricos y 

de los ecosistemas acuáticos, así como de la adopción 

de medidas adicionales en caso de sequía. 

Igualmente se entenderán a salvo las competen-

cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en ma-

teria de planificación, construcción y financiación de 

las obras públicas en su ámbito territorial, siempre que 

no estén declaradas de interés general por el Estado y 

sin perjuicio, respecto de estas últimas, de la enco-

mienda que pueda acordarse sobre las mismas en vir-

tud de convenio. 

3. La delegación se establece sin perjuicio de la 

capacidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el establecimiento de tributos propios que incidan 

sobre el uso de las aguas de la Cuenca Hidrográfica 

del Guadalquivir que discurren por su territorio, la eje-

cución de obra pública y los servicios que preste la 

Administración autonómica a los ciudadanos, cuyos 

hechos imponibles no estén gravados por el Estado, 

de acuerdo con las competencias que tiene reconoci-

das por la Constitución y el Estatuto de Autonomía. 

4. Las actividades contenidas en esta delegación 

se llevarán a cabo por la Administración de la Junta 

de Andalucía, a través de su propia organización ad-

ministrativa, usando sus medios propios o mediante la 

contratación con terceros, de acuerdo con los proce-

dimientos legalmente establecidos. 

Artículo 2. Competencias de la Administración Gene-

ral del Estado cuyo ejercicio se delega en la Comuni-

dad Autónoma. 

1. Se delega en la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía el ejercicio de las competencias ejecutivas de la 

Administración General del Estado, tanto las corres-

pondientes al Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
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Rural y Marino, como las de la Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir, en relación con las aguas de la 

cuenca del Guadalquivir que transcurren por el territorio 

andaluz y no afectan a otras comunidades autónomas, a 

excepción de aquellas competencias ejecutivas que per-

manecerán bajo ejecución directa de la Administración 

General del Estado y que se detallan en el artículo 3. 

2. En concreto, la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía, en el ámbito competencial definido en el apartado 

anterior, de conformidad con la legislación del Estado 

en materia de aguas y en el marco de los planes hidro-

lógicos aprobados por el Estado, ejercerá en nombre 

de este, mediante delegación, las siguientes compe-

tencias: 

a) La concesión de los recursos hídricos asignados y 

reservados por la planificación hidrológica en el territo-

rio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa 

comunicación al organismo de cuenca. 

b) La administración y gestión del Registro de Aguas, 

así como la emisión de las correspondientes certifica-

ciones sobre su contenido. Asimismo, la Comunidad 

Autónoma gestionará el Catálogo de Aguas Privadas y 

el censo de los vertidos autorizados. 

c) La gestión y protección de los recursos hídricos, 

el otorgamiento de autorizaciones de vertido y de uso 

o aprovechamiento del dominio público hidráulico y 

sus zonas asociadas, la policía de aguas y cauces, la 

iniciación, instrucción y resolución de procedimientos 

sancionadores en materia de aguas. 

d) La regulación y conducción de los recursos hídri-

cos, así como la explotación, conservación y régimen 

de desembalses de los aprovechamientos hidráulicos y 

demás obras hidráulicas que tienen por objeto garanti-

zar la disponibilidad y aprovechamiento de las aguas, 

excepto los aprovechamientos y obras hidráulicas que 

gestione directamente la Administración General del 

Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 3. 

e) La emisión de los informes previstos por la legis-

lación de aguas relativos a las actuaciones y planes 

que la Comunidad Autónoma de Andalucía haya de 

aprobar en el ejercicio de sus competencias en materia 

de medio ambiente, ordenación del territorio y urbanis-

mo, espacios naturales, pesca, montes, regadíos y 

obras públicas, así como la emisión de informes, previo 

informe vinculante del organismo de cuenca sobre la 

disponibilidad y compatibilidad con la planificación hi-

drológica, sobre planes, programas o actuaciones de la 

Administración autonómica o de las entidades locales 

de Andalucía que comporten nuevas demandas de re-

cursos hídricos. 

f) La Comunidad Autónoma de Andalucía realizará 

la explotación y mantenimiento de los Sistemas Auto-

máticos de Información Hidrológica (SAIH) y de Cali-

dad de las Aguas (SAICA), incluida la instalación de 

nuevos elementos de los mismos. 

3. En relación con la utilización y protección del 

dominio público hidráulico, la Comunidad Autónoma, 

en el territorio de Andalucía, ejercerá por delegación 

las funciones siguientes: 

a) La incoación, instrucción y resolución de los pro-

cedimientos de apeo y deslinde de los cauces de domi-

nio público hidráulico, así como de los procedimientos 

referentes a la determinación de zonas inundables. 

b) Las autorizaciones de cesiones de derecho al 

uso privativo de las aguas, en coordinación con la 

Administración General del Estado. 

c) El desarrollo de las medidas para el cumplimiento 

de los objetivos ambientales hidrológicos y de la calidad 

de las aguas conforme a la normativa básica estatal. 

4. Asimismo, se delegan en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía cuantas actuaciones gestoras de 

carácter ejecutivo sean necesarias para el funciona-

miento de los servicios a que se refieren las funciones 

que se delegan y no se reserve para sí o realice direc-

tamente la Administración General del Estado. 

Artículo 3. Competencias que ejercerá el Estado. 

Seguirán siendo ejercidas directamente por los ór-

ganos correspondientes de la Administración del Es-

tado las siguientes competencias: 

1. La aprobación de las normas reglamentarias que 

dicte en desarrollo y ejecución de la legislación estatal 

de aguas. 

2. La fijación del ámbito territorial de la Demarca-

ción Hidrográfica del Guadalquivir, conforme regula el 

artículo 16 bis.5 del texto refundido de la Ley de 

Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 

de 20 de julio. 

3. La elaboración, aprobación, seguimiento y revisión 

del Plan Hidrológico de Demarcación del Guadalquivir. 

4. La programación, aprobación y ejecución de 

obras hidráulicas que sean de interés general del Esta-

do o cuya realización afecte a otra comunidad autóno-

ma, sin perjuicio de su encomienda de gestión median-

te convenio a la Comunidad Autónoma de Andalucía 

cuando así se estime conveniente. 

5. La emisión de informe previo a la adopción de 

los siguientes acuerdos, que tendrán carácter vincu-

lante si fueren denegatorios: 

a) La autorización de intercambio de derechos sobre 

el agua que se lleve a cabo en centros de intercambio 

de derechos gestionados por la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, conforme a lo establecido en artículo 4.8, 

cuando el sistema de explotación al que afecte no se 

halle íntegramente incluido en el territorio andaluz. 

b) La autorización de los contratos de cesión de dere-

chos de uso de aguas cuando los sistemas de explota-

ción a los que afecten no se hallen íntegramente com-

prendidos en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

c) La emisión de los informes a que se refiere el ar-

tículo 2.2.e) cuando los planes, programas o actua-

ciones afecten a otras comunidades autónomas. 
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d) La emisión del informe previo previsto en el ar-

tículo 2.2.e). 

6. La presidencia del Comité de Autoridades Com-

petentes y del Consejo del Agua de la Demarcación 

Hidrográfica del Guadalquivir. 

7. El Registro de Aguas en el ámbito funcional no 

incluido en este traspaso, así como la base de datos 

que incluirá los existentes en los registros de aguas, 

catálogos de aguas privadas, censos de vertidos y 

demás censos o registros que se lleven en la Demar-

cación Hidrográfica del Guadalquivir. 

8. El Registro de las Zonas Protegidas, donde esta-

rán incluidas todas aquellas zonas de la Demarcación 

Hidrográfica del Guadalquivir que hayan sido declara-

das objeto de protección especial en virtud de norma 

específica. 

9. La Administración General del Estado gestionará 

directamente los embalses de Fresneda y Montoro ubi-

cados fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

10. La gestión de los embalses de El Pintado y Jándu-

la y aquellas obras hidráulicas que tengan por objeto ga-

rantizar la disponibilidad y aprovechamiento de las aguas 

que afecten a un ámbito territorial que no corresponda 

exclusivamente a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

11. La gestión y explotación de los pantanos de la Bre-

ña II y el Arenoso se llevará a cabo en los términos que se 

establezcan mediante acuerdo de la Comisión Mixta de 

Transferencias a que se refiere la disposición adicional 

primera del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Artículo 4. Coordinación entre el Estado y la Comuni-

dad Autónoma de las competencias que se delegan. 

1. La Administración General del Estado y la Co-

munidad Autónoma de Andalucía se arbitrarán fórmu-

las de coordinación, suministro de información y ase-

soramiento técnico para el mejor cumplimiento de las 

funciones que se delegan. 

2. Representantes de ambas administraciones se 

integrarán en los respectivos órganos de gobierno y 

participación de la Administración pública del agua pa-

ra garantizar la adecuada cooperación en el ejercicio 

de las funciones delegadas. 

3. La Administración General del Estado y la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía podrán colaborar, me-

diante los oportunos convenios, en el desarrollo de es-

tudios, ejecución y gestión de obras e instalaciones de 

interés general del Estado. 

4. La Comunidad Autónoma de Andalucía y la Admi-

nistración General del Estado se facilitarán mutuamente 

los datos que se requieran para fines de estadística na-

cional o que sean necesarios en la planificación hidro-

lógica o para el cumplimiento de obligaciones ante la 

Unión Europea. 

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía facilitará a 

la Administración General del Estado la información de 

sus registros que deba ser incluida en el Registro de 

Aguas y en el censo de vertidos de aguas continentales 

de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir. 

6. La Administración General del Estado determinará 

los costes de los usos en Andalucía derivados del régi-

men económico financiero de la Ley de Aguas corres-

pondientes a los embalses del Jándula y El Pintado, que 

trasladará a la Comunidad Autónoma para su repercu-

sión a los usuarios finales en la forma prevista por la le-

gislación vigente. La Comunidad Autónoma de Andalucía 

pagará anualmente a la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir el importe correspondiente a dichos costes, 

conforme a las condiciones establecidas por la Comisión 

Mixta de Seguimiento de la Delegación de las Funciones 

y Servicios, a que se refiere el artículo 8. 

7. La Administración del Estado y la Comunidad 

Autónoma de Andalucía establecerán un protocolo en 

relación a los sistemas de información y gestión de in-

terés común, que podrá concretarse mediante los per-

tinentes convenios de colaboración. En particular, pa-

ra el intercambio de información hidrológica y de 

calidad de las aguas de la cuenca en tiempo real, se 

suscribirá un convenio de colaboración. 

8. Ambas administraciones podrán crear conjunta-

mente centros de intercambio de derechos de las 

aguas, que podrán ser gestionados por la Comunidad 

Autónoma de Andalucía cuando las aguas a las que 

afecten dichos intercambios de derechos estén situa-

das en el territorio andaluz. 

9. Ambas administraciones establecerán los perti-

nentes mecanismos de coordinación para determinar 

el régimen de explotación y desembalses de los em-

balses y las obras hidráulicas asociadas gestionadas 

por cada Administración en la Demarcación Hidrográ-

fica del Guadalquivir. 

Artículo 5. Modalidad de control. 

1. La Administración General del Estado podrá emi-

tir instrucciones motivadas para el desempeño de las 

funciones delegadas en la Administración de la Junta 

de Andalucía. 

2. En caso de incumplimiento de las obligaciones 

asumidas en virtud de la delegación de competencias, el 

Gobierno requerirá formalmente al respecto a la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía y, si persistiere el incum-

plimiento, previo dictamen del Consejo de Estado, dará 

cuenta de ello a las Cortes Generales, que acordarán lo 

procedente sobre mantener la delegación o revocarla. 

Artículo 6. Medios materiales, personales y financieros. 

Los acuerdos para la cesión de los medios materia-

les, personales y financieros que comporten el coste 

real de dichos servicios se llevarán a cabo en la comi-
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sión mixta a la que se refiere la disposición transitoria 

primera del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

De lo acordado en dicha comisión se dará conoci-

miento y audiencia a las Comunidades Autónomas de 

Castilla-La Mancha, Murcia y Extremadura, antes de 

su adopción definitiva, mediante real decreto, por el 

Gobierno de la Nación. 

Artículo 7. Financiación. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía se hará cargo de todos los gastos e 

ingresos derivados de la ejecución de las funciones y 

servicios que por esta ley orgánica se le delegan. 

Artículo 8. Comisión de Seguimiento. 

Se constituye una Comisión de Seguimiento de la 

Delegación de Funciones y Servicios que estará inte-

grada por un número igual de representantes la Admi-

nistración General del Estado y la Comunidad Autó-

noma, presidida por la Administración General del 

Estado, que se reunirá cuantas veces sea necesario, 

a petición de cualquiera de las dos administraciones, 

para deliberar y acordar la coordinación de las actua-

ciones relacionadas con la finalidad perseguida por 

esta delegación de funciones y servicios. 

La Comisión de Seguimiento arbitrará fórmulas de 

coordinación, suministro de información y asesora-

miento técnico, para el mejor cumplimiento de las fun-

ciones y servicios que son objeto de delegación. 

Artículo 9. Vigencia de la delegación. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 5, la dele-

gación que constituye el objeto de esta ley tendrá una 

duración indefinida. 

En caso de extinción de la delegación, la Adminis-

tración General del Estado se subrogará en los contra-

tos suscritos y demás obligaciones asumidas con terce-

ros para el ejercicio de las actividades delegadas. 

Disposición adicional primera. Participación de la 

Comunidad Autónoma en la planificación hidrológica. 

De acuerdo con el contenido de la legislación estatal 

en materia de aguas, la participación en la planificación 

hidrológica de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

se producirá a través de los órganos de cooperación y 

planificación de la demarcación hidrográfica, en particu-

lar mediante la elaboración de propuestas de actuacio-

nes y de programas de medidas para su inclusión en el 

Plan Hidrológico de Demarcación. 

Disposición adicional segunda. Desarrollo y ejecución. 

Además de lo previsto en el artículo 6, correspon-

derá a la comisión mixta, a la que se refiere la dispo-

sición transitoria primera del Estatuto de Autonomía 

para Andalucía, la adopción de cuantos acuerdos 

sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la 

delegación de competencias que se establece en esta 

ley, que serán aprobados mediante real decreto. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente ley orgánica entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado. 
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